
Rama Judicial
Conseco Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

CIRCULAR CSJATC19-84

Fecha:

Para:

De:

Asunto:

24 de abril de 2019

DESPACHOS JUDICIALES 
BARRANQUILLA.

DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

“Difusión de procesos de Liquidación Patrimonial, reorganización 
empresarial y otros, comunicados por parte de los Consejos Seccionales de 
la Judicatura de Boyacá - Casanare y Antioquia; por la Oficina de 
Coordinación de Asuntos Internacionales del Consejo Superior de la 
Judicatura, por el Juzgado 4 Civil Municipal de Bucaramanga

Cordial Saludo.

Esta Corporación informa que fueron radicadas las siguientes solicitudes de procesos de 
liquidación patrimonial, reorganización empresarial y otros, que se detalla a continuación:

1. El Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, remitió por correos electrónicos 
suscritos por la Dra. Lucy González C., en calidad de Citadora IV, las siguientes 
comunicaciones:

Consecutivo Detalles del proceso Juzgado solicitante
EXTCSJAT19-
3040

Oficio No. 680
Apertura de Proceso de liquidación de 
personas naturales no comerciantes
Rad. 2019-00318-00
De Jesús Artemio Rivera Rivadeneira - 
CC No. 1.085,287.130

Juzgado 6 Civil Municipal de Oralidad de 
Medellin

Cmpl06med@cendoJ.ramajudicial.gov.co

EXTCSJAT19-
3110

Oficio No. 1233
Apertura de Proceso de liquidación 
patrimonial de persona natural no 
comerciante
Rad: 2019-00275-00
De Luis Hernando Ramírez Muñera
CC No. 71,646.314

Juzgado 26 Civil Municipal de Oralidad de 
Medellin

cmpl26med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 52 No. 42-73 Piso 15 Edificio 
José Félix de Restrepo

EXTCSJAT19-
3215

Oficio No. 507
Apertura de proceso de liquidación 
patrimonial de persona natural no 
comerciante
Rad. 2019-00218-00
De Deivy Sebastián Sánchez Echeverri
CC No. 1.036.659.071

Juzgado 12 Civil Municipal de Oralidad de 
Medellin

cmpl12med@cendoj.ramajudicial,gov.co 
Carrera 52 No. 42-73 Piso 14 Edificio 
José Félix de Restrepo

2. La Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales del Consejo Superior de la 
Judicatura, comunica sobre los procesos de reorganización empresarial que se 
detallan a continuación:

Consecutivo Detalles del proceso Solicitante
EXTCSJAT19-
3051

Memorando OAIM19-11
Proceso de reorganización de persona 
natural comerciante
Rigobetio Parra Colorado
CC No. 80.385.044

Juzgado Civil del Circuito la Mesa
Cundinamarca

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 8 N° 19-88 Oficina 206 Edificio Jabaco 
La Mesa (Cundinamarca)

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
PBX: 3885005 Ext. 1035 www.ramajudicial.gov.co 
Email; psacsibqlla@cendoi.ramaiudicíal.üov.co 
BaiTanquílla-Atlántico. Colombia ISCi«ü1 o NTCCiP
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Circular No. 2

EXTCSJAT19-
3054

Memorando OAIM19-12
Mediante oficio radicado N0 2019- 
6000155591 det 15 de marzo de 2019, por 
el cual se establece un periodo de 
estabilización y levanta la toma de posesión 
de la Empresa de Acueducto. Alcantarillado 
y Aseo de Yopal ElCE ESP - EAAAY ESP

Dra. Lucia Hernández Restrepo, directora de 
entidades intervenidas y en liquidación de la 
Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios

EXTCSJAT19-
3214

Memorando OAIM19-13
Proceso de Reorganización Empresarial
Dte: Alexander Gutiérrez Castellanos
CC 17.355.476
Radicado: 2019-00038

Juzgado Promiscuo del Circuito San Martin 
de los Llanos - Meta

JOlDrctosmartin(S)cendoi.ramaiudidal.aov.co
Carrera 7 N° 3-87 Barrio Camoa

EXTCSJAT19-
3212

Memorando OAIM19-14
Mediante oficio N° 2019-2200053471 del 27 
de marzo de 2019, por el cual se ordena la 
toma de posesión inmediata de los bienes, 
haberes y negocios de la cooperativa 
“COOSERVICIOS LTDA”, NIT 891.801.122- 
0

Suscrito por el superintendente delegado 
para la supervisión de la actividad financiera 
del cooperativismo Dr. Gustavo Serrano 
Amaya

EXTCSJAT19- 
3211

Memorando OAIM19-15
Proceso de liquidación de la empresa 
GLORMED COLOMBIA S.A. en liquidación 
judicial
NIT 900.088.608-0
Expediente 61235

Liquidador; Alejandro Revollo Rueda
Superintendencia de Sociedades
Correo: alejandrorevollo@gmail.com

EXTCSJAT19-
3218

EXTCSJAT19-
3236

Memorando OAIM19-16
Proceso de liquidación patrimonial del Señor 
José Femando Quintero Charris
CC 72.257.177
Rad. 2018-00812-00

Juzgado 19 Civil Municipal de Barranquilla

cmun19ba(S)cendoí.ramaiudicial.aov.co

Calle 40 N0 44-80 Piso 6 Edificio Centro 
Civico

3. El Juzgado 4 Civil Municipal de Bucaramanga, 
detalla a continuación;

comunica sobre el proceso que se

Consecutivo Detalles del proceso Solicitante
EXTCSJAT19-
3036

Oficio No. 05012
Proceso de Liquidación Patrimonial de 
Persona Natural no Comerciante 
Radicado: 2018-00865-00
Deudor: Diego Alberto Buitrago Mesa
CC No. 3.349.992

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga

Palacio de Justicia - Oficina 219-A de 
Bucaramanga (Santander)

4. El Consejo Secciona! de la Judicatura de Boyacá-Casanare, se recibió circular 
CSJBOYC19-17 suscrita por la Dra. Gladys Arévalo, quien funge como Presidenta de 
esa Corporación, por medio del cual allegó comunicación relacionada con los 
siguientes procesos

Oficina que solicita 
difundir la información.

Dependencia de origen. Asunto a difundir

Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Yopal - 
Casanare.

Oficio No. 00017 del 21 de enero 
de 2019, suscrito por Paola 
Ivonne Sánchez Maclas,
Secretaria.

Radicación 850013103002201800229
comunica Apertura del proceso de 
reorganización. Demandante: DAYANI
CHAPARRO CONDIA, CC. No.
46.387.732. Demandados: Secretaria de 
Hacienda Municipal de Aguazul y Otros. 
Auto de fecha 12 de diciembre de 2018.

Juzgado Tercero Civil det 
Circuito de Yopal 
Casanare.

Auto de fecha 8 de octubre de 
2018, suscrito por Liliana 
Emperatriz del Rocío Riaño 
Eslava, Juez.

Auto de fecha 8 de octubre de 2018, el
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Yopal 
- Casanare, admite la demanda de 
reorganización de persona natural 
comerciante iniciada por FREDY DEL 
CARMEN CHOCONTA SALAZAR C.C. No 
3.091.309

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lata Bonilla 
PBX: 3885005 Ext.1035 www.ramajudicial.gov.co 
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Barranauilla-Atlántico. Colombia
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Circular No. 3

Oficina que solicita 
difundir la información.

Dependencia de origen. Asunto a difundir

Oficina de Coordinación de 
Asuntos Internacionales y 
Asesoría Jurídica de la 
Rama Judicial.

Memorando informativo 0AI019- 
125 del 14 de marzo de 2019, 
suscrito por la Doctora María 
Claudia Vivas Rojas
Magistrada Auxiliar

Escrito de febrero de 2019, suscrito por ei 
señor Luis Francisco Castellanos, quien 
actúa como representante legal con 
funciones de promotor de la sociedad 
inversiones Boyacá LTDA., en
reorganización.
Auto No 400015790 de 18 de diciembre de 
2019.

Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor dirigirse a 
directamente a los despachos mencionados.

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los Art. 228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con el art. 5 de la Ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

INA EXPOSITO VELEZ
Presidenta

í?>
I n jgffEV/amd
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. Consejo Superior de la Judicatura
• \ ' CcSdigo: EXTCS3AT19-3040:

Fecha: 08-abr-20l9 
Hora: 11:15:43

^residencia^al^Adminístrativa^sjí^íSeccional>>Barranquilfó^n0: consejosecc Judie, dei Atlántico

De:
Enviado el: 
Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

No. de Folios; 2
Citador 01 Secretaria Sala Administrati'PasSsmdejGDSSéí^ional Medellin 
lunes, 8 de abril de 2019 7:57
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Seccional Tunja; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo - Seccional Armenia; Presidencia Sala Administrativa Csj - 
Seccional Barranquilla; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Bogotá - 
Bogotá D.C.; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Cundinamarca - Agua 
De Dios; Sala Administrativa - Santander - Seccional Bucaramanga; Secretaria Sata 
Administrativa Consejo Seccional - Seccional Cali; Consejo Seccional Judicatura - Bolívar 
- Cartagena; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Norte De Santander - 
Seccional Cucuta; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - Seccional Neiva; Sala 
Administrativa Consejo Seccional Ibague; Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Manizales; Sala Administrativa Consejo Seccional - Huila - Seccional Neiva; Sala 
Administrativa Consejo Seccional Pereira; Secretaria Sala Administrativa - Seccional 
Popayan; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Choco - Quibdo; Sala 
Administrativa Consejo Seccional Guajira - Riohacha; Presidencia Sala Administrativa - 
Meta - Seccional Villavicencio; Sala Administrativa Consejo Seccional Sucre - Sincelejo; 
Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - Santa Marta; Consejo Seccional 
Judicatura - Cesar - Valledupar; Consejo Seccional Judicatura - Nariño - Pasto;
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Risaralda - Seccional Pereira; 
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Seccional Valledupar; Despacho 01 
Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - Córdoba - Montería 
ENVIÓ OFICIO 680 JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL, LIQUIDACIÓN DE PERSONA 
NATURAL JESUS ARTEMIO RIVERA RIVADENEIRA
OFICIO 680 JUZGADO 6 CIVIL MPAL PROCESO DE LIDACION JESUS ARTEMIO RIVERA 
RIVADENEIRA.pdf

Importancia: Alta

Buenos Dias,

Se adjunta información sobre la apertura al siguiente proceso de liquidación de personas 
naturales no comerciantes:

Nombre: JESUS ARTEMIO RIVERA RIVADENEIRA
Identificación: 1085287130
Radicado Proceso: 2019-00318-00
Despacho de conocimiento:Juzgado 06 Civil Municipal de Oralidad de Medellin

Para los fines pertinentes.

Responder únicamente al Juzgado de Conocimiento 

De antemano se agradece la atención prestada 

Cordialmente,

i N Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

LUCY GONZALEZ C.
Cita dora IV
Consejo Secciona! de ¡a Judicatura de Antioquia

lcit01secsacsmed(a)cendo7.ramaiudicial.aov.co
^Teléfono: +57-4 232 85 25 Ext 1132
Acra. 52 N° 42-73 Piso 26 Of. 2626 

MedeUín-Antioquia
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^residencia^^Sala^Administrativa^Csj^Secciona^arranquilla

De:
Enviado el: 
Para:

Asunto:
Datos adjuntos:

Citador 01 Secretaria Sala Administrativa Consejo - Seccional Medellin 
martes, 9 de abril de 2019 15:59
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Seccional Tunja; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo - Seccional Armenia; Presidencia Sala Administrativa CsJ - 
Seccional Barranquilla; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Bogotá - 
Bogotá D.C.; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Cundinamarca - Agua 
De Dios; Sala Administrativa - Santander - Seccional Bucaramanga; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Seccional Cali; Consejo Seccional Judicatura - Bolivar 
- Cartagena; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Norte De Santander - 
Seccional Cucuta; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - Seccional Neiva; Sala 
Administrativa Consejo Seccional Ibague; Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Manizales; Sala Administrativa Consejo Seccional - Huila - Seccional Neiva; Sala 
Administrativa Consejo Seccional Pereira; Secretaria Sala Administrativa - Seccional 
Popayan; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Choco - Quibdo; Sala 
Administrativa Consejo Seccional Guajira - Riohacha; Presidencia Sala Administrativa - 
Meta - Seccional Villavicencio; Sala Administrativa Consejo Seccional Sucre - Sincelejo; 
Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - Santa Marta; Consejo Seccional 
Judicatura - Cesar - Valiedupar; Consejo Seccional Judicatura - Nariño - Pasto;
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Risaralda - Seccional Pereira; 
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Seccional Valiedupar; Despacho 01 
Sata Administrativa Consejo Seccional Judicatura - Córdoba - Monteria 
OFICIO 1233 LIQUIDACION PATRIMONIAL 
SCAN20219835.PDF

Importancia: Alta

Buenos Dias,

Se adjunta información sobre el siguiente proceso de Liquidación Patrimonial person natural no 
comerciante:

Nombre: LUIS HERNANDO RAMIREZ MUÑERA
Identificación: 71646314
Radicado Proceso: 2019-00275
-Despacho de conocimiento-.Juzgado 26 Civil Municipal de Medellin

Para tos fines pertinentes.

Responder únicamente al Juzgado de Conocimiento

De antemano se agradece la atención prestada 

Cordialmente,

Consejo Superior 'ic la Judicatura
Código: EXTCSJATl' '-'110:
Fecha: 09-abr-2019 
Hora: 16:20:22
Destino; Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable; DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios: 2 
Password: 59DT93Ü2

Rama judicial
Consejo Superior de la judicatura

LUCY GONZALEZ C.
Citadora IV
Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia

República de Colombia

''Cito Isecsacsmed&^cendoi. rama judicial, aov. co
^Teléfono: +57-4 232 85 25 Ext 1132
9rCra. 52 N° 42-73 Piso 26 Of. 2626 

Medellín-Antioquia



Consejo Superior de la Judicatura
Código: EXTCSJANT19-2901:
Fecha: 09-abr-2019 
Hora: 13:24:41
Destino: Consejo Secc. Judie, de Antioquia 
Responsable: GONZÁLEZ CARDONA, LUZ IDALBA 
No. de Folios: 0 
Password: 6568CC02

República de Colombia

CONSEJO SECCIONAL DE LA 
jÜDiCATURA-ANTIOQUIA

recibido

o 4 m 20^9
, I O cr\\ lAQ r

L.

Rama Judicial
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN

Medellín, 29 de Marzo de 2019
Oficio N° 1233

Señor
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

FIRMA

RADICADO 05001 40 03 026 2019- 00275 00
PROCESO LIQUIDACION PATRIMONIAL PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE
SOLICITANTE LUIS HERNANDO RAMÍREZ MUÑERA
ACREEDORES CIDESA, REFINANCIA, MUNICIPIO DE 

MEDELLIN, BANCOLOMBIA, COTRAFA.

(303
L-uxy

Me permito comunicarle que por auto de la fecha, dentro del proceso de la referencia, este 
Despacho dispuso;

"PRIMERO: Decretar la apertura de ¡a liquidación patrimonial de! deudor LUIS HERNANDO 
RAMÍREZ MÚNERA, quien se identifica con cédula de ciudadanía Nro. 71.646.314, SEGUNDO: 

NOMBRAR como liquidador ai señor GREGORIO ANTONIO ÁLZA TE GONZÁLEZ, quien se localiza en ia 
Avenida 35N° 55-32 PISO 2 4826992 3155237540 de!municipio de BELLO. Se anexa ei

documento que cuenta con ios datos de! auxiliar de ia justicia. La posesión deberá realizarse dentro de 
ios diez (10) días siguientes a ia recepción de ia comunicación. Como honorarios provisionales se fíja ia 

suma de $500.000.00 Elabórese y remítase ia correspondiente comunicación. TERCERO: ORDENAR 

ai liquidador que dentro de ios veinte (20) días siguientes a su posesión, actualice e! inventario, 
debidamente valorado, de ios activos de! deudor, tomando como base ia relación presentada por ei 

misma, en ia solicitud de negociación de deudas. Para ia valoración de inmuebles y automotores, se 
tomará en cuenta lo dispuesto en ios numerales 4o y 5o de! artículo 444 de! Código Genera! de! 

Proceso. CUARTO: ORDENAR ai liquidador que dentro de ios cinco (05) días siguientes a su posesión 

notifique por aviso ia existencia de! proceso de liquidación patrimonial a todos ios acreedores que 
fueron incluidos en ia relación de acreencias que se hizo ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 
CORPORA CIÓN COLEGIO NAaONAL DE ABOGADOS SECOONAL ANTIOQUIA - CONALBOS -, así como 

ai cónyuge o compañero permanente de ia deudora, de ser ei caso, con sujeción a io indicado en ei 

numera! segundo de! artículo 564 de! Código Genera! de! Proceso, y proceda ai envío de ios oficios 
expedidos por ei Despacho en virtud de ia apertura de! proceso y demás actuaciones relacionadas. 

QUINTO: De conformidad con ei numera! 2 de! artículo 564 en concordancia con ei artículo 566 de! 
Código Genera! de! Proceso, se ordena ai liquidador emplazar a todos ios acreedores que no fueron 
incluidos en ia relación inicial, a fin de que puedan enterarse de ia existencia del proejo y hacer valer 
ios créditos que tengan en contra del deudor LUIS HERNANDO RAMÍREZ MÚNERA, quien se 
identifica con cédula de ciudadanía Nro. 71.646.314, dentro de ios veinte (20) días siguientes a su 
publicación. En ese orden de ideas, se le hace saber que para ia publicación de! respectivo 

emplazamiento, se deberá ceñir a io señalado en ei artículo 108 id., para io cual se ie hace saber que 
ia publicación se deberá efectuar una sola vez por un medio escríto (Ei Colombiano y/o E! Mundo) 
publicado ei día domingo. SEXTO: ORDENAR oficiar ai Consejo Superior de ia Judicatura, co/7 ei fin 
de que se informe a todas ias autoridades judiciales de este Distrito Judicial que adelanten procesos
MMM



ejecutivos en contra de! deudor LUIS HERNANDO RAMÍREZ MÚNERA, quien se identifica con 

cédula de ciudadanía Nro. 71.646.314, para que remitan ios mismos a ¡a liquidación, incluso 
aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. SÉPTIMO: PREVENIR a todos los deudores de 

la parte concursada para que paguen las obligaciones a su cargo y en favor de la parte deudora, 
únicamente a! liquidador designado. Se les advierte que cualquier pago hecho a persona distinta será 
ineficaz. OCTA VO: PROHIBIR a la parte deudora hacer cualquiera dase de pago o arreglo por 
obligaciones anteriores a la fecha de la presente providencia, en los términos previstos en el numeral 
Io del artículo 565 del C.G.P. Cualquier pago que se haga en contravendón a dicho artículo será 

ineficaz de pleno derecho. NOVENO: ORDENAR la comunicación de la apertura del proceso de 
liquidación a las centrales de riesgo Datacrédito-Computec S.A, Centra! de información Financiera - 

ORN-, Asobancaria y Procrédito, Fenalco Antioquia, para los efectos de que trata el artículo 573 del 

C.G.P y el artículo 13 de la Ley 1266 de 2008.

Sírvase proceder de coi^rmiclaít

te ■i-.’ -tf : !

VERÓNICA VELÉZ JÁ^RAMItLÓ Rí x 
SECRETARIA ; ; i /

Carrera 52 N° 42-73, Piso 15, Edificio José Félix de Restrepo, Tel. 261 52 83

MMM
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Presidencia Sala Administrativa Csj - Seccional Barranquílla

De:
Enviado el: 
Para:

%
Asunto:

Datos adjuntos:

CitadcwOI Secretaria Sala Administrativa Consejo -'Seccional Medellin 
«jueves, 11 de abril de 2019 11:34
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Seccional Tunja; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo - Secciona! Armenia; Presidencia Sala Administrativa Csj - 
Seccional Barranquílla; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Bogotá - 
Bogotá D.C.; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Cundinamarca - Agua 
De Dios; Sala Administrativa - Santander - Seccional Bucaramanga; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Seccional Cali; Consejo Seccional Judicatura - Bolivar 
- Cartagena; Secretaria Sala Administrativa Consejo' Seccional - Norte De Santander - 
Seccional Cucuta; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - Seccional Neiva; Sala 
Administrativa Consejo Seccional Ibague; Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Manizales; Sala Administrativa Consejo Seccional - Huila - Seccional Neiva; Sala 
Administrativa Consejo Seccional Pereira; Secretaria Sala Administrativa - Seccional 
Popayan; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Choco - Quibdo; Sala 
Administrativa Consejo Secciona! Guajira - Riohacha; Presidencia Sala Administrativa - 
Meta - Seccional Villavicencio; Sala Administrativa Consejo Seccional Sucre - Sincelejo; 
Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - Santa Marta; Consejo Seccional 
Judicatura - Cesar - Valledupar; Consejo Seccional Judicatura - Nariño - Pasto;
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Risaralda - Seccional Pereira; 
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Seccional Valledupar; Despacho 01 
Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - Córdoba - Montería 
Envió oficio 507 del Juzgado 12 civil Municipal apertura proceso de liquidación DEIVY 
SEBASTIAN SANCHEZ ECHJEVERRI
OFICIO 507 JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL LIQUIDACION PATRIMONIAL DIVY 
SEBASTIAN SANCHEZ.pdf

Importancia: Alta

Buenos Dias,

Se adjunta información sobre ia apertura al siguiente proceso de liquidación patrimonial de 
persona natura! no comerciante:

Nombre: DEIVY SEBASTIAN SANCHEZ ECHEVERRI
Identificación: 1036659071
Radicado Proceso: 2019-00218
Despacho de conocimiento.-Juzgado 12 Civil Municipal e li. Judicatura 

Código: EXTCSJAT19-3215:
Para los fines pertinentes.

Responder unicannente al Juzgado de Conocimiento

De antemano se agradece la atención prestada

Fecha: l2-abr-2019 
Hora: 13:35:22
Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable: DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios: 2 
Password: 2475l6Er

Cordialmente,

Consejo Secciona! de ia Judicatura de Antioquia

Rama judidal
Consejo Superior de U Judicatura 
República de Colombia



%

dUO/o,

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, veintiuno de marzo de dos mil diecinueve 

Oficio No. 507
Rdo 05001-40-03-012-2019-00218-00

Señora

Resina Giraldo Osorio

Jefe Oficina de Apoyo Judicial

Ciudad

Cordial Saludo,

Por medio de la presente, le informo que en providencia de la fecha, se dio apertura 

al proceso de liquidación patrimonial de persona natural no comerciantes de la 

señora Deivy Sebastián Sánchez Echeverri con C.C. 1.036.659,071, el cual está 

cursando en este despacho bajo el radicado 05001-40-03-012-2019-00218-00. 

razón por la cual, se ordenó oficiarle con el objeto de que comunique a tos jueces 

de este distrito judicial, sobre la apertura del proceso para que se sirvan remitir los 

procesos ejecutivos que se hayan iniciado en contra del deudor.

Sírvase proceder de conformidad, teniendo en cuenta que al dar respuesta a esta 

comunicación, deberá indicar el número del oficio y radicado de la referencia.

DAfftl 'Z LONDOÑO,

•V



Rarru Judknal
Coníejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Fnlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-11 MEMORANDO INFORMATIVO

DE: OFICINA DE COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Y ASESORÍA JURÍDICA DE LA RAMA JUDICIAL

PARA: TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPÚBUCA DE COLOMBIA

ASUNTO: REORGANIZACIÓN DE PERSONA NATURAL COMERCIANTE
RIGOBERTO PARRA COLORADO 
C.C. 80.385.044
RADICADO N.° 253863103001-2018-00147-00 

FECHA: Bogotá, D.C., 5 de abril de 2019

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes, el oficio N.° 
115 del 20 de marzo de 2019, radicado en esta Corporación el 26 del mismo mes y ano, 
suscrito por el señor Jonathan Rachid Verano Rojas, Secretario del Juzgado Civil del 
Circuito de la Mesa - Cundinamarca, ubicado en la Calle 8 N.° 19-88 Oficina 206 Edificio 
Jabaco Correo electrónico: ¡ccmesa@cendoi ramaiudicial qov co.

En consecuencia, ios trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 
ante dicho Despacho Judicial y no a través de esta Corporación

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 5 o de la Ley 270 de 1996 y 
respetando ta autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de ia Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,
^í\. n

MARÍA CLAUDIA VIVAS ROJAS
Magístrada Auxiliar

Anexo; Lo anunciado en 4 folios 

Proyectó: Nancy M. Pérez

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador - 5 658500 w^v'w.ramajudlcial.gov.co

<&
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REPUBLICA 
RAMA JUDICIAL DEL 

JUZGADO CIVILlb] 
LA MESA CUNb]

1Consejo Superior de la Judicatura 
Código: EXPCSJ19-2288:
Fecha: 26-mar-2019 
Hora:’ 12:06:27
Destino: Presidencia Consejo Superior de la Judicatura 
Respónsable: TEaeZ ORDOÑEZ^ORGE ENRIQUE (RESPONSABLE) 
No. de Folios; 4

oia6WiEEA7E
ODER PUBLICO 
L CIRCUITO 
AMARCA

La Meka, 20 de marzo de 2019

Oficio Kío. 115.

SEÑOjlES:
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICA' 
CALLE 12 No. 7-65. !
BOGOTA D.C.

URA^

rr
"SI --v-j-

REF. IfROCESO: REORGANIZACIÓN DE PERSONA NATURAL 
comerciante.! 1

r

- íifkú
li I

_iL

SOLICITANTE (S): RIGOBERTO

RADICADO No.:

80.385.044.

253863103001 -2016-00147-00.

PARRA! COLORADO/C.C. No.

Conforhie a lo ordenado en auto de fec 
diecinueve (2019), dictado dentro del proceso 

la proihdencia de inicio del proceso de
comerc

Se envía 

folios.

Cordial nente,

anté, para lo de su competencia.

copia del auto en mención para

I eintisike (27) de febrero de dos mil 

de la referencia, se ordenó el envío de 

reorganización -de persona natural

os

■i’l11^11
5 2 f

br
&

1 s ío n d

Ha

Secret^i

I

fines pue considere pertinentes en 3

íí-' '''
SCCRlTRRÍfc •

~cm 8 No. 19-881 Oficina 206 
Edificio Jabaco - Te'l-FÍx 84722.46 

Correo electrónico: jccmesa@c,en(Íoj.ramajudicial.gov.co 
página Faccbook: juzgadoci'vircirCuitjb.lamesacundinaraarcíí;?

Ht.U
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REPÚBLICA DE C^ÓLOMBI/Iv

RAMA JUDICIAL i
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA|MESA, CUNDINAMARCA 

I CODIGO 253863¡103001
CALLE 8 # 19-88 - OFICINA 206- EDIFICIO ÜÁBACO - TELEFAX 8472246 

iccmésa@cendoi.ramá uaicial.dov.co
T

La Mesa, Cundinamarca,
■ é FEB. ?B19

JCLASE DjE PROCESO
i

RADICACIÓN
SOLICITANTE

■ f

REORGANI¿AfclÓN DE PERSONA NATURAL 

COMERCIANTE 
253863103001 ¿0180(\14700 
RIGOBERTC^ P^RRA COLORADO

jReunídos los requisitos legales que para el ca^ exige la Ley 1116 de 2006, se 
^mite lai anterior demanda de insolvencia qe perdona natural comerciante 
ánstaurade por RIGOBERTO PARRA COLORA'd^,

conseduencia:

1. Se jnombra como Prismotor al Auxíliarjlde la Justicia abogado GUSTAVO 
ARMANDO USUAGA BERRIO, identificja< o con cédula de ciudadanía No. 
71.023.216, quien podrá ser ubicado eh 11 calle 17 No. 4-68 oficina 1707,
celLjlar No. 3132629571. 3132629571
tavQusuaa@hotmail.com.. señalándose cómo honorarios provisionales la
sunía de

J132629571, correo electrónico:

Not^quese la anterior designación ai a|ixi|ar designado e infórmesele que 

dentro de los cinco (05) dias siguientes p su posesión notifique por aviso a 
los ^creedores del deudor incluidos en la r¿iacióni definitiva de acreencias y 
al cónyuge o compañero permanente d¿¡ sór el cdso sobre la existencia del 
proejo y para que publique un aviso en un periódico de amplia circulación 
nacional' en el que se convoque a los qcr^dores del deudor a fin de que 
hags n parte del proceso. Líbrese telegrajíiá.

l
inicio del proceso de

^nüación en 4 registro mercarjtil de laj Cámara de Comercio 
espondíente al domicilio del deudor yd^ sus sucursales o en el registro 

)aga sus veces.

2. La tpseciperón de la presente provldéntia d 
reor 
corn 
que

3. Ordenar al promotor designado que con en la’ínformación aportada por 
el dqudor y demás documentos y elementos de prueba que aporten los 
interesados, presente el proyecto de calificación y graduación de créditos y 

dere<|hos de voto, incluyendo aquellas aqrepncias'causadas entre la fecha

mailto:tavQusuaa@hotmail.com


' u»
f

de! corte presentada con ta solicitud de idmisi<|n al proceso y la fecha de 

iniiio del proceso, so pena de remoción, d ;ntro del plazo asignado por e! juez 
dej concurso, el cual no podrá ser inferior b veinte (20) días ni superior a dos 

(2)| meses.

w

4. Se¡ordena el traslado porel término de cjief (10) días, a partir del vencimiento 
deí término anterior^ de! estado deí ir^ventario de los bienes del deudor, 
presentado con la solicitud de inicio del (ijra :eso, y del proyecto de calificación 

' y graduación de créditos y derechos jde voto jnencionada en el anterior 
nurjieral, con el fin de que los acreedoras )uedan objetarlos.

' 6. Orcjenar al deudor, a sus administrad|ir¿s, o vocero, según corresponda, 

mantener a disposición de los acreedóres, en su página electrónica si la 
1 tierfó, o por cualquier otro medio idóneo ciue curppla igual propósito dentro 

de ios diez (10) primeros dias de cada trimestre a partir del inicio de la 
negociación; los estados financieros básicos actualizados y la información 
relevante para evaluar la situación del d|¿u^or y llevar a cabo la negociación, 
así como el estado actual del procesó dp reorganización, so pena de la 

} imposición de multas^ I

6. Se breviene al deudor que, sin autorización de este Juzgado no podrá realizar 
enaienabiones que no estén compreriik as en} el giro ordinario de sus 
neg^ios. ni constituir' cauciones sobre ¿ié íes de) deudor ni hacer pagos o 

arreglos relacionados con sus oblígacioriesf
* .

Ordenar al deudor y al promotor, la fijación ¡de un aviso que informe sobre el 
inicii^ del proceso en la sede y sucursale^ d|el deuáor.

f ,

Orde nar a los administradores del deudót y|ai promotor que, a través de los 
med os que estimen idóneos en cpda c^áol efectivamente infomien a todos 

los acreedores ta fecha de inicio del proqeso de reorganización, 
transcribiendo el aviso que infomrie acerc^ dél inició expedido por la autoridad 
competente, incluyendo a los jueces que’ tramiterr procesos de ejecudón y 
restitución. En todo caso, deberá acrellitár ante1 el juez de! concurso el 
cumplimiento de lo anterior y siempre Ios-gastos serán a cargo del deudor.

9. Disp< nerjia remisión de una copia de la pfoldenciá de apertura al Ministerio

protección social-, a la dirección d^ irfipuestos y aduanas nacionales 
o de su competencia.

í' 7.
Iti

,1 8.

de la 
para

10 Ordenar la fijación en sus oficinas, en dn ^gar visible al público y por un 
térmico de cinco (5) días, do un aviso que infdrme aderca del inicio del mismo 
del npmbre del promotor, la prevención ál cteudor'que, sin autorización dei 
juez deí concurso, según sea el caso, no, be drá realizar enajenaciones que 
no estén comprendidas en el giro ordin^ íg de sds negocios, ni constituir 
caucic^nes sobre bienes del deudor, ni ha^fjpagod( o arreglos relacionados



co^ sus obligaciones, ni adoptar reformas éstatutarias tratándose de 
personas Jurídicas.

i ’ •
11. Sd informa que a partir de la fecha de in(i:(o dell proceso de reorganización

no ipodrá admitirse ni continuarse derñarjda de ejecución o cualquier otro 

proceso de cobro en contra del deudcjh lofe procesos de ejecución o 
co^ro que hayan comenzado antes del ini^o del proceso de reorganización, 
deterán remitirse para ser incorporado[á al trámite y considerar el crédito y 
las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 
tranitadas como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las 
medidas cautelares quedarán a disposicjót| del juez del concurso, según sea 
el caso, quien determinará si la medíd£j!siaue vigente o si debe levantarse, 
segpn convenga a lo? objetivos de) próóeM, atendiendo la recomendación 
del jprornotor y teniendo en cuenta su gr^encia, :conveniencÍa y necesidad 
opefacional, debidamente motivada. C^c^iese a los Juzgados civiles de 
donjicilio del deudor. I .

IFiQUESE Y CUM^LASB

LOZANO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA.
CUNDINAMARC;

Ifue notiflcadoPor ESTADO N* 
el auto anterior.

.0 ROJAS !JONATHAN n¡



^residencia^ala^dministrativa^^Csj^-^Seccionaj^^BarranquM^

De:
Enviado el: 
Para:

Asunto:
Datos adjuntos:

Nancy Maria Perez Meneses 
lunes, 8 de abril de 2019 10:34
Secretaría Sala Administrativa Consejo Seccional - Antioquia - Seccional Medellin; 
Secretaria Sala Administrativa Consejo - Seccional Armenia; Presidencia Sala 
Administrativa Csj - Seccional Barranquilla; Consejo Seccional Judicatura Sala 
Administrativa - Cundinamarca - Agua De Dios; Consejo Seccional Judicatura Sala 
Administrativa - Bogotá - Bogotá D.C.; Pamela Ganem Bueivas; Sala Administrativa - 
Santander - Seccional Bucaramanga; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Seccional Cali; Consejo Seccional Judicatura - Bolívar - Cartagena; Consejo Seccional 
Judicatura - Bolivar - Cartagena; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Norte De Santander - Seccional Cucuta; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - 
Seccional Neiva; Sala Administrativa Consejo Seccional Ibague; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Seccional Valledupar; Sala Administrativa Consejo 
Seccional - Huila - Seccional Neiva; Sala Administrativa Consejo Seccional - Manizales; 
consejoa@gmail.com; Maria Ines Blanco Turizo; Safa Administrativa Consejo Seccional 
Pereira; Secretaria Sala Administrativa - Seccional Popayan; Sala Administrativa Consejo 
Seccional Judicatura - Santa Marta; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - 
Choco - Quibdo; Jaime Arteaga Cespedes; Despacho 01 Sala Administrativa Consejo 
Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha; Gladys Arevalo; Suplantación 1014; Lorena 
Gómez Roa; Despacho 01 Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - La Guajira 
- Riohacha; Consejo Secciona! Judicatura - Nariño - Pasto 
MEMORANDO INFORMATIVO 
0A1M19-I1.pdf; EXPCSJ19-2288.tif

Adjunto remitimos Memorando Informativo junto con sus anexos, a efectos de que sea puesto en conocimiento su 
contenido, a los operadores judiciales dentro del ámbito de su jurisdicción. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Ley 270 de 1996.

Cordial saludo,

OFICINA COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y ASESORIA JURÍDICA DE LA RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Rama Judicial
Consejo Superior de la judicatuni 
República de Colcanbta

Consejo Superior de la Judicatura
Código: E)CTCS:aT19-3051:
Fecha: 08-abr-2019 
Hora; 13:33:57
Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable: DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios: 4 
Password: 54733A99

mailto:consejoa@gmail.com


Rama {udkna!
Consejo Superior de ]a judicatura
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-12 MEMORANDO INFORMATIVO

DE: OFICINA DE COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y
ASESORÍA JURÍDICA DE LA RAMA JUDICIAL

PARA: TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ASUNTO: COMUNICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N.° SSPD 201960000000 DEL 15
DE MARZO DE 2019

FEChlA: 5 de abril de 2019

Para su conocimiento, se remite el oficio radicado N.° 20196000155591 del 15 de marzo 
de 2019, recibido en esta Corporación el 27 del mismo mes y año, suscrito Doctora LUCÍA 
HERNÁNDEZ RESTREPO. Directora de Entidades Intervenidas y en Liquidación de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en relación con el asunto de la 
referencia, mediante el cual dicha superintendencia establece un periodo de estabilización 
y levanta la toma de posesión de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado v Aseo de 
Yopal ElCE E.S.P. - EAAAY E S.P.

Por lo anterior, se precisa que este Memorando Informativo, se expide en desarrollo deJ 
artículo 113 de la Constitución Política, que establece la colaboración armónica entre los 
órganos del Estado para la realización de sus fines.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y respetando ta 
autonomía que tienen los Jueces de la República, en concordancia con los artículos 228 v 
230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,

MARIA C|-AUDIA VIVAS ROJAS
Magístrada Auxiliar

Anexo: Lo anunciado en 10 folios

Proyectó: Nancy M. Pérez

Calle £2 No. 7-65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co s lONetISO mi NTCBP
108t

http://www.ramajudicial.gov.co


Superservicios
Superintendencia de Servicios 
Públicos domiciliarlos
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GD-F-O07V.il

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.; 2019600015S591 

Fecha: 15/03/2019

Bogotá D.C.
Consejo Superior de la Judicatura 
Código: EXPCSJ19-2332:
Fecha: 27-mar*2019 
Hora: 09:24:25
Destino; Presidencia Consejo Superior de la Judicatura 
Resporísable: TELLEZ ORDOÑEZ, JORGE ENRIQUE (RESPONSABLE)menores No de Folj05,10

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDt&AEÜRiteBBSFF
Calle 12 No. 7-65 
Bogotá D.C.

Página i de

Je**

Asunto: Comunicación de la Resolución No. SSPD 2019600000CK)65 del 15 de marzo de 2019.

Respetados Señores:

Cordialmente le comunico que e! día 15 de marzo de 2019, fue expedida la resolución del asunto, 
mediante la cual la Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios establece un período de 
estabilización y levanta la toma de posesión de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado v Aseo 
de Yopal ElCE E.S.P. - EAAAY E.S.P.

Adjunto copia de la mencionada resolución, para su información y fines pertinentes, 
especialmente los relacionados con la comunicación a los Jueces de la República sobre el 
levantamiento de las medidas que se habían ordenado en ia Resolución SSPD-20031300012555 
del 03 de raayo-cle-2Q13.

Cordi

LUCIA HE
Directora

Ane

Z RESTREPO
fervenidas y en Liquidación.

f Lindado en diedsiete (17) folios.

Proyectó: AJMM - Contratista DEIL. 
Aprobó; LHR - Directora DEIL,

_SG$
Cúi4/s«n

Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221 
PBX (1) 891 3005. Fax (1) 601 3059- 8spd@superservfcioa.gov.co
Nrpea80d02a5e0n^n6(1) 3906 Bú0Otá- Línea 0ratuíta nacional 01 8000 91 (?3 05
www.6uper5ervicao8.gov.co

mailto:8spd@superservfcioa.gov.co
http://www.6uper5ervicao8.gov.co


Superservicios
Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarlos
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Péglna I de 17

RESOLUCIÓN No. SSPD ■ 20196000,000065 DEL 15/03/2019

"POR LA CUAL SE ESTABLECE UN PERIODO DE ESTABILIZACIÓN Y SE LEVANTA LA 
TOMA DE POSESIÓN DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASÉO DE 

YOPAL E.S.P. - EAAAY EICE E.S.P."

LASUPERINTENDENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

En ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y legales, en especial las contenidas en el 
articulo 121 de la Ley 142 de 1,904, en el artículo V del Decreto 990 de 2002, en los artículos 
116,117 y 291 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y en la Parte 9, Libro 1. títulos 1 y

2, del Decreto 2555 de 2010 y

CONSIDERANDO;

Que la Empresa de Acueducto. Alcantarillado y Aseo, de Yopal, es una empresa industrial y 
comercial del Estado del orden municipal, en adelante EAAAY-EICE-ESP dotada de personería 
Jurídica, patrimonio propio e independiente, autonomía administrativa, creada mediante Decreto 
026 del 10 de junio de 1997.

Que la EAAAY-EICE-ESP, se encuentra Inscrita en el Registro Único de Prestadores - RUPS que 
administra esta Superintendencia bajo el ID 2086.

Que mediante Resolución n.* SSPD-20131300012555 del 3 de mayo de 2013, la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 'ordenó la toma de posesión con fines 
liquídatorios - etapa de administración temporal, por las causales establecidas en los numerales 
59.1 y 59.3 del artículo 59 de la Ley 142 de 1994, por la falta de efectividad de las acciones 
adoptadas por la empresa y el municipio para garantizar el suministro de agua a la población en 
condiciones óptimas de calidad y continuidad y el incumplimiento reiterado en el cargue de la 
información al Sistema Único de información SÜI.

Que en relación con le causa! 59.1, en dicho acto se señaló que la Supenntendencia, luego de 
múltiples gestiones desde la vigilancia y control adelantada por la Delegada para Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo, entre ellas visitas realizadas durante los años 2011, 2012 y 2013, pudo 
evidenciar que '/a empresa no ha podido prestar ei servicio en las condiciones de calidad debidas, 
lo que genera perjuicios a los usuarios y manifestaciones Oe inconformidad por parte de los 
mismos, reclamando mejores condiciones de presteción del servicio y que en caso de mantenerse 
este situación, en el corto plazo, generarse alteraciones del orden público en el Municipio de 
Yopar.

Que. en efecto, las deficiencias en la prestación del servicio de acueducto a los habitantes de 
Yopal fueron expuesta en el referido acto administrativo, señalando principalmente lo siguiente:

En cuanto la continuidad del servicio, desde el colapso de la Planta de Tratamiento de Agua 
Potable en el año 2011, la Superintendencia pudo evidenciar suspensiones totales en la 
prestación del servicio de acueducto, del 29 de mayo al 5 de junio de 2011, del 21 al 16 de abril 
de 2012, el 11 de marzo de 2013 y 14 de abril de 2013, afectando a la población de Yopal.

S«de pflndpal. Cb/tm 18 nno. W-S5, Boflolí D.C. Cuelgo paatil: 110221
PBX (1)691 3005. Fax <1)691 3089-Mpfle««>*r»eiv«lo».Bovco ______ _
Llnnea Blandón (1)691 3006 8o0otá. Unea or«L/U« nacional 01 800091 03 OB 
NIt 800.280.98*.6
Mvw.aupefa«<vldoa.eo<*co
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Lo anterior se dio principalmente ante la necesidad de adecuar el punto de captación eliminando 
los desarenadores, situación que provocaba que en ¿poca de Invierno, ante la alta turbiedad, no 
fuera posible tratar el agua debiendo suspenderse el servicio; asi mismo, en época de verano, la 
disminución en forma ostensible del caudal, lo cual genera también la Imposibilidad de suministrar 
la cantidad de agua requerida para la ciudad, teniendo en cuenta que no se contaba con 
capacidad de almacenamiento.

En cuanto a la calidad, conforme a lo informado por la Secretaria de Salud del Municipio de Yopal, 
se evídonció que en varias muestras se obtuvieron resultados positivos para ’rotavlrus* y en 
parámetros no aceptables para Crysptosporidium concluyéndose en su momento ’Que se 
evidencia que la empresa no ha podido prestar el servicio en las condiciones de calidad debidas

En efecto, de conformidad con lo expuesto en el acto administrativo, 'a/ comparar los resultados 
obtenidos del análisis de las muestras reportadas por la autoridad sanitaria, con los valores de 
referencia contenidos en la resolución número 2115 da 2007, se observa un suministro del 
servicio de aouo no sote pare al consumo humano", {subrayado fuera de texto)

Que en relación con la causal 59.3, le Resolución de toma de posesión señaló que, a la fecha de 
la intervención, la empresa tenia pendiente de reporte 339 formatos y formularios ante el Sistema 
Único de Información SUI, lo que le impedía a la entidad contar con información veraz, completa 
y oportuna para el ejercicio de las funciones de vigilancia y control.

Que con base en las anteriores consideraciones, la Superintendencia ordenó ta toma de 
posesión, medida que se ejecutó el día 4 de mayo de 2013 en las Instalaciones de la EAAAY en 
la ciudad de Yopal, notificando el acto administrativo conforme a los procedimientos establecidos 
en el Decreto 2555 de 2010, designándose un Agente Espedal como responsable de la 
administración de la compañía y representante legal de la misma.

Actualmente, la administración de la empresa se encuentra a cargo del Dr. Jorge Ernesto Silva 
Gómez, quien fue designado mediante Resolución SSPD20186000000075 del 6 de diciembre de 
2018.

Que con la intervención, la Superintendencia no asumió la administración de la empresa, pues 
dicha labor está asignada por la Ley al Agente Especial, tal como lo establece la normatividad 
aplicable, específicamente los artículos 291 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y 
9.1.1.2.3. del Decreto 2555 de 2010 y guien goza de autonomía en el cumplimiento de sus 
funciones.

Que con el fin de superar las causales que dieron origen a la medida y garantizar a tos habitantes 
del municipio de Yopal la prestación del servicio de acueducto en las condiciones de calidad y 
continuidad debidas, las gestiones que se adelantaron corresponden a las que se pasan a 
exponer.

DESARROLLO DEL PROCESO DE INTERVENCIÓN

A. GESTIONES RELACIONADAS CON LA SUPERACIÓN DE LA CAUSAL 59,1

Durante el proceso de intervención se adelantaron estrategias que han permitido que. a la fecha, 
la empresa cumpla con la prestación del servicio de acueducto con cobertura, calidad y 
continuidad exigidas por la noimatlvidad.

A continuación, se presentan los indicadores de prestación del momento de la Intervención v a la 
fecha’:

1 El data ralatíva »la conUmMad del tarvldo da acueducto dal 76% al momanto da U imafwnUdn. corraaportda a aeua aumlnttvada 
^ Candad, ya Que a la Cacha aa corlaba cor. un IRCA da 21H. El Indicador oorTaapondlanfa 

ai parlcdo actual, corraaponda a agua cartlflcada como apla para a< conaumo humano, con un IRCA Canteo da loa parámatroa da Lay.
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Para lograr estos indicadores, a continuación se exponen las diferentes gestiones que se 
adelantaron por parte de la empresa intervenida, con el apoyo de otras entidades, entre ellas del 
Patrimonio Autónomo Fondo Empresarial, que permitieron la superación de esta causal. Entre las 
acciones adoptadas, se encuentran las ejecutadas a efectos de dar cumplimiento al fallo proferido 
por el Tribunal Administrativo de Casanare, en el marco de la Acción Popular 85001-2331-001- 
2011-00210-00 el 28 de Junio de 2012.

Actualmente, con la construcción y puesta en operación de las Plantas Alterna y Concillada, se 
cuenta con la capacidad Instalada suficiente para abastecer a la población actual, con un total 
cercano a los 450 l/s; asi mismo, ia operación de las |dos plantas mencionadas, denominadas 
Sistema Alterno de Abastecimiento de Agua Potable L^Vega, se apoya con la operación de dos 
Pozos de Gran Producción: 1) Central de Abastos con cerca de 56 l/s como complemento al 
mejoramiento de las bajas presiones en algunos sectores de la ciudad, operación qye irá 
disminuyendo en tanto se reduzcan las pérdidas ocasionadas por las conexiones Ilegales (fugas) 
de usuarios que en medio de la contingencia se acoplaron de manera Indiscriminada; y 2) el pozo 
Núcleo Urbano 2 con cerca de 40 l/s, el cual se construyó en un sector de expansión de ia dudad 
donde las redes no están ínterconectadas al sistema géneral de prestación.

Asi mismo, dependiendo de las necesidades del sistemé, en épocas de desabastecimiento, como 
en períodos <;ie vera.no, se cuenta con el caudal de agua necesario para la atención de la ciudad, 
utilizando los pozos profundos y satélites construidos durante la contingencia. Es asi como, para 
el mes de febrero de 2018, la ciudad está siendo abastecida con las Plantas Alterna y Concillada 
y los pozos Central de abastos. Núcleo Urbano 2, Manga de Coleo y Raudal Américas,

Situación encontrada al momento de la Intervención:

Al momento de la intervención, el agua que se suminlstf^aba.por red a los habitantes de Yopal no 
cumplía con los parámetros de calidad establecidos por la normatividad, por lo cual el agua 
potable debía ser distribuida a través de carrotanques y puesta a disposición en puntos de 
abastecimiento para recolección por parte de la comunicad.

Lo anterior con ocasión del desastre natural que ocasionó el derrumbe de la planta de tratamiento 
do agua potable Buena Vista que trataba aguas de dos fuentes hfdrieas, La Tablona y el rio Gravo 
Sur. en el año 2011.

Por ello, en cumplimiento del fallo de acción popular a que se hizo referencia, se encontraban en 
ejecución varias estrategias para garantizar e( suministro de agua potable, consistentes en:

1. Medidas cautelares: Asegurar,el suministro dé agua potable a los habitantes de Yopal 
con aportes de las entidades condenadas de la siguiente manera: Municipio (20%), el 
Fondo de Adaptación (40%), Gobernación de Casanare (35%) y la EAAAY (5%).

2. Medidas definitivas: Construcción de una Planta Definitiva de tratamiento de agua 
potable. Para ello se encontraba en ejecución el contrato que tenia por objeto la 
‘Elaboración del estudio de pre factibilidad, factibilidad estudios y diseño de la captación, 
aducción, planta de tratamiento de agua potable y la conducción hasta las redes de! casco 
urbano del municipio de Yopal, Departamento del Casanare.*

Como resultado de lo anterior, al momento de la Intervención, se encontró que la empresa habla 
suscrito tres (3) contratos que tenían como objetivo dar una solución a ia problemática de agua 
en el Municipio de Yopal, dos (2) do obra y uno (1) da consultoría, con sus respectivas 
interventorias.

Dichos contratos correspondían a:
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Pozos profundos: Contrato 114 de 2012, para la *Construcción de (1) pozo profundo y sus 
estructuras complementarias, como primera etapa de jas obras de contingencia para ei 
abastecimiento alterno del sistema de acueducto def municipio de Yopal*. en el marco del 
Convenio Interadministrativo 1313 de 2012 {Departamento de Casanare).

SotuciOn definitiva: Contrato 014de 2013 derivado del convenio 2067 de 2012 (Departamento de 
Casanare) para la "Elaboración del estudio de prefactlbilídad, factibilidad, estudios y diseños de 
la captación, aducción, planta de tratamiento de agua potable y la conducción hasta las redes del 
casco urbano del Municipio de Yopal. Departamento de Casanare e imen/entoria".

Planta Modular de tratamiento de aoua: Contrato 0058 - 2013 derivado del convenio S90 de 2013 
(Municipio de Yopal) para la "Construcción Primera Etapa de una Planta Potabilizadora Modular 
para e) Sistema de Acueducto del área urbana del Municipio de Yopal"

En relación con la ejecución de estos contratos es del caso precisar.

1. Pozos profundos

El convenio interadministrativo No.1313 de 2012 suscrito entre la EAAAY y el Departamento 
de Casanare, tenia por objeto la construcción de cuatro pozos profurvdos con sus obras 
complementarias, convenio del cual se derivaron los contratos de obra de los Pozos de Villa 
María, Manga de Coleo, Núcleo Urbano 2 y Central de Abastos.

En desarrollo del proceso de Intervención, se culminó la ejecución dei contrato 114 de 2012 y 
'se adelantó el proceso de contratación de los 3 pozos restantes, ios cuales entraron en 
operación en las siguientes fechas

POZO CAUDAL 
ESTIMADO (tpt) «BARRIOS ATENDIDOS PECHA DE ENTRADA EN 

OPERACION

VILLA MAMA 30 14 Octubre de 2013

MANGA DE COLEO 44 21 Msyode 2015

CENTRAL DE ABASTOS 66 IS A|osto dt 2015

NUCUO URBANO 2 42 10 Agosto delOlS

TOTAL 1S4. 63

Estos pozos fueron fundamentales para la prestación del servicio en la época de crisis por 
desabastecimlento de agua a la población del municipio de Ycpal(mós de 3 años), hasta la 
entrada en operación de la primera planta modular denominada Planta Alterna con capacidad 
nominal de 150 Its, entrando en operación en el mes de agosto de 2016 y posteriormente ei 
inicio de operación de la Planta Modular o mejor denominada Conciliada, con una capacidad 
nominal de 300 Its, entrando en operación en el mes de agosto de 2018. Una vez entre en 
operación la Planta Definitiva (PTA Río Gravo), estas plantas (Alterna y Concillada) harán 
parte deí sistema alterno o redundante para la ciudad de Yopal.

Actualmente, de los cuatro pozos, solo se encuentran en operaciór» los de Central de Abastos 
y Núcleo Urbano 2, debido a que el caudal entregado a partir de la entrada en funcionamiento 
de la planta modular (Condlíada) en agosto del 2018, se atiende a la población a menor costo 
comparado con el funcionamiento del sistema de pozos, en atención a los costos de energía 
que deben asumirse para su funcionamiento.

De los pozos que se encuentran en operación, uno de ellos atiende zonas (Comuna VI) donde 
las redes no están interconectadas al sistema y por lo tanto, se deben abastecer con este 
sistema, y el otro, ca-responde a las redes de la Comuna V, ei cual opera para compensar 
bajas presiones en los sectores altos de la dudad.
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Es de aclarar que en la actualidad el sistema integral de tratamiento ubicado en la Vereda de 
la Vega (Planta Alterna + Planta Concillada) tiene la capacidad para tratar el caudal suficiente 
para las necesidades de la ciudad (Q=450 Itsj; no obstante se presenten altas pérdidas en la 
linea de conducción con caudales cercanos a los 50 Its, generando no solo pérdidas en ceudal 
como se mencionó, sino además en presión, afectando la zona alta de la ciudad (sector 
Centro), para lo cual se utiliza en apoyo el citado Pqzo Central de Abastos.

2. Estudio^ para una solución definitiva

La contratación de los estudios de prefactibllldad, factibilidad, diseños de la captación, 
aducción, planta de tratamiento de agua potable y la conducción hasta las redes del casco 
urbano del Municipio de Yopa>. Departamento del Casanare, fueron contratados por la EAAAY 
en el año 2012 mediante contrato de consuUoría suscrito con la CIVIL HIDRAULICA Y 
SANITARIA CMS S.A.; Con dichos estudios, después de ser revisados por los equipos tanto 
del Municipio como de la Gobernación, se presentó el proyecto para la construcción de la 
planta definitiva el cual ^le viabilizado técnicamente por la Ventanilla Única del Viceministerio 
de Agua y Saneamiento Básico; los recursos para la contratación da la planta definitiva fueron 
asumidos inícialmente, 50% por la Nación en cabeza de! Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio y del Fondo Adaptación, y el 50% restante por la Gobernación de Casanare.

Findeter como entidad ejecutora de la planta definitiva, agotado el procedimiento contractual, 
adjudicó el contrato que tiene por objeto la ‘Construcción del sistema de abastecimiento y 
tratamiento de agua potable para el casco urbano de Yopel- Casanare (Construcción de le 
captadón, aducción, planta de tratamiento de agua potable y la conducción hasta las redes 
del casco urbano de Yopal, Departamento del Casanare)'", que actualmente se encuentra en 
ejecución, con un avance físico del 62%. de acuerdo a la información presentada por Findeter 
al comité de verificación de cumplimiento ai fallo de la acción popular.

La ejecución del contrato está programada para 2 fases, la primera fase comprende la gestión 
predial y ambiental en un plazo de 3 meses que terminó en diciembre de 2015. La segunda 
fase, correspondiente a la construcción y puesta en marcha cuya culminación se encuentra 
para finales de la vigencia de 2019, conforme a las ampliaciones que se han realizado.

Las reformulaciones realizadas al proyecto por Findeter, obedecen a ajustes en aspectos 
medioambientales en 2016, modificaciones en la protección de las áreas de captación en 
2017 y a la refinanciación del proyecto entre 2017-2018 mediante nuevos aportes del 
Gobierno Nacional (Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y el Fondo Adaptación), de la 
Gobernación de Casanare y del Municipio de Yopal, este último asumiendo el compromiso de 
financiar las obras que se deberán llevar a cabo entre el Puente de La Cabuya y el empalme 
con la cabecera de distribución del municipio.

Planta de tratamiento de agua potable ubicada eh la vereda La Vega

Antes de la intervención por parte de la 8SPD, la ÉAAAY suscribió el Contrato No. 058 de 
2013 con la Unión Temporal Planta Modular Yopal 2013, para la construcción de la primera 
etapa de la Planta Modular para el sistema de acueducto del área urbana del Municipio de 
Yopal, Departamento de Casanare. el cual finalizó el 21 de febrero de 2014. sin haber 
terminado la totalidad de la obra y con unos de los tanques colapsados.

Agotado el procedimiento previsto en el manual de contratación de la Empresa se suscribieron 
las actas de recibo de obra entre contratista, contratante e interventorla. en la cual se dejaron 
plasmadas las observaciones y estado de las obras al vencimiento del término.

La EAAAY instauró proceso bajo el medio de controljde controversias contractuales, radicado 
No. 2015-0066 dentro del cual se adelantó el trámite de conciliaciór» aprobado'por el Tribunal 
Administrativo de Casanare. mediante el cual ^1 contratista construyó la planta de 
potabílización modular para el sistema de acueducto del área urbana del municipio de Yopal, 
con una capacidad de 300 Its, comprobados en pruebas y en operación; por las practicas 
operativas que ha implementado la empresa para el manejo de pérdidas y con ocasión a 
fraudes o intervenciones en las redes de conducción, actualmente se encuentra en operación.

No obstante, con las fuentes de sistemas de aguas supeificlales y de aguas subterráneas, 
bajo el esquema a que ya se hizo referencia, a la focha la ciudad de Yopal tiene cumplidos 
sus índices de continuidad, calidad y cobertura.
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Luego de realizados los análisis respectivos con la empresa, mediante Resolución 
No. 20141300025285 del 16 de julio de 2014, la Superintendencia estableció el esquema de 
solución - primera fase - en el marco def proceso de intervención de le SAAAY ElCE ESP.

Para el cumplimiento de dicha labor, la Superintendencia de Servicios Públicos, una vez 
ordenada le toma de posesión de la Empresa de Acueducto, Alcantarilledo y aseo de Yopal 
EAAAY ElCE ESP, realizó un diagnóstico técnico y financiero de la empresa.

Con base en los resultados del referido diagnóstico, en los informes presentados por el Agente 
Especial, las visites realizadas por la Superintendencia de Servicios Públicos y demás 
documentos relativos a la situación de la prestación de los servicios a cargo de la Empresa 
de Acueducto, Alcantarilledo y Aseo de Yopal EAAAY ElCE ESP. se establecieron las lineas 
de acción en desarrollo del proceso de intervención, conforme a lo siguiente:

Linea 1. Aseguramiento de la prestación del servicio;

Frente a este componente la Superintendencia determinó como medidas las siguientes:
a. "Cor? base en el diagnóstico que entregue la Sociedad Colombiana de Ingenieros 
en virtud de la consultoría contratada por ei Fondo Empresarial de la Superintendencia 
de Servicios Públicos, culminación de la construcción y puesta en operación de la 
Planta de Tratamiento Modular, entregando a la ciudad 400lts de agua apta para el 
consumo /rumano o definición de otras alternativas.1'

Con el fin de determinar la situación de la planta de tratamiento modular colapsada, el Fondo 
Empresarial en apoyo a la EAAAY, contrató con la Sociedad Colombiana de Ingenieros, un 
concepto técnico con carácter de dictamen perícíei, respecto de la falla presentada en uno 
de los cuatro tanques clarificadores de la planta de Tratamiento Modular de Agua potable 
para ser utilizado dentro dei proceso judicial a instaurar por la EAAAY ElCE ESP, a fin de 
obtener la declaratoria de Incumplimiento, liquidación y resarcimiento de perjuicios 
correspondiente al referido contrato No.0058 de 2013.

En vista del concepto técnico emitido en el arto 2014, ta empresa inició las acciones legales 
contra el contratista. Asi mismo, se evidenció que no era posible en ese momento contar con 
dicha planta para la prestación de los servicios, por lo cual se hizo necesario evaluar otras 
alternativas que a corto y mediano plazo, garantizaran el suministro del caudal necesario de 
agua potable requerido para la prestación del servicio de acueducto a los habitantes del 
Municipio de YOpal, en condiciones óptimas de calidad y continuidad; es asi como las 
entidades condenadas en la acción popular No.85001-2331-001-2011-00210-00, adoptaron 
wmo opciones para garantizar la prestación del servicio, la sumatoria de los pozos profundos 
(Incluyendo el caudal que se esperaba alcanzar con el pozo Braulio cuya exploración estuvo 
a cargo del Servido Geológico), poros satélites o de menor produedón y la contratación del 
servicio de tratamiento de agua mediante una planta aftema con capacidad de 15Q l/s y un 
tanque de almacenamiento de 2.000 m3.

Con el inicio de operadón de tos pozos profundos y si empalmo a la red de algunos de los 
pozos satélites que ya existían, desde agosto del año 2015 se logró garantizar el suministro 
de agua potable por redes al 60.5 % de los habitantes de ciudad de Yopal con un caudal 
estimado de 216 l/s.

Para completar ei caudal fallante para llegar a los 410 t/s requeridos para ei momento, el 
patnmonio autónomo Fondo Empresarial, previo proceso público de selección, celebró un 
contrato con el Consorcio Interyopal para la prestación del servicio integral técnico y loglstico 
para eí tratamiento, almacenamiento y abastedmiento de agua a la EAAAY, el cual garantiza 
desde septiembre de 2016, el suministro en promedio de 150 l/s de agua potable, asi como 
el almacenemiento de 2.000 metros cúbicos, con lo cual se atiende 32.5% de la ciudad,

Lo enterior se estructuró acatando la orden impartida por el Tribunal Administrativo de 
Casanare en cumplimiento del fallo de la Acción Popular, a través del Comité de Seguimiento 
a las Medidas Cautelares conformado por el Fondo de Adaptación, la Gobernación de 
Casañera, la Alcaldía de Yopal, y la EAAAY. con aportes de las referidas entidades en los 
siguientes montos:
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ALCALDIA MUNICIPAL D£ YOPAL t1.16e.270.SO2

El Fondo Empresarial de la Superinlendencia en apoyo al proceso de intervención, aportó la 
suma de $3.775.344.089 que incluye el porcentaje del 5% que le corresponde a la EAAAY.

Con la Bumatorla de la producción de los pozos y el agua producida por la planta alterna se 
logró a partir de! año 2016, un caudal de 3651/8 equivalente al suministro de agua potable por 
red al 93% de la población y el 7% restante con carptanques.
Lo anterior tuvo como resultado el desmonte gradual de la distribución de agua potable por 
carrotanques, que al Inicio de la intervención se realizaba con 40 carrotanques 
aproximadamente, llegando para el segundo semestre de 2015 a 28 y contando a la fecha 
con solo 2 carrotanques de propiedad de la empresa, los cuales se utilizan en los casos que 
la presión no sea suficiente para atender a las viviendas de las partes altas del municipio.

Entre tanto, se Interpuso ante el Tribunal Administrativo de Casanare, la demanda contractual 
contra el contratista a cargo de la planta modular colapsada, aprobándose en el curso 
mismo, una conciliación mediante la cual, el contratista demandado retomó la construcción 
de la primera etapa de la planta de potabilizaclón modular, con una capacidad de 30Q l/s, 
infraestnjctura que actualmente se encuentra en funcionamiento por parte de la EAAAY.

Conforme a lo anterior, esta linea de acción fue concluida con éxito, cumpliéndose el objetivo 
de lograr un aseguramiento de la prestación dentro de las soluciones a mediano plazo, 
asegurando el suministro de agua potable por redes de distribución al 100% de la población.

b. "Gestionar /os recursos que se requieren para la confrafac/ón de las obres 
requeridas para la Implementaclón de la solución defínitíva que se adopte como 
resultado del contrato con la firma Civil Hidráulica y Sanitaria CHS SA."

Con el producto del contrato de consullorla que presentaba varias alternativas, la 
recomendación final del diseñador consistió en la cpnstrucción sobre el rio Cravc Sur de un 
sistema mixto de captación sobre fuente superficial y filtración ribereña como fuente alterna 
de abastecimiento de agua cruda en las épocas de altas turbiedades.

Con base en lo anterior, el proyecto fue presentado ante la ventanilla única del MVCT y fue 
viabilizado. La Nación y el Departamento de Casanare aportaron los recursos para la 
construcción de la obra, la cual actualmente se encuentra en ejecución.

El ejecutor de los recursos es Findeter quien adelantó proceso de contratación que concluyó 
con la suscripción del contrato No. PAT-ATF-105'2014 con el Consorcio Llanero 2015 cuyo 
objeto es ‘‘Construcción, sistema de abastecimientp y tratamiento de agua potable para el 
casco urbano de Yopai - Casai^are (Construcción de la captación, aducción, planta de 
tratamiento de agua potable y la conducción hasta las redes del casco urbano del municipio 
de Yopal. Departamento de Casanare), que tendrá capacidad de tratamiento de 780 l/s. con 
lo cual se espera atender la población de Yopal proyectada a 30 años, de acuerdo al 
crecimiento de ta demanda del servicio determinado por los estudios y diseños realizados 
con las proyecciones del año 2013.

El contrato se encuentra en un 62% de ejecución, con fecha estimada de culminación de la 
obra e inicio de operación para diciembre de 2019. según la Información con la que se cuenta 
a la fecha.

En relación con la puesta en marcha de la planta definitiva se requiere adelantar la 
actualización y complementación del diseño a nivel de ingeniería de una conducción 
desde el Puente la Cabuya hasta la calle quinta (5) {al sitio conocido como “El 
Apartamento*) que corresponde al punto en el cual se empalmará la planta definitiva con

Superintendencia de Servicios PúWIcos Oomlclflarlos 
www.superservldos.gov.eo - sspd^superservfdos-oov.co

http://www.superservldos.gov.eo


20166000000066

las redes de distribución del municipio, 
necesarios para que un tercero pueda

Página 8 de I?

así como los estudios complementarios 
adelantar la obtención de ios permisos

ambientales, ocupación de cauce, aprovechamiento forestal, adquisición de los predios 
y servidumbres y permisos viales (INVIAS), requeridos para llevar a cabo las obras, así 
como todos los detalles necesarios pam conectar la tubería nueva a las existentes en los 
extremos del tramo.

La ejecución de esta obra es esencial para que pueda entrar en operación la planta 
definitiva, toda vez que la línea que existe actualmente, no tiene la capacidad para 
transportare! caudal que producirá la planta definitiva.

c. "Gestionar los recursos que se requieren para ¡a contratación de las obras del “Plan 
de Obras Prioritarias" definidas por la Superf/iíendenc/a de Servicios públicos con 
base en el diagnóstico técnico realizado, para ¡o cual el Fondo Empresarial de le 
Superintendencia de Servicios Públicos apoyará con la contratación de los diseños y 
preparación de ¡os documentos para viabllización ante la Ventanilla Única del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio".

Para el cumplimiento de esta actividad, el Fondo Empresarial de la Superintendencia de 
Servicios Públicos, suscribió contrato con la firma CONTELAC Ltda., para la realización de 
los estudios y diseóos de optimización hidráulica de las redes de distribución de agua potable 
de la ciudad de Yopal.

El Contrato se suscribió el 19 de agosto de 2015 y como resultado de este contrato, se 
recibieron los siguientes productos;

• Actualización de las bases geográficas.
• Informe catastro de redes.
• Estudios para la optimización del sistema de distribución y sectorización 

hidráulica.
• Diseftos de las obras resultantes de la optimización hidráulica del sistema de 

distribución y su sectorizecjón.
• Valoración de activos de acueducto y alcantarillado.

Los estudios fueron culminados y aprobados por la inlerventoría del contrato. Como resultado, 
se establecieron necesidades de Inversión del orden de $62.300 millones destinados a 
reposición de redes, líneas de conducción, replanteo y localización de tuberías de acueducto 
y obras de optimización hidráulica del sistema, con un plan de choque con obras prioritarias 
por valor de $47.470 millones.

Estos productos fueron entregados por el Fondo Empresarial a la empresa, quien se 
encuentra gestionando con el Municipio y la Gobernación, la presentación de los proyectos 
ante las entidades competentes para su viabilización y ejecución.

Línea 2. Viabilidad de la empresa.

Del resultado del diagnóstico de la situación financiera de la Empresa de Acueducto. 
Alcantarillado y Aseo de Yopal y sus proyecciones financieras se llegó a las siguientes 
conclusiones, conforme lo señalado en el acto administrativo en mención:

• Las tarifas actuales de los servicios de acueducto y aícantaiUtado no cubran tos costos y 
Jos gestos de los mismos. El estudio tarifario se realizó en el 2008 sobre unos costos y gestos 
que se t>an venido incramentendo perla necesidad del servicio y las tarifas ya no son acorde 
a ellos.

• Una vez se preste el servicio de acueducto en condiciones de normalidad, se deberán 
ejustar les tarifas de acueducto y alcentarlUado a los costos reales de la empresa mediante 
un estudio tarifario ajustado a las normas de la Comisión de Regulación de Agua Potebla y 
Saneamiento Básico CRA, que le permita la suficiencia financiera.
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• La empresa debe realizar un esfuerzo importante en aumenter el Indice de recaudo 
corriente y en aumentar la cobertura del servicio de aseo a cargo de le EAAAY, respetando 
las normas de la libre competencia. ’

Conforme a lo anterior, se establecieron las siguientes acciones frente a la viabilidad de la 
empresa:

Tarifas y Condiciones de Normalidad en la prestación del servicio

La EAAAY con el apoyo del Fondo Empresarial estructuró el estudio de costos y tarifas 
basados en la Resolución CRA 668 de 2014 integrada con la Resolución CRA 735 de 2015; 
con los resultados obtenidos se pudo establecer unas tarifas acordes con los costos y gastos 
reales de la empresa, asi como las necesidades de inversión, asegurando la viabilidad y 
suficiencia financiera de la empresa para atender las metas e Indicadores en la prestación del 
servido, siempre que se dé el giro oportuno de los subsidios por parte del Municipio. Le 
EAAAY como autoridad tarifaria local representada por la Agente Especial, adoptó las tarifas 
con base al nuevo marco tarifario atendiendo las disposiciones legales, mediante Resoludón 
1589 del 9 de noviembre de 2017.

Es de señalar que, atendiendo la necesidad de' reducir las tarifas en respuesta a la 
emergencia ocurrida debido al colapso de la planta cié tratamiento de agua potable en el año 
2011, mediante Resolución No. 2282 del 24 de noviembre de 2014 expedida por el Agente 
Especial, la empresa olo^ó un Incentivo económico de manera temporal a favor de los 
suscriptores equivalente a un descuento del 15.66% del valor total del consumo de acueducto 
y alcantarillado.

En la medida que se ha logrado la continuidad en la prestación del servido de acueducto en 
gran parte de la ciudad, este Incentivo se ha venido desmontando, estando vigente en la 
actualidad solo en 5 sectores que presentan bajas presiones, en un porcentaje del 11.65%; la 
empresa viene adelantando gestiones para mejorar la presión del servicio que reciben estos 
sectores.

Comportamiento del Indicador de recaudo

Como parte de las estrategias para asegurar la yiabilidad financiera de la empresa, la 
Superintendencia identificó la necesidad de implementar estrategias para mejora det indicador 
de recaudo. Así mismo, uno de los factores que han Incidido en que ía EAAAY tenga una 
situación financiera inestable, ha sido !a falta de oportunidad por parte del municipio en ei giro 
de los recumos correspondientes a los subsidios para los usuarios de los estratos 1, 2 y 3 en 
los 3 Servicios a cargo de la empresa, asi como el Incumplimiento en el reconocimiento de los 
costos que la empresa ha debido asumir para atender las medidas de contingencia, en 
cumplimiento de lo ordeñado en el fallo de acción popular proferido por el Tribunal 
Administrativo de Casanare el 26 de junio de 2012.

Si bien la empresa ha emprendido diferentes acciones para'mejorar el indicador de recaudo, 
la percepción de la calidad del servicio no ha permitido contar con unos resultados favorables. 
Según la Información presentada por la empresa, durante el proceso de intervención el 
indicador promedio de recaudo corriente no ha superado el 80%.

Frente a ello, en el acuerdo de gestión suscrito el 8 de octubre de 2018 entre la EAAAY y la 
SSPD, se incluyó como compromiso de la empresa la mejora del Indicador, con incremento 
gradual durante los 20 meses siguientes a la firma del acuerdo, hasta llegar al 85%.

La empresa adelantó una Importante gestión jurídica frente a las deudas que el municipio 
tenia con la empresa por concepto de subsidios que, para marzo del año 2017, sumaban 
$3.446 millonea de pesos. El Municipio realizó el pago de los subsidios adeudados, 
incluyendo parte de los causados durante la vigencia 2018, con lo cual, a la fecha, las 
obligaciones pendientes de giro por esto concepto se han reducido notablemente. No 
obstante, para el cierre de la vigencia 2018, la empresa registra cuentas de cobro por este 
concepto por valor de $3.297 millones.

Cobertura de Aseo
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Al momento de la intervención se tenía una cobertura en el servicio aseo del 48% de la ciudad 
equivalente a 18.246 usuarios, con el propósito de aumentar la cobertura dentro de un 
mercado en libre competencia la EAAAY implementó una serie de políticas comerciales 
tendientes a cumplir dicho cometido, lo que ha permitido llegar a un 73% de la ciudad, 
conforme a los últimos reportes presentados por la empresa a la Superintendencia.

En abril de 2016, la EAAAY en cumplimiento de la Resolución CRA 720 de 201S, adoptó el 
nuevo marco tarifario deí servicio público de aseo e incorporó las actividades 
complementarias establecidas en el Decreto 1077 de 2015, prestando actualmente los 
servicios de; (i) Recolección y transporte, (ii) Barrido y limpieza, (iii) Poda de árboles, (iv) Corte 
de césped, (v) Lavado da vías, (vi) Aprovechamiento, comercialización y disposición final, 
actividades que se encuentran reglstracas en el RUP$.

Conforme con lo anterior, la empresa ha desarrollado el Programa de prestación del servicio 
de aseo, relacionando ios aspectos técnicos operativas de la empresa y los compromisos de 
la misma frente al Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos del municipio de Yopal 
(PGIRS). Durante el proceso de intervención, la EAAAY ha optimizado sus microrutas para 
asegurar la prestación del servicio con la frecuencia y horarios establecidos a los usuarios 
atendidos y registrados an catastro teniendo en cuenta que la prestacíón'del servicio se realiza 
conjuntamente con otro operador, conforme con los requerimientos mínimos exigidos por la 
normatividad.

La actividad de disposición final se desarrolla en el Relleno Sanitario Cascajar (antes 
Macondo dando cumplimiento al fallo del 20 de octubre de 2015, correspondiente a la Acción 
Popular 85001-33-33-002-2015-00008-00), con un promedio mensual de 5.000 toneladas de 
residuos sólidos dispuestos, incluyendo la recepción de residuos de 16 municipios (Hato 
Corozal, Tauramena, La Salina, Maní, Pajarito. San Luis de Palenque, Monterrey. Recetor, 
Nunchia, Aguazul, Chameza, Sacama, Trinidad, Jamara, Paz de Ariporo, Pora, 
Labranzagrande y Yopal).

Situación financiera de la EAAAY para el ario 2019

El presupuesto de la EAAAY para la vigenda 2019, presenta importantes incertidumbres 
debido a que ha tenido que atender con sus ingresos factores como el incentivo durante el 
periodo de normalización del servicio, el no giro oportuno de los subsidios por parte del 
Municipio y el incumplimiento o cumplimiento tardío del pago de los costos de contingencia 
que deben ser asumidos por las entidades condenadas en la sentencia proferida en la Acción 
Popular No.85001-2331-001-2011-00210-00, entre otros, como puede observarse en la 
siguiente imagen y conforme a la Información suministrada por la empresa:

EJac 201S
Total

Presupuesto
2019

Venación
2019/2018

EscenariP sin 
recuperación 

eentlngendas 2018
OIseonIbllldad Inicial 3.164.130.314 560.575.094 S60.S75.094
INGRESOS OPERATIVOS 26.48S.121.088 29.992.674.336 13% 29.992.674.336
SUBSIDIOS POR COBRAR 3.297.930.258 3.297.930258

26.4S5.121.0S8 33.290.604.594 33.290.604.594
FONDO DE ADAPTACION 3.397.839.990 423.000-000 423.000.000
OTROS 46.130.963 46.130963
CONTINGENCIAS 2018 5.332.657.670
INGRESOSTOTAfe'E)5 'V .-n'-''. , . 93.’047.[»1-.99IV,-. '39.652.968.321 34.320.310.651
GASTOS
Servido* personales 11.731.467,053 12.862.483.942 10% 12.862.483.942
Generales 6.782.197.513 7.700.950.016 14% 7.700.950.018
Gastos de producdón 6.374.518.092 7.403.023.515 16% 7.403.023.515
Servido de deuda 63S.371.05S 1.387.935.789 1.387.935 789
Inversiones 5.546.773.asi 6.772.756.930 6,772.756.930
TOTALGASTOS 31.070.327.565 36.127.150192

4.223.111.639 3.668.639.810
’ -SS;'ÍÍ93'439:2riií-.i*-39m'; 74n nn? -

Excedente <*/-) - 2.246.347.812 - 142.821.681 5.475.479.351

A lo anterior se suma el riesgo de firmeza del fallo proferido por el Tribunal de Casanare el 13 
de diciembre de 2018, en virtud del cual la empresa no recibiría los ingresos que tiene 
previstos por contingencia y, por -el contrario, se vería abocada al aporte de recursos
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asociados a las medidas definitivas. La empresa presentó los recursos de ley contra esta 
decisión del Tribunal, los cuales se encuentran en trámite.

Para la atención de este situación se requiere una serle de medidas que permitan la 
normalización del flujo de caja de la empresa para que, como lo exige la normatívídad de los 
servicios públicos domiciliarlos, se cuente con la suficiencia financiera y eficiencia económica 
que permitan garantizar en debida forma, la prestación da los servidos a cargo de la EAAAY.

B. GESTIONES RELACIONADAS CON LA SUPERACIÓN DE LA CAUSAL 69.3

En relación con esta causal, la empresa realizó jurante el proceso de intervención, las 
actividades necesarias para el cargue de los reportes pendientes en el Sistema Único de 
Informadón (SUl), registrando un porcentaje de cumplimiento del 97,58%'con corta a 9 de 
noviembre del año 2018. Con base en este indicador, la Superintendencia de Servidos 
Públicos Domiciliaríos, considera que esta causal se encuentra superada.

En efecto, de acuerdo con la información generada por el Sistema Único de Información Syi 
con corte a 9 de noviembre de 2018, la empresa tiene pendiente de reporte el 2.42% de los 
formatos habilitados como se presenta a continuación:

Reportes pendientes SUI

ID aRo
NÚMLRO DE 
REPORTES 

CERTIFICADOS

NÚMERO DE 
REPORTES 

CERTIFICADOS 
NO APLICA

NÚMERO DE 
REPORTES 

PENDIENTES

NÚMERO
DE

REPORTES
RADICADOS

PORCENTAJE 
DE CARGUE

20S6 2002 123 123 100.00%

2086 2003 137 . 137 100.00%

2086 2004 27! 7 278 100.00%

2086 2005 275 1 276 100.00%

2086 2006 204 204 100.00%

2086 2007 194 3 197 100.00%

2086 2008 182 3 185 100.00%

2086 2009 300 16 3J6 100.00%

2086 2010 329 57 386 100.00%

2086 20 U 477 31 1 1 509 99.80%

2086 2012 552 12 564 100.00%

2086 2013 542 4 1. 547 99.82%

2086 2014 542 2 644 100.00%

2086 2015 549 3 3 555 99.46%

2086 2016 624 10 34 668 94.91%

2086 2017 536 12 40 588 93.20%

2086 2018 318 8 78 404 80.69%

TOTAL 6,155 169 ! 157 6.481 97.58%

Asi las cosas, el prestador cuenta con 157 formatos pendientes de reporte, de los cuales 78 
se encuentran habilitados recientemente por cambio de noimatividad y cuentan con plazo 
para su reporte y 23 se encuentran relacionados con 1 mesa de ayuda abierta por el Grupo 
Coordinador SUI.

Finalmente, es pertinente resallar que. de los 339 fofmatos pendientes de reporte durante el 
proceso de intervención, solo-1 permanece en dicho estado, por encontrarse sujeto a los 
resultados finales de la contingencia y a la liquidación de dichos contratos (Vulnerabilidad 
Acueducto).

Acuerdo de Gestión
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De conformidad con las facultades establecidas en el articulo 79.11 de la ley 142 de 1894 y 
en el articulo 87 déla Ley 1753 de 2015, el 8 de octubre de 2018, las Directoras Técnicas de 
Gestión de Acueducto, Aicantaríliado y Aseo, por delegación realizada por la 
Superintendente de Servicios Públicos, mediante la Resolución SSPD-20171300104725 de 
2017, suscribieron Junto con la Representante legal de la EAAAY ElCE E.S.P, un acuerdo de 
gestión que establece compromisos de gestión comercial, administrativa, financiera y técnica 
a la empresa, con el fin de asegurar un adecuado manejo y prestación de los servidos de 
acueducto, alcantarillado y aseo en Yopai.

Este acuerdo busca establecer compromisos que permitan mantener y continuar en la mejora 
de los niveles alcanzados durante el proceso de intervención en los componentes 
administrativo, comercial, financiero, técnico-oporatK/o y de reporte de información al SUI, y 
asi continuar con la eficiente prestación de los senriclos de acueducto, aicantaríliado y aseo.

Asi mismo, el acuerdo contiene el compromiso por parte de la empresa de constituir 
esquemas fiduciarios que permitan, de una parte, garantizar a los usuarios que continuarán 
con unos servicios públicos en condiciones óptimas de calidad, cobertura y continuidad, 
realizando las inversiones que se encuentran identificadas, para lo cual el componente de 
inversión Involucrado en las tarifas que pagan los usuarios, solo podrá destinarse para ese 
fin. de forma que no se genere en un futuro deterioro de la infraestructura y, a la vez, se 
cumplan con las metas e indicadores a los que se comprometió la empresa en el marco de 
la aplicación de la Resolución ORA 668 de 2014.

De otra parte, para el cumplimiento del acuerdo de pago suscrito con el Fondo Empresarial 
para el pago de los recursos que la empresa le adeuda a este patrimonio autónomo en virtud 
del costo variable asociado a la etapa operativa del contrato que tuvo por objeto 'Servicio 
integral técnico y togístico para el tratamiento, almacenamiento y abastecimiento de agua a 
la EAAAY ElCE ESP, para e( suministro de agua potable a la población del municipio de 
Yopai, dentro del plan de contingencia estructurado como consecuencia del fallo de la Acción 
Popular 2011-0210'.

El plazo de cumplimiento del Acuerdo de Gestión será de tres años y comprende dos fases; 
La primera, de hasta 12 meses contados a partir de la suscripción del Acuerdo de Gestión, 
para los componentes administrativos y algunos comerciales. Y la segunda, a partir de la 
finalización de la fase I y hasta 36 meses contados a partir de la suscripción del acuerdo, 
para los componentes técnico - operativos, algunos comerciales y financiero.

El Programa de gestión estará sujeto al control y vigilancia de la Delegada para Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo a través de la Dirección Técnica de Gestión de Acueducto y 
Aicantaríliado, para el efecto EAAAY, E.S.P.

C. ETAPA DE ESTABILIZACIÓN OE LA EAAAY

La Constitución de 1991 simultóneamente con la libertad de empresa en todas las actividades 
de la economía, incluidos los servidos públicos domiciliarios, se reserva la facultad del 
Estado en la intervención de los mismos para asegurar su prestación eficiente a todos 
habitantes del territorio nacional.

En desarrollo de esa premisa, la Constitución consagra que: i) ios servicios públicos están 
sometidos al ordenamiento jurídico que determine la ley y ¡i) pueden ser prestados por el 
Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas o por particulares.

Es así, como el artículo 334 de la Constitución Política de Colombia determina que es el 
Estado quien ostenta la dirección general de ia economía, determina los ámbitos en que 
intervendrá, como la explotación de los recursos naturales, el uso del suelo, la producción, 
distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados y que 
dicha intervención en racionalizar la economía tiene como nnalidad conseguir en el piano 
nacional y territorial, en un marco de sostenibllidad fiscal, el mejoramiento de la calidad de 
vida de los habitantes, la distnljudón equitativa de las oportunidades y ios beneficios del 
desarrollo y la preservación de un ambiente sano.

Por otra parte, el articulo 365 de la Constitución Política, contempla eí deber del Estado de 
asegurar la prestación eficiente de los servicios públicos domiciliarios a lodos los habitantes
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del territorio nacional y de mantener la regulación, el control y la vigilancia de dichos servidos. 
Igualmente, le da al legislador la definición de un régimen jurídico singular al cual han de 
someterse los prestadores, que hoy está contenido fundamentalmente en (as Leyes 142 y 
143 de 1994 y 689 de 2001.

Oe otro lado, el artículo 370 de la Constitución Política dispone que las funciones asignadas 
al Presidente de la República de intervendón económica de regulación y control deben 
ejercerse con sujeción a ese régimen legal especial y le corresponde ejercer, por medio de 
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarlos, la función de policía administrativa 
de Inspección, vigilancia y control, como instrumento de intervención estatal en el mercado 
de los servicios públicos domiciliarios, en busca de preservar el interés general, valga decir, 
la delegación de esta fundón no es discrecional del Presidente sino un mandato 
constitucional.

En desarrollo de los preceptos constitucionales citados, se contempló en los capítulos IV y V 
del título IV y en el capitulo IV del título Vil derla Ley 142 de 1994, la facultad de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarlos de intervenir a las empresas 
prestadoras de los sen/Iclos de su competencia, a través del mecanismo de la toma de 
posesión, cuando se dan alguna o algunas de las causales descritas en el artículo 59 de la 
Ley 142 de 1994. El procedimiento aplicable a la toma de posesión de empresas de servidos 
públicos, se encuentra descrito en el artículo 121 de la citada ley 142 de 1994, artículo que 
remite a las normas relativas a la Isquidadón de instituciones financieras, es decir, al Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y sus decretos reglamentarios.

Es por esto que, en desarrollo de la facultad de intervención del Estado para preservar la 
prestación de los servicios públicos domiciliarios y én aplicación a lo señalado en el artículo 
291, numeral 10 del Estatuto Orgánico del Sistema Finandero, se puede establecer un 
mecanismo temporal de administradón para continuar con las gestiones en curso tanto de 
carácter técnico como financiero que permitirán la consolidadón de las herramientas que 
darán viabilidad a largo plazo de la EAAAY E.S.P.

Todo ello obedece a la protección espedai que requiere del Estado la prestación de los 
servicios públicos domiciliarlos, que de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 2* de la 
Constitución Política hpcen parte de ¡as finalidades inherentes a la función social del Estado, 
razón por la cual, a través de este mecanismo, se deben de crear condiciones empresariales 
sostenibles orientadas a preservar la prestación de los servidos a cargo de la empresa 
intervenida.

Es asi como, dada la naturaleza de ¡os Intereses que se protegen con la toma de posesión 
de empresas de servicios públicos, como de empresas del sector finánclero, el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero faculta a la autoridad de intervención a adoptar cualquier 
medida que se requiera para lograr loa fines 'de la Intervención. Asi lo establece 
expresamente el EOSF en su artículo 291, numeral 10'. que como sabemos aplica a la toma 
de posesión de empresas de servicios públicos en lo’s términos del artículo 121 de la Ley 142 
de'l994, al igual que el articulo 9.1.1.1.2 del Dec^etp 2555 de 2010.

De acuerdo a lo anterior, de conformidad con el esquema de solución que se diseñe para el 
caso concreto, la SSPD tendría que evaluar el esquema de solución a implementar y, 
conforme a sus resultados, determinar si es pertinente la devolución a sus accionistas o si 
se procede a la venta de los activos, lo que supondría iniciar un proceso de liquidación del 
prestador. Lo anterior lo definirá la SSPD conforme a la efectividad de las soluciones que se 
planteen para superar las causales de intervención y de garantizar una adecuada prestación 
del servicio. Asi tas cosas, la decisión entre un escenario u otro, lo define la SSPD conforme 
al caso y ai desarrollo del proceso.

Con la toma de posesión de empresas de servicios;públicos, esta Superintendencia ejerce 
funciones de' intervención en la economía tendierites a preservar e! Interés público. Lo 
anterior Implica la adopción de decisiones en ese sentido, las cuales prevalecen sobre las 
que adopten otras autoridades administrativas, quienes no comparten la función de fijación 
de pollUcas, vigilancia control e Intervención.

El Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera con ponencia 
del Consejero Ramiro Saavedra Becerra, en sentencia del 24 de febrero de 2005 proferida
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dentro de la acción Interpuesta por Alberto Poveda Perdomo en contra de lae Empresa 
Públicas de Neiva y otros, seAaló frente al tema;

"Como ya se advirtió, la implantación de este "nuevo servicio público" exige una 
Intervención fuerte de las autoridedes del sector en orden a proteger al usuario fina!, dentro 
de ¡as cuales, la Superintendencia de Servicios Públicos Domidliaríos as expresión 
esencial del papel directivo del Estado en la economía, como que éste se reserva, en una 
economía concurrencia!, las funciones de policía administrativa en razón a las 
©xterne/ídades propias del mercado. La Suparintendencla de Servicios Públicos encama, 
pues, el rol insustituible del Estado: ese reducto de lo público que no puede ser deducido 
por la racionalidad privada".

A su turno, el 26 de enero de 2006, con poner>da de la consejera Ruth Stella Correa Palacio, 
en uno de los apartes de la sentencia proferida dentro de la acción popular incoada por la 
Corporación Colombia Transparente en contra de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios y otros, la misma Corporación manifestó:

"La ley 142 de 1994 previó - dentro de los instrumentos da intervención del Estado en los 
servicios públicos domiciliarios - ‘todas las atribuciones y funcionas asignadas a las 
entidades, autoridades y organismos de que trata esta ley". Entre esas atribuciones, este 
ley de intervención económica señaló las atinantes al "control y vigilancia de la 
observancia délas normas y de los planes y programas sobre la materia" (numeral 3.4 del 
articulo 3"). De allí que las funciones de policía administrativa - asignadas directamente 
por la Constitución (art. 370) a la Superintendencia de Servicios Públicos - configuran uno 
de los Instrumentos más representativos de la intervención esteta/ en este mercado que, 
al decir de la Jurisprudencia de esta Corporación, busca preservár el interés colectivo.

Dentro del amplio repertorio de rasponsabútdades asignadas a esta autoridad de origen 
constitucional (art.79 de la ¡ay 141(sic), modificado por el artículo 689, art.S del Decreto 
990 de 2002) quizás la que configura un mayor poder de Intervención del Estado para la 
racionalización de la economía, es la loma de posesión de las empresas de servidos 
públicos domiciliarios, en los casos y para los propósitos establecidos en el articulo 59 de 
la ley 142 de 1994 y las disposiciones concordantes, habida cuenta que se treta de una 
medida extreme que comporta el desplazamiento del prestador por parle del Estado."

En este contexto, la SuperinteiKiencla de Servicios Públicos en calidad de autoridad de 
Intervención realiza la estructuración e ímplementacíón da un esquema de solución que 
garantice en el largo plazo la prestación eficiente y oportuna de los servicios públicos a cargo 
de la intervenida, en cumplimiento de los artículos 365 y 370 de la Constitución Política, 
según los cuales los servicios públicos domiciliarios son inherentes a la finalidad social del 
Estado'/ a éste le corresponde asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del 
territorio nacional, en concordancia con los artículos 58 y 59 de la Ley 142 de 1994,

Para el caso que nos ocupa y de acuerdo a lo señalado frente a la situación financiera de la 
empresa para la vigencia 2019, frente a la cual la empresa debe acometer las acciones de 
carácter administrativo y financiero que permitan atender un posible déficit presupuesta! para 
la vigencia 2019, asi como a la necesidad de aseguraren el componente técnico relacionado 
con la línea de conducción que permíta la conexión de !a planta definitiva a las redes del 
municipio de Yopal, la Superintendencia considera necesario establecer medidas especiales 
que permitan asegurar que los usuarios de Yopal no vayan a ver afectación en los servicloe 
a cargo de la EAAAY.

Por ello y teniendo en cuenta que la finalidad del proceso de intervención es la de colocar a 
la empresa en condiciones de desarrollar adecuadamente su objeto, lal como lo disponen los 
artículos 291 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y 9.1.1.1.1. del Decreto 2655 de 
2010, la Superintendencia considera necesario establecer una etapa para la estabilización 
de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal como esquema para la 
culminación de! proceso de Intervención.

En efecto, en el numeral 10 del artículo 291 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
se establecen los siguientes parámetros a efectos de proteger la prestación de los servicios 
públicos gerantizados por la EAAAY y la viabilidad de la compaAla. En efecto, conforme a la 
mencionada disposición, “Las medidas que se adopten podrán incluir, entre otras, (...) le

Supartníendenda Ce Servidos Públicos Oomidlisrtos 
w*w.suparsefvkáo«.gov.co • sspC@sup9raBrvick3s.gov.co

mailto:sspC@sup9raBrvick3s.gov.co


20196000000065 Página isda I7

creación de mecanismos tempérales de administración con o sin personería jurídica, con el 
objeto de procurar la optimización de le gestión de los activos para responder por los pasivos, 
asi como cuaiquier otra que se considere adecuada para lograrlos fines de la Intervención".

Esta etapa de estabilización constituye un mecanismo temporal, conforme a las facultades 
otorgadas a la Superintendencia por el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, régimen 
aplicable a la toma de posesión de empresas de servicios públicos domiciliarios, según lo 
dispuesto en el articulo 121 de la Ley 142 de 1994.

Debe tenerse en cuenta que el artículo del EOSF citado, hace referencia a las decisiones 
que se dan en el proceso de toma de posesión para lograr sus fines. En este sentido, todas 
las actuaciones que la Superintendencia ha adelantado en desarrollo de la toma de posesión 
de EAAAY han estado orientadas a buscar la prestación continua, ininterrumpida y eficiente 
de ios servicios públicos en el Municipio de Yopal (Cfr. Art. 2, Ley 142 de 1994), Este proceder 
guarda perfecta coherencia con io previsto en el articulo 13 de la Ley 142 de 1994, según el 
cual los principios contenidos en el Capitulo I del Titulo Preliminar de la Ley 142 de 1994 se 
utilizan para resolver cualquier dificultad de Interpretación el aplicar las normas sobre los 
servicios públicos a los que ésta u otras leyeé se refieren, y para suplir los vados que ellas 
presenten.'

Asi, al hacer una interpretación sistemática y teleológica de las disposiciones recién 
mencionadas, se encuentra que la implementa^ión de la etapa de estabilización es 
imprescindible para lograr los fines de la intervención, aunque esa etapa haya culminado 
formalmente, y la prestación de los servicios públicos en el municipio de Yopal en los términos 
del articulo 2 de la Ley 142 de 1994.

Al respecto, se implementa en el presente acto administrativo una etapa de Estabilización 
que aunado al acuerdo de gestión suscrito el pasado 8 de octubre de 2018 y sus 
modificaciones, le permitirá a la EAAAY contar con'ias herramientas que consoliden a largo 
plazo a la empresa financiera, técnica y operatívam'ente.

1. Para estos efectos quien funge como Agente Especial y representante legal de la 
EAAAY. una vez se levante la medida de Intervención, será el representante legal 
como gerente y conforme a los estatutos de la EAAAY, hasta el 31 de diciembre de 
2019, sin perjuicio de que la Superlntertdencia decída declarar tenminado dicho 
periodo antes de la fecha indicada, de acuerdo con la evolución de los asientos a que 
ae hizo referencia en la parte considerativa cía la presente Resolución.

2. El Alcalde del municipio de Yopal, designará la Junta Directiva conforme a lo dispuesto 
en los estatutos de la empresa, la cual operará una vez se levante la medida de 
intervención,

3. Como parte dei esquema de vigilancia especial durante el periodo de estabilización, 
una persona designada por la Superintendencia Delegada para Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo, participará en las reuniones de la juta directiva con voz. pero sin 
voto. Este delegado podrá, en aquellos eventos en que lo considere necesario, 
ausentarse de la reunión cuando se traten situaciones que puedan generar 
impedimentos para el ejercicio de las 'medidas de control a cargo de la 
Superintendencia.

4. Durante este periodo, deberá quedar ímplementado el Código de Buen Gobierno 
Corporativo, en los términos de! programa de gestión suscrito el 8 de octubre de 2018 
y sus modificaciones.

6. El Patrimonio Autónomo Fondo Empresarial de la Superintendencia de Servicios 
Públicos, contrataré la actualización y complemenlación del diseño a nivel de 
Ingeniería de la conducción desde el Puente \a Cabuya hasta la calle quinta (5) (al sitio 
conocido como “El Apartamento'), asi como los estudios complementarlos necesarios 
para que un tercero pueda adelantar la obtención de los permisos ambientales, 
ocupación de cauce, aprovechamiento forestal, adquisición da ios predios y 
servidumbres y permisos viales (INVIAS), requeridos para llevar a cabo las obras, asi
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como tocios los detalles necesarios para conectar la tubería nueva a las existentes en 
los extremos del tramo.’

Finalmente es Importante señalar que la Superintendencia de Servicios Públicos, mediante 
oficio SSPD 20191000120811 del 28 da febrero de 2019, solicitó a la Procuraduría General 
de la Nación, vigilanda especial al levantamiento de la loma de posesión y dio a conocer el 
periodo de estabilización que aqui se establece.

Con fundamento en lo expuesto y considerando que la EAAAY-EICE-ESP. superó las 
causales de toma de posesión y que la^ acciones señaladas por la Superintendencia de 
Servicios Públicos, de cumplirse plenamente por EAAAY-EICE-ESP, permitirán garantizar la 
prestación de los servidos a cargo de la empresa.

RESUELVE;

artículo PRIMERO. - ESTABLECER un periodo de estabilización hasta el 31 da 
didembre de 2019, como parte de tas condidones para la terminación del proceso de 

He, la Emprosa de Ar.i iaHiifrtn-AlrafifaritlaHo y Aseo de Yopal EAA^ EiCE bSP.. 
ordenada medianté la Resoíudón No. 20131300012555 del 3 de mayo de 2013.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que. durante el periodo de estabilización, la 
representación legal y gerenda de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal 
EAAAY ElCE ESP, continuará a cargo del actual Agente Especial quien, úna vez notificada 
Ib presente resoíudón, pasará a denominarse Gerente, y conservará las condiciones de 
remuneradón contenidas en la Resoíudón SSPD20186000000095 del 13 de diciembre de 
2019.

Parágrafo Primero: El Agente Especial, una vez empiece a actuar como Gerente de la 
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal EAAAY ElCE ESP, deberá sujetarse 
a las disposiciones de los estatutos de la empresa y a las decisiones de la Junta Directiva en 
los asuntos que requieren autorización de la misma y que no sean contrarios a lo dispuesto 
en la presente resoíudón.

Parágrafo Segundo: Durante el periodo de estabilización, participará en las reuniones de 
Junta Directiva, con voz, pero sin voto, un representante de la Superintendenda Delegada 
de Acueducto, Alcantarillado y Aseo. Lo anterior sin perjuldo de que en los eventos en que 
se considere necesario, el delegado se abstenga de participar cuando se traten temas que. 
por su naturaleza, puedan generar impedimentos para las decisiones de control que, en el 
ejerddo de sus fundones, deba adoptar la Superintendencia.

Parágrafo Tercero: La Superintendencia podrá disponer la terminación del periodo de 
estabilización antes de la fecha señalada en el artículo primero de la presente resolución, de 
acuerdo a la evoludón de los aspectos que dieron origen a la fíjadón de dicho período.

ARTÍCULO TERCERO. - DESIGNAR como Agente Especial Suplente, a la Doctora 
YAHAIRA INDIRA DE JESÚS DÍAZ QUESADA, Identificada con la cédula de ciudadanía 
No.31.953.632 de Cali, quien durante el periodo de estabilización a que hace referencia el 
artículo primero de la presente resolución, actuará ante las ausencias temporales o definitivas 
del prindpal.

Parágrafo: La Agente Espedal suplente, una vez notificada la presente resoíudón, pasará a 
denominarse Gerente suplente y en caso de ter>er que actuar como tal, tendrá las mismas 
condiciones del principal,

ARTICULO CUARTO. — Con Jas condidones señaladas en los artículos primero y segundo 
de la presente resolución, LEVANTAR la medida de toma de posesión de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal EAAAY ElCE ESP., ordenada mediante la 
Resolución No. 20131300012555 del 3 de mayo de 2013, por las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente Resoíudón.
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ARTICULO QUINTO. - ORDÉNASE el levantamiento de las medidas preventivas dispuestas 
en los artículos Tercero y Quinto de la Resolución No. 20131300012555 del 3 de mayo do 
2013.

ARTÍCULO SEXTO. - COMUNIQUESE la presente Resolución al Alcalde de Yopal por la 
Directora de Entidades Intervenidas y en Liquidación.

ARTICULO SÉPTIMO. - NOTIFÍQUESE por la Directora de Entidades Intervenidas y en 
Liquidación de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, el contenido de la 
presente Resolución al Agente Especial de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo 
de Yopal EAAAY ElCE E.S.P. como representante legal.

PARAGRAFO. • El Agente Especial deberá presentar al Alcalde Municipal de Yopal y a la 
Dirección de Entidades Intervenidas y en Liquidación de la Superintendencia de SerMclos 
Públicos un informe de rendición de cuentas dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a 
la fecha de notificación de la presente resolución.

ARTÍCULO OCTAVO. - COMUNIQUESE por la Directora de Entidades Intervenidas y en 
Liquidación de la Superintendencia de Servicios Públicos Domicilíanos, eí contenido de ia 
presente Resolución al Contralor de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal 
ElCE ESP, quien cesará en sus funciones a partir de la fecha de la respectiva comunicación.

ARTÍCULO NOVENO. - COMUNIQUESE la presente Resolución por la Directora de 
Entidades Intervenidas y en Liquidación de la Superintendencia de Servicios Púbfícos 
Domiciliarios, a las autoridades competentes con el objeto de que se adelanten los trámites 
legales y procesales para ei levantamiento de las medidas preventivas.

ARTÍCULO DECIMO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su pubiicaclón y 
contra ella no procede recurso alguno.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

AÑO GARCÍAA AVE
Superintendente de Servicios Públicos Oomiclllarios

ProyM(4: Lucia Hemándai Retirepo - Dl/eccWn de Ervlldedaa lp(^rvenldae y en üquklaciAii 
Revisó; Andrés FeSpa 8lur Arrazota - Asesor del Despecho^

O US levo Pofslta -Asesor del Des pacho
f
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^residencia^Sala^Administrativa^^sj^^^Seccional^^Barranquill^

De:
Enviado el: 
Para:

Asunto:
Datos adjuntos:

Nancy Maria Perez Meneses 
lunes, 8 de abril de 2019 10:42
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Ántioquia - Seccional Medellin; 
Secretaria Sala Administrativa Consejo - Seccional Armenia; Presidencia Sala 
Administrativa Csj - Seccional Barranquilla; Consejo Seccional Judicatura Sala 
Administrativa - Cundinamarca - Agua De Dios; Consejo Seccional Judicatura Sala 
Administrativa - Bogotá - Bogotá D.C.; Pamela Ganem Buelvas; Sala Administrativa - 
Santander - Seccional Bucaramanga; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Seccional Cali; Consejo Seccional Judicatura - Bolívar - Cartagena; Consejo Seccional 
Judicatura - Bolivar - Cartagena; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Norte De Santander - Seccional Cucuta; Auxiliar 01 'Sala Administrativa - Florencia - 
Seccional Neiva; Sala Administrativa Consejo Seccional Ibague; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Seccional Valledupar; Sala Administrativa Consejo 
Seccional - Huila - Seccional Neiva; Sala Administrativa Consejo Seccional - Manizales; 
consejoa@gmail.com; Maria Ines Blanco Turtzo; Sala Administrativa Consejo Seccional 
Pereira; Secretaria Sala Administrativa - Seccional Popayan; Sala Administrativa Consejo 
Seccional Judicatura - Santa Marta; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - 
Choco - Quibdo; Jaime Arteaga Cespedes; Despacho 01 Sala Administrativa Consejo 
Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha; Gladys Arevalo; Suplantación 1014; Lorena 
Gómez Roa; Despacho 01 Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - La Guajira 
- Riohacha; Consejo Seccional Judicatura - Nariño - Pasto 
MEMORANDO INFORMATIVO 
OAIM19-12.pdf; EXPCSJ19-2332.tif

Adjunto remitimos Memorando Informativo junto con sus anexos, a efectos de que sea puesto en conocimiento su 
contenido, a los operadores judiciales dentro det ámbito de su jurisdicción. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Ley 270 de 1996.

Cordial saludo,

OFICINA COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y ASESORIA JURÍDICA DE LA RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Ramí Judicial
Consejo Superior de U Judicatun 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura
Código: EXTCSJAT19-3054:
Fecha: 08-abr-2019 
Hora: 14:17:21
Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable: DE LA ROSA MARTÍNEZ,ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios: 11 
Password: F02CF9A9

mailto:consejoa@gmail.com


Rama Judicial
Consejo Superior de ia Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de ta Judicatura 
Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-15 MEMORANDO INFORMATIVO

DR; OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

PARA TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ASUNTO: GLORMED COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL
NIT: 900.088.608-0 
EXPEDIENTE 61235 
SOLICITUD REMISIÓN PROCESOS

FECHA; 11 de abril de 2019

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes, el escrito del 
4 de marzo de 2019, radicado en esta Corporación el 4 abril del mismo año, suscrito 
por el señor Alejandro Revollo Rueda, designado por la Superintendencia de Sociedades 
como Liquidador de la empresa de la sociedad Glormed Colombia S.A, en Liquidación 
Judicial, mediante auto No. 425-000654 del 4 de febrero de 2019 de la Superintendencia 
de Sociedades. Correo electrónico; aieiandrQrevolio@qmail.com

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán adelantarse solamente 
ante el Liquidador y no a través de esta Corporación.

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en e! artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan ios Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,

MARIA CLAUDIA'VIVAS ROJAS
Magistrada Auxiliar

Anexo: Lo anunciado en 14 folios 

Elaboró: Nancy M. Pérez

Calle 12 No. 7-65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co ISO soot i Net
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Bogotá, 4 de marzo de 2019
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Doctor I
MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ 
Presidente Í1
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUD)9ATURA
Cate 12 No. 7-65 - Calle 85 No. 1-Í -96 
Ciudad ' I *

REFERENCIA: GLORMED COLOMBIA SA. EN LIQUIDA'cIÓN JUDICIAL 
NIT. 900.088.608-0.
Expediente 61235
ASUNTO: Pone en Conximiento - Solicitud Remisión Prócesos

Consejo Superior de la Judicatura *
Código: EXPCSJ19-2600:
Fecha: 04-abr-2019 
Hora: 15:04:10
Desuno: Presidencia Consejo^Superlor de la Judicatura 
Responsable: TELLEZ ORDOÑEZ, JORGE ENRIQUE (RESPONSABLEl 
No. de Folios: 14 ‘
Passwcrd; DB617883

O^ñlíSl*) 00:

T'lf
ca'PE!?-EX7EÍ?

Respetado Doctor,

ALEJANDRO REVOLLO RUEDA; identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.410.666 de Bogotá, en mi 
condición de nquidador de la sociedad GLORMED COLOMBIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, por 
medio de la presente me permito informar que en audiencia contenida en Acta 425*000040 del 22 de enero de 
2019, la Superintendencia de Sociedades declaró el incumplimiento del acuerdo de reorganización de la 
sociedad GLORMED COLOMBIA SA, identificada con Nit. 900.088.608-0 con domicilio en la ciudad de 
Cartagena En consecuencia se decretó la terminadón del acuerdo y la apertura del proceso liquidatario de 
los bienes de la citada sociedad, aéí como se designó al suscrito como liquidador de la compañía mediante 
auto No. 425-000654 del 04 de febfero de 2019.

I
De acuerdo con lo dispuesto por'el artículo 50 de la Ley 1116 de 2006, el articulo 2.2.2.4.2.48 del Decreto 
1074 de 2015 y demás normas concordantes, es necesaria la remisión de todos los procesos de ejecución, de 
ejecución especia! de garantías, restitución y de jurisdicción coactiva que estén siguiéndose en contra de la 
sociedad de la referencia o aqüellos en los cuales se esté ejecutando una sentencia de esta misma 
naturaleza, a efectos de que sean Incorporados al proceso, hasta la fecha de aprobación del inventario 
valorado por parte de! juez del concurso (Superinterídencia de Sociedades - Grupo de Liquidaciones) En 
consecuencia, de manera respetuosa le solicito oficiar a ios despachos judciales a fin de que se abstengan 
de dar trámite a demandas de esta naturaleza. ,

Recurrimos a los buenos oficios d^ su Despacho para lograr que esta información llegue a los responsables 
de este tipo de procesos en la rama judicial a nivel nacional, apelando a su segura amabilidad en primer 
término y a las normas de carácter constitucional y de procedimiento administrativo referente a la mutua 
cooperación debida entre colaboradores del Estado (Artículos 2 y 113 de la Constitución Política y artículos 3, 
7 y 9 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo)

ntamente,

Lioüidador

Ad»n1o:
Acta 42SO00b40 del 22 de en¿ro de 2019 
Auto No. 425-000654 del 04 do febrero de 2019
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ACTA
Audiencia de Incumplimiento del Acuerdo de reorganización 

GLORMED COLOMBIA S.A. EN REORGANIZACIÓN

Fecha Y HORA 18 de enero de 2019 a las 9:00 a.m.
Convocatoria Auto 400-015666 de 14/12/2018

Lugar Superintendencia de Sociedades, Sala de Audiencias No. 1 
Piso 3°, en Conexión con las Intendencias Regionales de 

Medellín. Cartagena y Barranquílla
Sujeto del Proceso Glormed Colombia S.A.

Representante legal Jorge Enrique Carvajales (Principal) / Rodolfo Gedeón 
Cueter (Suplente)

Expediente 61235

Objeto de la Audiencia

Incumplimiento de las obligaciones dél acuerdo y pos acuerdo 

Estructura de la Audiencia

(I) Instalación
(II) Desarrollo
a. Verificación de cumplimiento de obligaciones con entidades de seguridad 

social
b. Deliberación sobre la situación de Incumplimiento de la sociedad

(III) TERMINACIÓN DEL ACUERDO Y APERTURA LIQUIDACIÓN JUDICIAL
(IV) CIERRE

(1) INSTALACIÓN

Siendo las 9:00 am, se da inicio a la audiencia de incumplimiento del acuerdo de reorganización 
de (a sociedad Glonmed Colombia S.A., preside esta! audiencia la Superintendente Delegada 
para Procedimientos de Insolvencia, ahora bien, comoquiera que rnediante Auto 400-015666 del 
14 de diciembre de 2018, se delegó en la funcionarla Bethy Elizabeth González Martínez la

&i ta SuparfntarxtancüKH Sod«cisdea
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toVa^m de presidir la presente audiencia, teniendo ‘en cuenta las facultades previstas en el 
artículo 26.4 de la Resolución 600-000267 del 26 de febrero de 2016 y el artículo 24 parágrafo Io 
inciso segundo de) Código General del Proceso, se delega en la funcionaría Ayda Juliana Jalnrtes 
Rueda, Coordinadora del Grupo de Acuerdos de Insolvencia en Ejecución de la 
Superintendencia de Sociedades, para que adelante la presente audiencia, así como sus 
eventuales reanudaciones.

Las solicitudes de reconocimientos de personería se recibieran en el momento en que los 
apoderados hagan uso de la palabra.

Se advierte que de la presente sesión se dará cuenta en un acta de la cual harán parte integral 
el formato de control de asistencia y la grabación audiovisual que se registra de la citada 
audiencia: así mismo la presente diligencia se convocó por las denuncias de incumplimiento 
relacionadas en el auto de convocatoria 400-015666 del 14 de diciembre de 2018, de igual forma 
debido a la solicitud presentada por el Representante Legal de la deudora con memorial 2018- 
01-533911 del 5 de diciembre de 2018, quien informó que la sociedad no cuenta con recursos 
para atender las obligaciones del acuerdo, así como solicitó se diera aplicación al articulo 46 de 
la Ley 1116 de 2006.

(H) Desarrollo

a. verificación de cumplimiento de obligactorVes con las entidades de la seguridad 
social

Se concede (a palabra a los apoderados de las entidades de seguridad social, con el fin de que 
indiquen sí a la fecha se encuentran saldos por depurar o deudas reales a favor de esas 
entidades. {

Intervienen ios apoderados de: Colfondos, Protección, Oíd Mutual, EPS Suramericana; Salud 
Total EPS; Colpensiones; Coomeva EPS, entidades que denuncian el incumplimiento de la 
concursada de obligaciones que debieron honrarse al momento de la confirmación del acuerdo, 
inclusive. No obstante, a la fecha no han depurado estas obligaciones correspondientes a 
seguridad social.

b. Deliberación sobre la situación de incumplimiento de la sociedad

A continuación, se le concede la palabra ai apoderado de la sociedad Wantong S.A.S, acreedora 
de la concursada, quien solicita se decrete la nulidad de la audiencia por cuanto no se está 
cumpliendo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 1116 de 2006 en lo atinente a la solicitud 
de informe del promotor. Se corre traslado de la nulidad presentada, en los términos de! artículo 
134 del CGP sobre lo cual se pronuncia el apoderado de la concursada, indica que esto no es 
causal de nulidad, además la situación de la empresa es apremiante, se atiene a ia decisión que 
tome el Despacho.

Er te SuporMondenU» Oe
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HtnibnwK/ivm ■
*°^(íifláellín se pronuncia la apoderada de Bancolombia, quien refiere que no es viable la nulidad 

porque no se están invocando ninguna de las causales establecidas en el CGP que den lugar a 
decretarla, adicional a eso el auto que convocó a esta audiencia no fue inr^pugnado en su 
momento, razón por la cual esta ejecutoriado y sejsanearía la nulidad presentada, en ese 
sentido no hay lugar a decretar la nulidad.

El Despacho se pronuncia manifestando que el auto que convoca a audiencia de incumplimiento 
no tiene recurso por tratarse de un auto que cita a la audiencia, de igual manera no se cumple lo 
preceptuado por el articulo 133 del CGP, tampoco se; cumple con lo establecido por el artículo 
136 de la misma norma, toda vez que quien tiene la legitimación es el promotor, y en tercer lugar 
se hace la aclaración que tal y como lo ha indicado esta Superintendencia, tas funciones del 
promotor van hasta la confirmación del acuerdo, siendo el representante legal de la deudora 
quien asume las funciones en relación con el cumplimiento del acuerdo; en ese contexto, y 
según el artículo 46 de la ley 1116 de 2006, existiendo denuncias de incumplimiento se requirió 
al representante legal mediante oficio del 21 de septiembre para que presentara la normalización 
de las acreencias incumplidas, la actualización de la calificación de créditos y derechos de voto, 
por lo que este Despacho ha cumplido con toda la normatividad y no hay lugar a la nulidad 
impetrada.

Continuando con el desarrollo de la diligencia, se le concede la palabra a los acreedores de 
gastos de administración, por lo que interviene el apoderado de Supply Chain Logistics, quien 
denuncia que la concursada adeuda facturas a su representada por gastos post.

En cuanto a tas obligaciones del acuerdo denuncia el Banco de Bogotá la no atención oportuna 
de mantener asegurados los bienes contra todo riesgo sobre los cuales se constituye prenda o 
hipoteca, mediante una póliza de una aseguradora reconocida en Colombia, registrando corro 
beneficiario al acreedor que constituyó la garantía, lo cual quedó estipulado como causal de 
terminación del acuerdo. Banco Davivienda coadyuva lá denuncia en el mismo sentido.

Se le concede la palabra al representante legal de la concursada para que se pronuncie sobre 
cada una de las denuncias informadas, proponiendo las posibles soluciones para la 
normalización de las acreencias incumplidas, o sí por el contrario reitera la solicitud interpuesta 
mediante memorial del 5 de diciembre de 2018.

Indica el representante Legal algunos pagos que han sido cancelados parcialmente; no obstante, 
afirma que por dificultades de la compañía no se ha podido cumplir con la totalidad de los pagos, 
entre ellos acreencias laborales. Informa el apoderado de la concursada que la empresa está en 
parálisis total. Finalmente reitera que no hay posibilidad de normalizar los incumplimientos, toda 
vez que la situación de la compañía es la que se ha manifestado.

(MI) Terminación del acuerdo y apertura del proceso de liquidación judicial

CONSIDERACIONES
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OBC en cuenta que dentro de la presente audiencia de incumplimiento del acuerdo de 
reorganización de la sociedad Glormed Colombia S.A. en Reorganización, y como quiera que 
una vez concedida ia palabra a la concursada, el representante lega! y el apoderado de la 
compañía informan que no se logró la normalización de las acreencias incumplidas 
correspondientes a pastos de administración v obligaciones det acuerdo, este Despacho 
procederá a declarar el incumplimiento del acuerdo de Reorganización y dar inicio al trámite de 
liquidación judicial, de acuerdo con lo señalado en el artículo 46 de la Ley 1116 de 2006.

Adicionalmente, conforme a los artículos 45.2, 46 y 47.1 del régimen concursal. la liquidación 
judicial surge por incumplimiento del acuerdo de reorganización y de los gastos de 
administración no subsanado, razón por la cual así se resolverá.

En mérito de lo expuesto, la Coordinadora del Grupo de Acuerdos de Insolvencia en Ejecución,

"Resuelve

Primero: Declarar el incumplimiento del Acuerdo de Reorganización de la sociedad Glormed 
Colombia S.A. en Reorganización, con NIT 800090323 y domicilio en Cartagena y como 
consecuencia de lo anterior, declarar la terminación de su Acuerdo.

Segundo. Decretar la apertura del proceso de liquidación judicial de tos bienes de ia sociedad 
Glormed Colombia S.A., lo anterior de conformidad cdn lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.

Tercero. Advertir que como consecuencia de lo anterior, la sociedad Glormed Colombia S.A., ha 
quedado en estado de liquidación y que en adelante, para todos los efectos legales, deberá 
anunciarse siempre con ia expresión “en liquidación judiciar.

Cuarto. Advertir que de conformidad con el artículo 61 de la Ley 1116 de 2006, en caso de la 
existencia de subordinación o de grupo empresarial, se presume que la situación de liquidación 
es producida por causa o con ocasión de !as actuaciortes que haya realizado la persona jurídica 
matriz o controlante en virtud de la subordinación. 1

Quinto. Disponer a través de providencia separada la designación de liquidador, de la lista de 
Auxiliares de la Justicia de esta Superintendencia.

Sexto. Los honorarios del liquidador se atenderán en los términos señalados en los artículos 
2.2.2.11.7.4 y siguientes del Decreto 2130 de 2015.

Séptimo. Advertir a los administradores, exadministradores, asociados y controlantes que, a 
partir de la expedición del presente auto, están imposibilitados para realizar op>eraciones en 
desarrollo de su actividad comercial, toda vez que, únicamente conserva su capacidad jurídica 
para desarrollar los actos necesarios tendientes a ia inmediata liquidación del patrimonio, sin 
perjuicio de aquellos que busquen la adecuada conservación de los activos. Los actos 
celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, serán ineficaces de pleno derecho.
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o“oa,c%'y3. El proceso inicia con el activo reportado por la sociedad deudora mediante radicado 

2018-01-478401 de 6 de noviembre de 2018 según eátados financieros con corte a (Septiembre 
30 de 2018) que asciende a la suma de $54.568.112 miles valor que será determinado 
realmente al momento de aprobarse el inventario valorado de bienes por parle del juez del 
proceso, en la etapa procesal correspondiente.

Noveno. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial, proceder con la creación de un nuevo número de 
expediente con el que se identifique el proceso de liquidación judicial, en el portal web 
transaccional del Banco Agrario de Colombia, para efectos de la constitución de los títulos de 
depósito judicial, para la cuenta número 110019196110.

Décimo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial comunicar a! Banco Agrario de Colombia que para 
efectos de la constitución de títulos de depósito judicial, ya no se usará el proceso creado para 
tal fin en la cuenta de recuperación empresarial, sino que todo deberá ser consignado en la 
cuenta de liquidación judicial.

Décimo primero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial proceder con la conversión, desde la 
cuenta 110019196108 a la cuenta 110019196110. de la totalidad de los títulos de depósito 
judicial que a la fecha y a futuro, se encuentren a favor del proceso de la sociedad Glormed 
Colombia S.A.

Décimo segundo. Para la constitución o conversión de títulos de depósito judicial, a favor del 
proceso, deberá tenerse en cuenta el número de expediente asignado, en el portal Web 
transaccional del Banco Agrario de Colombia, el cual será suministrado aí momento de ia 
posesión del liquidador.

Décimo tercero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial suministrar al liquidador, el número de 
expediente de! portal Web transaccional del Banco Agrario de Colombia, en el momento de su 
posesión.

Décimo cuarto. Decretar el embargo y secuestro de todos los bienes, haberes y derechos de 
propiedad de la sociedad Glormed Colombia S.A.. en liquidación judicial, susceptibles de ser 
embargados.

Líbrense los oficios que comunican las medidas cautelares, advirtiendo que la constitución o 
conversión de títulos de depósito judicial, a favor del proceso, deberán ser efectuados en la 
cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia número 110019196110, a favor 
del número de expediente que en el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia sea 
asignado, el cual se informará al momento de la posesión del liquidador.

Décimo quinto. Advertir que estas medidas prevalecerán sobre las que se hayan decretado y 
practicado en los procesos de ejecución y de otra naturaleza en que se persigan bienes de la
deudora.

Décimo sexto. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial la fijación, por un término de diez (10) días, 
del aviso que informa acerca det inicio del presente proceso de liquidación judicial, el nombre del

©
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OB$0fi{JuKflíor y el lugar donde los acreedores deberán presentar sus créditos. Copia del aviso será 

fijado en la página web de la Superintendencia de Sociedades, en la del deudor, en la sede, 
sucursales, agencias durante todo el trámite.

Décimo séptimo. Advertir a los acreedores de la sociedad Glormed Colombia S.A en liquidación 
judicial, que disponen de un plazo de veinte (20) días dontados a partir de la fecha de desfijacíón 
del aviso que informa sobre la apertura del proceso delliquidación judicial, para que, de 
conformidad con el artículo 48.5 de ía Ley 1116 de 2006, presenten su crédito al liquidador, 
allegando prueba de la existencia y cuantía del mismo.,

Décimo octavo. Ordenar a las entidades acreedoras de aportes de pensión, que al momento de 
presentar reclamación de sus créditos, remitan la lista de trabajadores en virtud de las cuales se 
generó la obligación, con identificación y periodo sin p^go.

Décimo noveno. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad remitir una copia de la 
presente providencia al Ministerio del Trabajo, a la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales y a la Superintendencia que ejerza vigilancia y control, para lo de su competencia.

Vigésimo. Ordenar ai Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad que oficie a la Cámara de 
Comercio del domicilio del deudor y sus sucursales, para que proceda a inscribir el aviso que 
informa sobre la expedición de la providencia de inicio del proceso de liquidación judicial.

Vigésimo primero. Prevenir a los deudores de la concursada, que a partir de la fecha sólo 
pueden pagar sus obligaciones al liquidador, y que todo pago hecho a persona distinta será 
ineficaz.

Vigésimo segundo. Prevenir a los administradores, exadministradores, asociados y 
controlantes, sobre la prohibición de disponer de cualquier bien que forme parte del patrimonio 
liquidable del deudor o de realizar pagos o arreglos sobre obligaciones anteriores al inicio del 
proceso de liquidación judicial, a partir de la fecha de la presente providencia, so pena de 
ineficacia, cuyos presupuestos serán reconocidos por el juez del concurso sin perjuicio de las 
sanciones que este Despacho les imponga, tal como lo prevé el artículo 50.11 de la Ley 1116 de 
2006.

Vigésimo tercero. Ordenar al ex representante legal de la sociedad en liquidación judicial, que 
dentro del mes siguiente a la fecha de expedición de esta providencia, presente al liquidador y a 
este Despacho su rendición de cuentas, en los términos que ordenan los artículos 37 38 45 v 
47 de la Ley 222 de 1995.

Advertir que con la rendición de cuentas el exrepresentante legal debe presentar una 
conciliación entre los saldos del estado inicia! de los activos netos en liquidación y los saldos del 
último estado de situación financiera (balance) preparado bajo la hipótesis de neqocio en 
marcha. a

Vigésimo cuarto. Prevenir al exrepresentante legal que el incumplimiento de la anterior orden 
puede acarrearle la imposición de multas, sucesivas o no. de hasta doscientos salarios mínimos
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0B,ofS>^|*mensuales vigentes (200 SMLMV), de conformidad con lo previsto en el artículo 6.5 de laLey 1116 de 2006.

Vigésimo quinto. Advertir que de conformidad con el artículo 50.4 de la Ley 1116 de 2006, la 
declaración de apertura del presente proceso produce la terminación de los contratos de tracto 
sucesivo, de cumplimiento diferido o de ejecución instantánea, no necesarios para la 
preservación de los activos, así como los contratos de fiducia mercantil o encargos fiduciarios, 
celebrados por el deudor en calidad de constituyente, sobre bienes propios y para amparar 
obligaciones propias o ajenas.

Vigésimo sexto. Advertir que de conformidad con ei;articulo 50.5 de la Ley 1116 de 2006, la 
declaración de apertura del presente proceso produce la terminación de los contratos de trabajo 
con el correspondiente pago de las indemnizaciones a favor de los trabajadores, de conformidad 
con lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo, para lo cual no será necesaria autorización 
administrativa o judicial alguna, quedando sujetas a las reglas del concurso las obligaciones dé 
dicha finalización sin perjuicio de las preferencias y prelaciones que les correspondan. En el 
evento que la sociedad tenga trabajadores amparados con fuero sindical, el liquidador deberá 
iniciar las acciones necesarias ante el juez ordinario tendiente a obtener e! levantamiento de 
dicho fuero. En caso de la existencia de pasivo pensional deberá informar de ello al Despacho e 
iniciar toda la gestión pertinente para su normalización.

Advertir al liquidador que deberá atender las disposiciones relativas a la estabilidad laboral 
reforzada, respecto de los trabajadores que se encuentren en la citada situación, tales como 
mujer embarazada, aforado y discapacitada siempre que cumplan con requisitos exigidos 
jurisprudencialmente.

Vigésimo séptimo. Advertir que de conformidad con el artículo 50.2 de la Ley 1116 de 2006, la 
declaración de apertura del presente proceso, produce la cesación de funciones de 
administradores, órganos sociales, y de fiscalización si I6s hubiere.

Vigésimo octavo. Advertir que de conformidad con el artículo 60.7 de la Ley 1116 de 2006. la 
declaración de apertura del presente proceso, produce ¡a finalización de pleno derecho de 
encargos fiduciarios y ios contratos de fiducia mercantil celebrados por el deudor, con el fin de 
garantizar obligaciones propias o ajenas con sus propios bienes. En consecuencia, se ordena la 
cancelación de los certificados de garantía y la restitución de los bienes que conforman el 
patrimonio autónomo. Lo anterior, salvo en los casos previstos en el artículo 2.2.2.12.12 del 
Decreto 1074 de 2015 y el parágrafo del artículo 50 de la Ley 1116 de 2006.

Vigésimo noveno. Advertir a los acreedores garantizadbs que, conforme a la Ley 1676 de 2013 
y sus decretos reglamentarios, se encuentren ejecutando su garantía por medio de mecanisrno 

' de pago directo, que deberán presentar sus créditos ante el juez del proceso de liquidación y la 
desvinculación del activo deberá efectuarse dentro del trámite de insolvencia.

La presente decisión queda notificada en estrados. 

(IV) Cierre
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No habiendo recursos, la misma queda en firme y ejecutoriada. Siendo las 9:44 a.m., se da por 
terminada la audiencia.

I

AY DA JULIANA JAIMES RUEDA
Coordinadora Grupo de Acuerdos de Insolvencia en Ejecucuión

TRO: ACTUACION
ANEXO: USTA DE ASISTENCIA-PODER PROTECCION- CD-
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Sociedad: 900088608 - CLORMEO COLOMBIA S Exp. 61235
Remitente: 425 - GRUPO DE ACUERDOS DE INSOLVENCIA EN EJE 
Destino: 900088608 - 6L0RKED COLOMBIA S.A. EN REORGAN12 
Folios: 5 Arexos: NO
Tipo Documental: AUTO Consecutivo: 425-000654

AUTO

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

Sujeto det Proceso 
Glormed Colombia S.A.

Proceso
Liquidación Judicial 

Asunto
Designa liquidador

Expedienta
61235

1. Antecedentes

1. En consideración a las denuncias de incumplimiento presentadas por los acreedores de 
la sociedad Glormed Colombia S.A,, este Despacho con Auto 400-015666 de 14 de 
diciembre de 2018. convocó a audiencia de incumplimiento a la concursada para el día 
dieciocho (18} de enero de 2019.

2. En desarrollo de la citada Audiencia (Acta 425-000040 de 22 de enero de 2019), los 
acreedores reiteraron los incumplimientos de la sociedad en reorganización en el pago de 
sus acreencias y como quiera que una vez concedida la palabra a la concursada, el 
representante legal informó que no se presentaba fórmula de normalización de las 
acreencias Incumplidas correspondientes a obligaciones del acuerdo y gastos de 
administración, por lo que reiteró la solicitud de iniciar eiíproceso de liquidación judicia! de 
la deudora, el Despacho resolvió declarar el irjcumplimiento del acuerdo de 
Reorganización y dar inicio al trámite de liquidación judicial.

3. De igual forma, en la decisión proferida en audiencia, se ordenó disponer a través de 
providencia separada la designación de liquidador de la lista Oficial de Auxiliares de la 
Justicia.

II. Consideraciones Del despacho

En atención a la orden impartida por este Despacho en la audiencia de incumplimiento del 
acuerdo de reorganización, una vez cumplidos los requisitos legales, se procederá a la 
designación de liquidador de la sociedad Glormed Colombia S.A. en liquidación judicial.

En mérito de lo expuesto, la Coordinadora del Grupo-de Acuerdos de Insolvencia en 
Ejecución,

Resuelve

Primero. Designar como liquidador de la sociedad concursada, de entre los inscritos en la 
lista oficial de auxiliares de la justicia de la Superintendencia de Sociedades, a;

Nombre Alejandro Revollo

&I ki « SocMOm»
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Cédula de Ciudadanía 80.410.666
Contacto Correo

Electrón lco:alejandrorevo!lo@gmall.com 
Teléfono Fijo;7436539
Celular. N-D

__________________________________

En consecuencia, se ordena al Grupo de Apoyo Judicial.de esta Entidad:

1. Comunicar al liquidador designado la asignación de este encargo. Líbrese el oficio 
correspondiente.

2. Inscribir esta designación en el registro mercantil.

Segundo. Ordenar al liquidador de la sociedad Glormed Colombia SA estarse a lo 
resuelto en la Audiencia de incumplimiento celebrada el: 13 de enero de 2019 y contenida 
en el Acta 425-000040.

Tercero. Ordenar al liquidador que de conformidad con el articulo 2.2.2.11.8.1 del Decreto 
2130 de 2015, el artículo 603 del Código General del Proceso y la Resolución 100-00867 
de 2011 de la Superintendencia de Sociedades, preste dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su posesión, caución judicial por el 0,3% del valor total de los activos, para 
responder por su gestión y por los perjuicios que con ella llegare a causar, la cual deberá 
amparar el cumplimiento de sus obligaciones legales, incluyendo las generadas del 
ejercicio de su labor como secuestre de los bienes de la concursada. La referida caución 
judicial deberá amparar toda la gestión del liquidador y, fíasta por cinco (5) aftos contados 
a partir de la cesación de sus funciones.

Cuarto. Los gastos en que incurra el referido auxiliar para la constitución de la citada 
caución serán asumidos con su propio peculio y en ningún caso serán imputados a la 
sociedad concursada.

Quinto. Advertir que el valor asegurado de la, caución judicial no podrá en ningún caso ser 
Inferior a veinte salarios mínimos legales mensuales vigentes (20 SMLMV), lo anterior en 
caso de que la sociedad no cuente con activos, o los mismos sean inferiores a la suma 
anteriormente señalada.

Se advierte al auxiliar de justicia que en caso de incrementarse el valor de los activos, 
dentro de los tres días siguientes a la ejecutoria del auto por medio del cual se aprueba el 
inventario valorado de bienes, deberá ajustar el valor asegurado de la póliza presentada.

Sexto. Ordenar al liquidador de conformidad con las Circulares Externas 100-00001 de 
26 de febrero de 2010 y 201-000011 de 1 de diciembre de 2014, expedidas por la 
Superintendencia de Sociedades, la entrega de estados financieros de fin de ejercicio del 
periodo comprendido entre el 1 de enero a 31 de diciembre de cada año y estados 
financieros de periodos intermedios cada cuatro (4) meses, esto es, con cortes a 30 de 
abril y 31 de agosto de cada año, utilizando los formatos diseñados para el efecto y 
siguiendo las instrucciones que suministra esta Entidadl los cuales deben ser rendidos 
dentro de los cinco (6) primeros días hábiles del mes siguiente a la fecha de corte del 
periodo Intermedio correspondiente y la de fin de ejercicio a más tardar el 31 de marzo de 
cada año.

Séptimo. Advertir al liquidador que el marco técnico normativo de Información financiera 
que debe aplicar durante el proceso, es el previsto en el Decreto 2101 de 22 de diciembre 
de 2016, por medio del cual se adiciona un título al Decreto 2420 de 2015, Único

ir» en ti Sup«Uiland»ncli di SocMtfn
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En consecuencia, sin perjuicio de la información periódica, el liquidador deberá presentar 
dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de éntrega de libros y documentos de 
la sociedad, un estimativo de gastos del proceso, indicando concepto, valor mensual y 
término. En todo caso el juez ejercerá las facultades del articulo 6.3 de la Ley 1116 de 
2006, cuando se remítan los respectivos contratos o nombramientos.

Octavo. Advertir al auxiliar de la justicia, que con la firma del acta de posesión queda 
obligado a acatar el manual de ética y conducta profesional para los auxiliares de la 
justicia de la lista administrada por la Superintendencia de Sociedades, contenida en la 
Resolución 100-000083 de 19 de enero de 2016 que hace parte de la reglamentación del 
Decreto 2130 de 2015; e inmediatamente después del ^cta de posesión deberá suscribir 
el formato de compromiso de confidencialidad contenido en la Resolución 130-000161 de 
4 de febrero de 2016 e Informar sobre el acaecimiento de cualquier hecho que pueda ser 
constitutivo de conflicto de interés o que pueda afectar negativamente el ejercicio de sus 
funciones.

Noveno. Ordenar al liquidador que, una vez posesionado, proceda de manera inmediata, 
a inscribir la presente providencia en las oficinas de registro correspondientes, a efectos 
de que queden inscritos los embargos.

Décimo. Ordenar al liquidador que, transcurrido el plazo previsto en el artículo décimo 
séptimo del auto terminación del acuerdo de reorganización y apertura del proceso de 
liquidación judicial, cuenta con un plazo de un (1) mes. para que remita al juez del 
concurso el proyecto de calificación y graduación de qréditos y derechos de voto, así 
como los documentos que le sirvieron de soporte para su elaboración, junto con el 
inventario valorado de bienes de la sociedad o la certificación de inexistencia de activos 
debidamente suscrita en conjunto con el contador público de la sociedad, para surtir el 
respectivo traslado y proceder de conformidad con lo dispuesto en ei artículo 29 de la Ley 
1116 de 2006.

Décimo primero. Advertir al liquidador que una vez ejecutoriada la providencia de 
calificación y graduación de créditos, derechos de voto fe inventario valorado de bienes, 
deberá ajustar los estados financieros correspondientes.

Décimo segundo. Ordenar al liquidador que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50.12 de la Ley 1116 de 2006, oficie a los jueces de conocimiento de procesos de 
ejecución o de aquellos en los cuales se esté ejecutando la sentencia, con el propósito de 
que remitan al juez del concurso lodos los procesos de ejecución que estén siguiéndose 
contra e! deudor, hasta antes de la audiencia de decisión’ de objeciones, con el objeto de 
que sean tenidos en cuenta para la calificación y graduación de créditos y derechos de 
voto, advirtiendo en dicha comunicación que los títulos de depósito judicial a convertir, 
deberán ser puestos a disposición del número de expediente del portal Web transaccional 
del Banco Agrario de Colombia, el cual suministrará en sus oficios.

Décimo tercero. Ordenar al liquidador que una vez ejecutada la orden dispuesta en el 
ordinal anterior, remita al juez dei concurso las pruebas de, su cumplimiento.

Décimo cuarto. Ordenar al liquidador la elaboración del inventario de los activos del 
deudor, el cual deberá realizar en un plazo máximo de treinta (30) días a partir de su 
posesión y enviar a esta Entidad vía internet bajo e! aplicativo Storm en el informe 25 
(Inventario liquidación judicial). Dichos bienes serán avaluados posteriormente por 
expertos que designará este Despacho, si hay lugar a ello.

En I* »4wtmnoindi <)» 9oo«dKin r^Sa. 1 féOsí 1 ÍAfta. I
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<S^címlo quinto. Advertir que para la designación del perito avaluador, el liquidador 
deberá remitir al Despacho dentro de los quince (15) días siguientes a su posesión, tres 
(3) propuestas de expertos en avalúos según la naturaleza de los bienes de la deudora, 
para la designación del mismo por parte del juez del concurso, siempre que proceda el 
avalúo de los activos de la sociedad concursada, de conformidad con el articulo 53 de la 
Ley 1116 de 2006 y el articulo 2.2.2,13.1.1 y siguientes del Decreto 1074 de 2015.

Se advierte al liquidador que las propuestas de los peritos deben cumplir con el lleno de 
Jos requisitos legales establecidos en la Resolución 100-001920 de mayo de 2017 de la 
Superintendencia de Sociedades, dicha terna deberá estar conformada por personas 
Inscritas en el Registro Cierto de Avaluadores y allegar |os siguientes documentos:

a) Hoja de vida del perito avaluador, persona natural o jurídica.

b) Certificación que indique su inscripción activa en el fíegistro Abierto de Avaluadores, 
adoptado por la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con lo establecido en la 
citada Resolución 100-001920 del 16 de mayo de 2017,

Advertir que en caso de que la sociedad no cuente con activos, deberá remitir una 
certificación suscrita conjuntamente con el contador público de la concursada, la cual dé 
cuenta de la inexistencia de activos.

Décimo sexto. Advertir al liquidador que los avalúos presentados sin la debida 
designación del Juez de insolvencia, no tendrán validez en el proceso y los gastos que en 
el se incurran serán a su cargo.

Décimo séptimo. Advertir al liquidador que, en caso de detectar alguna irregularidad o 
inconsistencia en la información contable suministrada por el ex representante legal, 
deberá Iniciar las acciones legales respectivas, ante las autoridades competentes.

Décimo octavo. Ordenar al liquidador que, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
posesión, verifique cuáles contratos son necesarios para la conservación de los activos y 
solicite al juez del concurso autorización para contlm^ar su ejecución, conforme lo 
establece el artículo 50.4 ibídem.

Décimo noveno. En virtud del efecto referido en el articulo vigésimo sexto del auto de 
terminación del acuerdo de reorganización y apertura de! procesó de liquidación judicial, 
el liquidador deberá dentro de los diez (10) dias siguienjes a su posesión, reportar las 
respectivas novedades de retiro de personal ante tas entidades de salud y pensión e 
iniciar la gestión para depurar la deuda con dichas entidades.

Vigésimo. El liquidador deberá remitir al Despacho la relación de contratos de trabajo 
vigentes a la fecha de apertura del proceso, indicando el cargo, salario, antigüedad y 
verificación de aportes a la seguridad social.

Vigésimo primero. Advertir al liquidador que deberá realizar las gestiones 
correspondientes a efectos de determinar la existencia de posibles devoluciones de dinero 
a favor de la sociedad y realizar los trámites de reintegro correspondiente, para lo cual el 
auxiliar de la justicia deberá informar al Despacho sobre las solicitudes de devolución 
efectuadas, periodos y valores reclamados, allegando copia de la redamación elevada,
para que obre en eJ expediente y reportar periódicamente al juez de Insolvencia sobre el 
avance la misma.

Vigésimo segundo. Ordenar al liquidador comunicar sobre el inicio del proceso de 
liquidación judicial a todos los jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias a los 
notarios y cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de restitución, o de 
ejecución especial de la garantía sobre bienes del deudor, a través de medios idóneos

en la da
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08 8<(con^cf*electrónico, correo certificado o notificación personal), transcribiendo el aviso 
expedido por esta Entidad.

Vigésimo tercero. Advertir al liquidador que la etapa de venta de bienes, conforme lo 
establece el artículo 57 de la Ley 1116 de 2006, está1 a cargo del auxiliar de la justicia 
quien deberá adelantar la debida diligencia tendiente a la verificación de la calidad de las 
partes compradoras, antecedentes, socios, procedencia de recursos, verificar las listas 
pertinentes, evitando el riesgo de lavado de activos y dejla financiación del terrorismo.

Vigésimo cuarto. Advertir al liquidador que deberá! proceder en forma inmediata a 
diligenciar e inscribir el formulario de ejecución coocursal ordenado en el artículo 
2.2.2.4.2.58 y concordantes del Decreto 1835 de 2016, y remitir copia dél niismo con 
destino al expediente. ^

Vigésimo quinto. Poner en conocimiento del auxiliár de la justicia que durante el 
proceso, este Despacho se abstendrá de proferir providencias que le Informen de nuevos 
memoriales radicados con destino al expediente, por tanto deberá consultar el mismo y 
otorgar el trámite respectivo.

Vigésimo sexto. Advertir al liquidador que de conformidad con lo previsto en el artículo 4 
del Decreto 991 del 12 de junio de 2018, por medio del cual se modifica parcialmente el 
Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, en diversas materias relacionadas con los 
procesos concúrsales, antes de posesionarse en el cargo de liquidador, e! auxiliar deberá 
confirmar los medios de infraestructura técnica y administrativa con los que cuenta y el 
grupo de profesionales y técnicos que le prestarán servicios en el ejercicio del cargo. 
Tanto los medios de infraestructura técnica y administrativa, como el grupo de 
profesionales y técnicos se mantendrán y estarán disponibles durante todo el proceso de 
liquidación judicial.

Notlffquese y cúmplase,

AYDA JULIANA JAIMES RUEDA
Coordinadora Grupo de Acuerdos de Insolvencia en Ejecucuión
TRO: ACTUACION

bi te d» SadidMH l í 1 r aCb 1



Presidencia Safa Administrativa Csj - Seccional Barranquílla

De:
Enviado el: 
Para:

Asunto:
Datos adjuntos:

Nancy María Perez Meneses 
viernes, 12 de abril de 2019 10:53
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Antioquia - Seccional Medellin; 
Secretaria Sala Administrativa Consejo - Seccional Armenia; Presidencia Sala 
Administrativa Csj - Seccional Barranquílla; Consejo Seccional Judicatura Sala 
Administrativa - Cundinamarca - Agua De Dios; Consejo Seccional Judicatura Sala 
Administrativa - Bogotá - Bogotá D.C.; Pamela Ganem Buelvas; Sala Administrativa - 
Santander - Seccional Bucaramanga; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Seccional Cali; Consejo Seccional Judicatura - Bolivar - Cartagena; Consejo Seccional 
Judicatura - Bolivar - Cartagena; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Norte De Santander - Seccional Cucuta; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - 
Seccional Neiva; Sala Administrativa Consejo Seccional Ibague; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Seccional Valledupar; Sala Administrativa Consejo 
Seccional - Huila - Seccional Neiva; Sala Administrativa Consejo Seccional - Manizales; 
consejoa@gmail.com; Maria Ines Blanco Turizo; Sala Administrativa Consejo Seccional 
Pereira; Secretaria Sala Administrativa - Seccional Popayan; Sala Administrativa Consejo 
Seccional Judicatura - Santa Marta; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - 
Choco - Quibdo; Jaime Arteaga Cespedes; Despacho 01 Sala Administrativa Consejo 
Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha; Gladys Arevalo; Suplantación 1014; Lorena 
Gómez Roa; Despacho 01 Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - La Guajira 
- Riohacha; Consejo Seccional Judicatura - Nariño- Pasto 
MEMORANDO INFORMATIVO 
OA1M19-15.pdf; EXPCSJ19-2600.tif

Adjunto remitimos Memorando Informativo junto con sus anexos, a efectos de que sea puesto en conocimiento su 
contenido, a los operadores judiciales dentro del ámbito de su jurisdicción. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Ley 270 de 1996,

Cordial saludo,

OFICINA COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y ASESORÍ 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICA TURA

Rama Judicial
Consejo Superior de la JiMUcatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la JudiCv.'.jra 
Código: EXTCSJAT19-3211:

■ha' RAMA JUDICIAL

Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable: DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios: 9 
Password: 02D53A84

mailto:consejoa@gmail.com


Rama Judicial
Cons^ Superior de la Judicatura
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Ofícifia de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-14 MEMORANDO INFORMATIVO

DE:

PARA:

ASUNTO;

OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE 
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

“POR LA CUAL SE ORDENA LATOMA DE POSESIÓN INMEDIATA DE 
LOS BIENES, HABERES Y NEGOCIOS DE LA COOPERATIVA 
COOSERVICIOS O.C., ANTES COOPERATIVA DE SERVICIOS 
MÚLTIPLES DE BOY ACÁ “COOSERVICIOS LTDA.” NIT 891.801.122-0 
EXPCSJ19-2398.

FECHA: 11 de abril de 2019

Adjunto me permito 
número 2019220005 
de marzo del mismo 
la Actividad Financ 
Amaya, en relación c

remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes, el oficio 
3471 del 27 de marzo de 2019, radicado en esta Corporación el 28 
año, suscrito por el Superintendente Delegado para la Supervisión de 
era del Cooperativismo, Supersolidaria, doctor Gustavo Serrano 
on el asunto de la referencia

Por lo anterior, se piecisa que este Memorando Informativo, se expide en desarrollo 
del artículo 113 de la Constitución Política, que establece la colaboración armónica 
entre los órganos cel Estado, para la realización de sus fines; por lo tanto, la 
información requerida deberá ser remitida directamente ante e! SuperinterKiente o ante el 
Agente Especial, doótor Martiniano Barona Valencia, quien para el para todos los efectos
será el representant 
2019220001865 del

a legal de la intervenida, conforme a lo dispuesto en la Resolución 
?1 de marzo de 2019.

Lo anterior sin perju 
respetando la autonp 
artículos 228 y 230

Cordialmente,

ae

icio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
mía que gozan los jueces de la República, en concordancia con los 

a Constitución Política de Colombia.

MARÍÁTCLAUDfA VI
Magistrada Auxiliar

AS ROJAS

Anexo: Lo anunciado en 
Proyectó: Nar>cy M. Pérez

12 folios

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador- 5 658500 wavav.ramajudiclal.gov.co 1S0 9CQ1 r:;Net
NTCBP
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HapábSa, dt Cotomtrfj
«MMrta dtmtünd»retorno Superior de la Judicatura

;J19-2398:
„ . , , , . echa; 2ri'-mar-2019
Supenniendencí» detá ícooomí^i^^d^^^Q'iQ

Destino; Presidencia Corts^ Superior de la Judicatura 
Responsable; TELLEZ ORDOÑEZ, JORGE ENRIQUE (RESPONSABLE) 
No. de Folios; 12 
Password: A13A3FB8

Ei emprendimiento 
es de todos

Bogotá, D.C.

Doctor
MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ
Presidente
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
Calle 12 No. 7-65 Palacio de Justicia 
Bogotá, D.C.

Al contestar por favor cita estes datos:
Fecha de Radicado; 
No. de Radicado:

27/03/2019 09:25 
20192200053471

LA SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA

En ejercicio de las funciones consagradas en el numeral 23' del artículo 36 de la Ley 454 de 
1998, el literal f) numeral 5fl del artículo 3 de! Decreto 186 del 2004, ios artículos 114, 115, 
290 Y 291 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el artículo primero del Decreto 756 
del 2000 y el numeral primero del artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010, informa que:

Mediante la Resolución No. 2019220001865 del 21 de marzo de 2019 expedida por la 
Superintendencia de la Economía Solidaria se ordenó la toma de posesión inmediata de los 
bienes, haberes y negocios de la Cooperativa COOSERVICIOS LTDA identificada NIT 
891.801.12^-0, con domicilio principal en la ciudad Tunja, Boyacá.

Por lo anterior comunicamos:

rí

Los Jueces de la República y las autoridades que adelanten procesos de jurisdicción 
coactiva deberán suspender los procesos de ejecución en curso y se imposibilitaran de 
admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de posesión con 
ocasión de obligaciones anteriores a dicha medida, y la obligación de dar aplicación a las 
regias previstas por los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006

En adelante, no se podrán iniciar ni continuar procesos o actuación alguna contra la 
intervenida sin que se notifique personalmente al Agente Especial, so pena de nulidad.

La Superintendencia de Notariado y Registro mediante circular ordenará a todos los 
Hegistradores de Instrumentos Públicos para que, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la toma de posesión, realicen las siguientes actividades y se abstengan de 
adelantar las que se mencionan a continuación:

l2,°í!]1.!rxal a.?em0 !Special sobre la existencia d« folios de matrícula en los cuales figure 
la entidad intervenida como titular de bienes o cualquier clase de derechos; disponer el

I

CMlBoaH00».1

Supervlsiián para el crecimiento social
______

Carrera 7 No. 31-10 Piso 11. PBX (i) 4395009. FAX - Extensión 125 Ur>ea gratuita 018000 511737
www.supetsolidaria.gov,co Correo electrónico: cau^supet^S^o. co °

NIT: 830.053.043 5 Boflolá D.C.. Colombia
ISO 9001
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registro de la loma de posesión en los folios de matrícula de los bienes inmuebles de la 
entidad intervenida; cancelar ios embargos decretados con anterioridad a la fecha de la 
adopción de la medida de toma de posesión que afecten los bienes de la intervenida; y 
cancelar los gravámenes que recaigan sobre los'bienes de la cooperativa intervenida a 
solicitud elevada sólo por el Agente Especial medíante oficio.

Se deberá advertir además a los Registradores para que se abstengan de cancelar los 
gravámenes constituidos a favor de la intervenida sobre cualquier bien cuya mutación 
esté sujeta a registro^alvo expresa autorización de! Agente Especial; así como de 
registrar cualquier (ie afecte el dominio de bienes de propiedad de la intervenida a 
menos que dirfio sido realizado por la persona mencionada, caso en el cual
deben cancelan la>raSwÍK/tiva anotación sobre el registro de toma de posesión.

No obstar 
será cani

íalquier embargo decretado con antelación a la toma de posesión, 
trden de esta_Superintendencia.

Alentar

GUSTAVO SERRANO AMAYA 
Superintendente Delegado para la Supervisión 
de la Actividad Financiera del Cooperativismo

Proyectó: Adriana Milena Hernández Parra 
Revisó; Gustavo Serrano Amaya

Anexos; Resolución No. 201922000186S del 21 de marzo de 2019
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REPUSUCA 0£ COLOMBIA

SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA 

RESOLUCIÓN 2019220001865 DE 

21 do marzo de 201S

'Por la cual se ordena la toma de posesión Inmediata de los bienes, haberes y negocios de la 
Cooperativa de Servicios de Boyacá ‘COOSERVICIOS O.C.“

EL SUPERINTENDENTE DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren tos artículos 34 y 36 de la Ley 
454 de 1998, Decreto 663 de 1993, ios literales d), e) y f] numeral 1B del artículo 114 y el articulo 
115 de Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, on concordancia con el literal I, numeral 5 del 
artículo 3 del Decreto 186 del 2004, el Decreto 2555 de 2010 y con fundamento en los siguientes.

I. ANTECEDENTES
Que la Cooperativa de Servicios de Boyacá ‘COOSERVICIOS O.C, en adelante COOSERVICIOS 
O.C, antes Cooperativa de Servidos Múltiples de Boyacá ‘COOSERVICIOS LTDA", Identificada con 
NIT 891.801.122-0, es una entidad sin ánimo de lucro, que obtuvo su Personería Jurídica mediante 
Resolución No. 0236 del 7 de marzo de 1979, expedida por el entonces Departamento Administrativo 
de Cooperativas - DANCOOP, que autorizó el desarrollo del siguiente objeto social; ‘e/ objeto del 
acuerdo cooperativo es el de producir o distribuir conjunta y e/fc/enfemeníe bienes o servicios para 
satisfacer las necesidades de sus asociados y de la comunidad en general, ya que los asociados son 
fos aportantes y los gestores de la empresa cooperativa la que desarrolla sus actividades sin ánimo 
de lucro. Adelantar planes de vivienda popular para los asociados y realizar otras funciones conexas 
con ellas y complementarias de la comunidad cooperativa como la educación, el ahorro y crédito, el 
consumo, producción. Insumas para el transporte, lates como distribución de combustibles, repuestos 
y las demás que le edministradón estime conveniente para el buen desarrollo de la cooperativa'".

Que COOSERVICIOS O.C., desde su inicio y hasta la fecha, ha venido funcionando y desarrollando 
la actividad financiera sin haber obtenido autorización por parte de esta Superinlendencia. conforme 
lo establece el articulo 39 de la Ley 454 de 1998, en razón al proceso de especialización que Inició 
en septiembre de 2006 según el plan de estabilización que presentó ante esta Superintendencia, 
mediante radicado No. 20064400070542 del 28 de septiembre de 2006, dado que en su condición de 
multlactiva, no cumplía con los parámetros exigidos, tales como: el monto mínimo de aportes 
sociales y las condiciones sociales y económicas exigidas en la ley para adelantar actividad 
financiera mediante una sección especiafizada.

Que COOSERVICIOS O.C., no se encuentra inscrita en el Fondo de Garantías de Entidades 
Cooperativas FOGACOOP, por lo que no cuenta con el seguro de depósito con el que deben contar 
las cooperativas autorizadas para el ejercicio de la actividad financiera, tales como, las cooperativas
financieras, de ahorro y crédito y las cooperativas mullíactivas o integrales con sección de ahorro y 
crédito.

Que hasta la fecha de expedición de la presente Resolución, la labor de supervisión de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, a través de la Delegatura para la Supervisión de la 
Actividad Financiera del Cooperativismo ha estado orientada a realizar un seguimiento permanente al 
proceso de especialización. con el ánimo de proteger los intereses de los asociados, de los terceros 
y de la comunidad en general, por lo cual se ha sometido a COOSERVICIOS O.C., a evaluación
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Continuación de la Resolución Por la cual se la cual se ordena la toma de posesión inmediata de ios bienes haberes v 
negocios de la Cooperativa de Servidos de Boyacá 'COOSERVICIOS O.C."

pennanenle de la información financiera extra siiv, alternativamente, con visitas de supervisión in sHu 
y reuniones con los directivos para fijar compromisos relativos al plan, según consta en las actas de 
las diferentes reuniones, en fas que se realizaron observaciones sobre aportes sociales, inventarios 
cartera de créditos, fondos sociales y plataforma tecnológica. '

Que en desarrollo de las funciones de supervisión, en el año 2008, esta Superintendencia realizó 
visita de inspección, según oficio No,20082100069421 del 16 de abril de 2008, en la cual se 
evidenciaron:

• irregularidades en el proceso de otorgamiento, seguimiento y cobro de la cartera.

• Para el caso de la muttiactividad, no se encontró un análisis sobre los resultados de cada una 
de las secciones, así: para el caso de la sección de recreación, los ingresos no cubrían de 
manera suficiente tos costos y gastos generados y, para el caso de la sección de vivienda, no 
se evidenció gestión para su venta.

• Inexistencia de medidas apropiadas de seguridad, en la parte operativa, observándose un 
riesgo ya que el módulo de la cartera de créditos no se encontraba integrado a la 
contabilidad.

• Evaluado el apllcativo de cartera, se encontró que el módulo no estaba integrado a la 
contabilidad, por )o que la información debía ingresarse en forma manual señalando la 
exposición al riesgo operativo que ello implicaba.

Que en el año 2012, se realizó visita de inspección, según oficio No. 20122100189531 del 18 de julio 
de 2012, en la cual se evidenciaron:

- Inexistencia de una estructura de crédito adecuada. Así mismo, el reglamento de crédito no 
fue actualizado siendo el mismo que se entregó a la comisión de visita de insi^cción del año 
2008, el cual carecía de lineamientos de estudio do crédito para personas jurídicas.

• Falencias, por parte de COOSERVICIOS O.C en la evaluación de los criterios mínimos de 
otorgamiento señalados en el Capitulo 11 de la Circular Básica Contable y Financiera No.004 
de 2008.

- Incumplimiento, por parte del Comité de Evaluación de Cartera, de las funciones que 
establece la citada Circular.

- Deficiencias en e! cumplimiento y responsabilidades, por parte del oficial de cumplimiento, en 
materia de SIPLAFT.

- Respecto al aplicativo, se evidenció nuevamente que no integraba los módulos de cartera y 
contable.

Que mediante oficio No. 20122100269061 del 20 de octubre de 2012, esta Superintendencia soficitó 
a COOSERVICIOS O.C.. la contratación de una auditoria externa, dado que en la visita de 
inspección practicada en julio de 2012, se evidenció, entre otros aspectos, que el software adquirido 
en diciembre de 2011 no estaba en ejecución, toda vez que las áreas de contabilidad y cartera 
aparentemente retardaron su implementaclón, situación que Impidió verificar la idoneidad de la 
información contable y financiera al corte de junio de 2012, medida que no fue atendida.

Que mediante oficio No, 20122100325571 del 28 de diciembre de 2012. la Superintendencia le 
expuso a la Cooperativa que la obligación crediticia por valor de $1.055 millones, a cargo de un 
asociado excedía el limite individual de crédito respecto del tota! del patrimonio técnico, según lo 
dispuesto en el articulo 14c del Decreto 1840 de 1997, k> que conllevaba un incumplimiento de la

Doeimnio lInMM dgtaimania



y
Utranudor; PKE/ MVRq USY Xn9l 8c08 SavE KJE» (Vaido Indsumc.-tmeMt)
Copti «n ptp9l aulóntea o» OocunMnto ilaclrónico.
La vaMe¿ oe ml« documano puMe verttcarM «n: K)M/ft«da»tDc*«o««ea.«up«no*Wa^qvj3ofS«d«D«c»K>niM

RESOLUCIÓN NÚMERO 201922000186S OE *F RAO S* Página 3 de 19

Continuación úe la Resolución Por ta cual se la cual se ordena la loma de posesiórt Inmediata de los bienes, haberes y 
negocios de ia CooparaUva de Servidos de Boyacá ‘COOSERVICIOS O.C.”

norma en cita y a una exposición al riesgo crediticio por la concentración de operaciones en dicho 
asociado.

Que atendiendo las instrucciones impartidas por esta Superintendencia, en Asamblea General 
Ordinaria de 2014, dicho órgano aprobó la especializadón de la Cooperativa para ejercer la actividad 
financiera y cambió su razón social de Cooperativa de §erv[cios Múltiples de Boyacá 
"COOSERVICIOS LTDA", a Cooperativa de Servidos de Boyacá “COOSERVICIOS O-C".

Que en el año 2014, se realizó visita de Inspección, con base en oficio No. 20142100106851 del 13 
de mayo de 2014. evidenciándose que persistían falencias de carácter estructural que se reflejaban 
en el comportamiento de los indicadores de calidad de cartera, estructura de balance, exposición 
patrimonial y margen operacional, lo cual denotaba la falta de diligencia de sus administradores para 
manejar el negocio finarrctero, por cuanto:

Inexistencia de una estructura administrativa que le permitiera realizar un adecuado manejo, 
control y monitoreo de su operación y de los riesgos a los ífue se encontraba expuesta en el 
ejercicio de su actividad fir>artciera.

No contaba con políticas, manuales, ni reglamentos debidamente documentados, adoleciendo 
además de un sistema de control interna y sin la definición de controles claros en cada una de 
las operaciones que realizaba, situación que exponía a la entidad a un elevado riesgo de 
gestión y riesgo operativo.

• Se presentaban deficiencias reiteradas en el cumplimiento de las disposiciones para la 
prevención del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo, por la falta de 
mecanismos Idóneos para un adecuado conocimiento del cliente y sin que el oficial de 
cumplimiento desarrollara las funciones que le correspondían.

• La Cooperativa trabaj^a con el software denominado XEO, del cual ya se había manifestado 
en informes anteriores que no se encontraba Integrado con los módulos de contabiiidad y 
financiero, señalando ia exposición que dicha situación generaba un riesgo operativo.

- Serías debilidades en el manejo y control en cada una de las etapas del riesgo crediticio 
(otorgamiento, seguimiento y control] y muy poca ge'stión en el cumplimiento de las 
disposiciones para la prevención dei riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo.

Que en consecuencia, la Oeiegatura Financiera recomendó a la entonces Superintendente de ia 
Economía Solidaria, a través de memorando interno No. 20152100002983 dei 17 de febrero de 2015, 
no autorizar el ejercicio de la actividad financiera a COOSERVICIOS O.C. y, por lo tanto, soücilar el 
desmonte de la actividad financiera o la revisión de otras alternativas tales como la incorporación o 
cesión de activos y pasivos, situación que dio origen a la expedición de ía Resolución No. 
2015210000855 del 27 de enero de 2015 'Por la cual no se autoriza el ejercicio de la actividad 
ñnandera a la Cooperativa de Servidos de Boyacé 'COOSERVICIOS O.C y se ordena su 
desmonte'.

Que COOSERVICIOS O C. mediante comunicación No. 20154400050302 del 04 de marzo de 2015. 
interpuso recurso de reposición en contra de la Resolución No. 2015210000855 del 27 de enero de 
2015. el cual fue resuelto mediante Resolución No. 2015110005325 del 05 de junio de 2015, 
notificada el 16 de junio de 2015, resolviendo lo siguiente:

■ ..REPONER la Rosohttíón núman 20 f 52 í 0000555 dal 27 da anaro da 2015 an al sanlido da modificar la decisión 
adoptada y an su lugar concoder del plazo do un (1) año para que la COOPERATIVA DE SERVICIOS OE BOYACÁ 
“COOSERVICIOS O.C.', ¡denlifícada con al NIT ¿91.801.122-0 y con domicilia principal en la ciudad de Tunja, 
Depa^manio da Boyacá. ejecute un Pían de A/uste presentado con acciones correctivas y de mejora que le 
l^ ât^eía^cuad0 man9i°- c<Jrt,/0/ y rnonltoreo de los Riesgos de Crédiio, Uquldez. Operativo, de Gestión y 
® tJf! s^iema adecuado oe control Iniemo. sujeto a¡ cumpSmfenio ¿fe un cronograma que establezca la
Oeiegatura para ¡a Supervisión de la Actividad Financiera del Cooperaitviamo, con actividades y metas específicas.
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ConMnuadón de la Rasoluclón Por la cual se la cual se ordene la toma de posesión Inmediata de ios bienes haberes v 
neflocíos de la Cooperativa de Servicios de Boyacá *COOSERVICIOS O.C." '

el cual se remitirá por pana efe Picha Delegatura en un término no superior a diez (tO) días hébOea a la notfScaefón 
dé este acto administrativo.

Lo anterior teniendo en cuenta las siguientes comSdones:

a} Verífícado el curr^Mento de los requisilospara ejercer ia actívkiad flnanaera como cooperativa especializada en 
ahorro y crédito, se procederá a expedir acto administrativo autorizando dicha aciMdad.

b) La autorización de actividad financiera como cooperativa espedaBzada en ahorro y crédito estaré sometida y 
condicionada en todo caso, agüela Cooperativa COOSERVICIOS O.C. perfeccione la Inscripción ante el Fondo da 
Garantías de Entidades Cooperativas FOGACOOP dentro de/pía/o preWsío en la presente resolución.

c) En ai evento en que la cooperativa no cumpliere con los requisitos para ejercer la actividad financiera como 
cooperativa de ahorro y crédito, esta Superfnfendenda procederá a ordenar de manera Inmediata el desmonte de la 
actMded financiera e Impartiré tas Inalrucciones que diere lugar para alio

Que a electos de dar cumplimienlo a la decisión adoptada en la Resolución No. 2015110005325 del 
05 de junio de 2015, la Delegatura Financiera de la Superintendencia de la Economía Solidaria, 
expidió el requerimiento radicado bajo el No. 20152100140571 del 15 de julio de 2015, que contenía 
el cronograma con las fechas para la entrega documental a la Superintendencia y para el inicio de su 
implementación al interior de la Cooperativa, fijando metas para el manejo y control de cada uno de 
los riesgos; de gestión, de crédito, SIPLAFT, operativo y liquidez, de tal manera que iniciara el 30 de 
septiembre de 2015 y finalizara el 25 de marzo de 2016.

Que esta Superintendencia expidió la Resolución No. 2015220006165 del 14 de juño de 2015. en la 
que se ordenó a COOSERVICIOS O.C., la suspensión de la captación de ahorros bajo cualquier 
modalidad, acto administrativo este que fue recurrido, medíanle comunicación No. 20154400311562 
del 29 de octubre de 2015, y resuello mediante Resolución No. 2016100004295 del 15 de junio de 
2016, en la que se decidió; "...CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No.2015220006165 
del 14 de julio de 2015 la cual fue notificada personalmente e su representante legal el 29 de 
junio de 2016.

Que posteriormente, COOSERVICIOS O.C., remitió a esta Superintendencia mediante comunicación 
No. 20164400114832 del 3 de mayo de 2016, la información financiera de cierre de ejercicio 
correspondiente ai corte de diciembre de 2015, la cual fue puesta a consideración de la Asamblea 
General ordinaria celebrada en el mes de marzo de 2016. Una vez evaluada la documentación 
remitida, a la luz de lo dispuesto en el numeral 3.1 del Capitulo X de la Circular Básica Contable y 
Financiera No. 004 de 2008 y en el artículo 54 de la Ley 79 de 1988. esta Superintendencia a través 
de oficio No. 20162100139311 del 29 de julio de 2016, impartió instrucciones a COOSERVICIOS 
O.C. frente a la omisión de los documentos enlistados en la referida Circular y la Inadecuada 
distribución del remanente evidenciada en el acta de asamblea No. 037 del 19 de marzo de 2016, 
cuyo texto reza en uno de sus apartes: "...En primer lugar, para el Plan Estratégico, que está 
implementando la Cooperativa en cumplimiento del Plan de Ajuste dispuesto por la 
SUPERSOLIDARIA para la Cooperativa, se deje la suma de $62.159.337.32. aclara el señor 
Presidente, estos recursos son necesarios para apalancar el desarrollo integral y operacional de la 
Empresa. Acto seguido, manifiesta que con el ánimo de estimular el sentido de pertenencia y et 
ahorro en tos Asociados, se propone que la suma de $50.000.000 se distribuya, a prorrata entre los 
asociados hábiles para revalorización de Aportes Sociales y $50.000.000 para ser distribuidos en las 
cuentas de ahorro de los Asociados hábiles..." Instrucciones que no fueron acatadas como más 
adelante se señalará.

Que en el año 2017, según oficio No. 2017210Q105321 del 20 de mayo de 2017, se realizó visita de 
inspección con el fin de verificar y confrontar la información suministrada por COOSERVICIOS O.C., 
frente al cumplimiento de los requisitos del plan de ajuste señalados en la comunicación con radicado 
No. 20152100140571 del 15 de julio de 2015, observándose entre otros los siguientes hallazgos:

- Respecto del manejo y control de riesgo de gestión se eviderveió que si bien se contaba con 
un plan estratégico, con manuales, procesos y procedimientos documentados, estos no se 
encontraban implementados. por lo que persistían los hallazgos citados en los informes de las 
visitas de años anteriores.

Oocunamo (VmaOO «SgLaimerte
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Continuación de la Resolución Poí la cual sa la cual se ordena la toma de posesión Inmódica da los bienes, htíjeres y 
fwgodos de la Cooperativa de Servidos de Boyacó *COOSERVICIOS O.C."

• En cuanto a la revisión del manejo y gestión del riesgo de crédito, se evidenció que: (I) El 
reglamento de crédito no se encontraba actualizado: (II) De la revisión a la muestra de 
créditos se observaron deficiencias en materia de garantías, falta- de actualización de ia 
documentación de los nuevos créditos de los asociados, omisión en el dlligenciamiento del 
formato de estudio de crédito, omisión de pólizas de seguros contra incendio y terremoto para 
garantías hipotecarlas, incumplimiento a la reciprocidad de aportes, omisión en la consulta de 
centrales de riesgo; (III) De la rovisión a la muestra de créditos se evidenció la práctica do 
reestructuración de créditos, no marcados ni reportados a la Superintendencia; y, (ív) El 
aplicativo no contaba con herramientas en las que se pudiera registrar la gestión reaíizada por 
cada una de las lundonarias encargadas en las diferentes etapas de cobranza.

- En materia de manejo y control del riesgo SIPLAFT, no pe evidenció que se realzara la 
segmentación de asociados y productos. Asimismo, no se observaron reportes internos, ni 
seguimiento a las operaciones de clientes y/o asociados de acuerdo a cada factor de riesgo, 
sin idenlificación de personas expuestas públicamente (PEP), ni señales de alertas.

- Con relación al manejo y control del riesgo operativo se observaron deficiencias frente al: (I) 
Desembolso de recursos de fondos sociales no autorizados en los reglamentos; (II) 
Deficiencias frente a ios arqueos de caja; (lií) En materia tecnológica, se observó que no 
existía integración automática de lodos los módulos, como se evidenció en el caso del 
registro de la comisión por recaudo de servicios públicos, para ei cual sa surtía un proceso de 
conciliación manual; (¡v) deficiencias en la generación del balance de prueba con detalle a 
nivel de tercero; (v) inconvenientes en la liquidación de los intereses de CDAT's, situación 
por la cual se debía realizar un proceso manual generando un riesgo operativo significativo; 
(vi) en la documentación del revisor fiscal, se encontró un documento señalando que ias 
cuentas de depósitos presentaban saldos de naturaleza contraria; (vil) no existía una bitácora 
de incidentes del sistema, que permitiera medir el impacto que se genera sobre las 
operaciones diarias; (vIH) se informó que los arqueos a los cajeros se hacen una vez en la 
semana y los de cierre, esto debido a que el proceso de arquéo se realiza manual, ya que el 
sistema no les genera los listados para facilitar el proceso de arqueo, frente al cubrimiento de 
la póliza de seguro de manejo, constituida con Seguros dél Estado en caso de siniestro, por 
cuanto la póliza en sus cláusulas trata de la aplicación de arqueos diarios y periodicidad 
conforme a la norma contable.

Que C00SERV1C10S O.C remitió la información financiera de cierre de ejercicio correspondiente al 
corte de diciembre 2016, la cual una vez evaluada, a la luz de lo dispuesto en el numeral 3.1 del 
Capítulo X de la Circular Básica Contable y Financiera No. 004 de 2008, esta Superintendencia a 
través de oficio No. 20172100205531 del 31 de julio de 2017, efectuó requerimiento por fa omisión do 
los documentos enlistados en la referida Circular, y en razón a que los valores y porcentajes 
registrados en e! formato de aplicación de excedentes no eran consistentes con lo aprobado en el 
acta de asamblea, ni con lo reportado a esta Superintendencia al corte de diciembre de 2016.

Que teniendo en cuenta que COOSERVICIOS O.C,. mantuvo durante fos años 2015 y 2016 las 
Inconsistencias evidenciadas en cuanto a la aplicación de excedentes, esta Superintendencia 
mediante oficio No. 20172100390011 del 28 de diciembre de 2017, reiteró solicitud de explicaciones 
de la aplicación de excedentes impartidas mediante oficio No. 20162100139311 del 29 de julio de 
2016, asi como, sobre el deterioro de la cartera de créditos y terceros en depósitos,

Que por las inconsistencias presentadas en la información con corle a 31 de diciembre de 2017, 
relacionaos con la distribución de excedentes y el reconocimiento Inadecuado de propiedad, planta 
y equipo y propiedades de inversión, esta Superintendencia en uso de las facultades conferidas por 
el literal e del numeral 2 del articulo 3 del Decreto 186 de 2004, modificado por el Decreto 590 de 
2016, sometió a COOSERVICIOS O.C. a la autorización previa de presentación de estados 
financieros a la Asamblea General, situación que consta en oficios Nos. 20182100039541 del 28 de 
febrero de 2018 y 20182100060421 del 16 de marzo de 2018, para lo cual la citada Cooperativa
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realizó ajustes y solicitó la retransmisión de la información financiera. Autorización que se expidió 
mediante oficio con Radicado No. 20182100068251 del 23 de marzo de 2018.

Que el 25 de julio de 2018, se realizó reunión en las Instalaciones de esta Superintendencia con los 
directivos de COOSERVICIOS O.C., la cual consta en la planilla de asistencia respectiva, con el fin 
de revisar la situación administrativa y financiera de Ja misma, en la que ia autoridad de supervisión 
les reiteró las diferentes deficiencias que fueron advertidas durante la visita efectuada en el afto 
2017, entre otras, las evidenciadas en materia de riesgo operativo, por debilidades en el software. 
Ante ello, los directivos señalaron que estaban en proceso de adquisición de un nuevo software, 
asumiendo el compromiso de remitir la información correspondiente.

Que en recuesta a dicho compromiso mediante comunicación No, 20184400252072 del 20 de 
septiembre de 2018, la entidad señaló que adquirió el aplicaíivo Risk Science, como herramienta 
para apoyar la gestión, monitoreo y control de los riesgos SARL, SARC, SARO y SARLAFT, así 
como, el Software Contable y Rnanciero SOLIDO del proveedor Ethos - Información Creativa, 
Indicando adlcionalmenle que venían Irabajando en el fortalecimiento y estructuración del área 
comercial.

Que una vez evaluada la respuesta otorgada por la Cooperativa, esta Superintendencia con oficio 
No. 20184400252072 del 20 de septiembre de 2018, envió el radicado No. 20182100280341 del 9 
de octubre de 2018, solicitándole a la organización soBdaría un Plan de Contingencia Tecnoiógica 
con el fin de adelantar el proceso de migración de información financiera del aplicativo SICOF al 
apllcatívo SOLIDO, el cual fue respondido mediante comunicación No, 20184400302692 del 19 de 
octubre de 2016, señalando que se haría cierre contable en el aplicativo vigente (SICOF) y que para 
enero de 2019 iniciarían con el nuevo aplicativo SOLIDO.

Que mediante comunicaciones Nos. 20184400291892 del 08 de octubre de 2018, 20184400300072 
y 20184400300102 del 18 de octubre de 2018, esta Superintendencia recibió copia de la 
comunicación que el proveedor del sistema SICOF envió a la gerente de COOSERVICIOS O.C., en 
taque le señala, entre otros aspectos, los siguientes:

‘'... Aciualmente. CooseMclos sigua trstaJan<)o la cañera con el aplicativo XEO. aunque SupersoRdaña ordenó a la 
aeMnistradón desde la risita de mayo de 20U que No se siguiera utilizando.

Para mostrar algunos créditos morosos como créditos al día. al depañamento da Cartera realiza una práctica 
Indebida al cruzar aportes y realizar abono al crédito moroso, skt que los asociados sean axckridos o retirados de la 
Cooperativa. Para algunos casos se reafíza en forma repelida.

Por decisión de la Ora. Rosa Ramírez y el ing. Mevrlcio Robles en noviembre de 2016 se Implementó la cuota de 
aportes diferente según los rangos dei vator de! crédito solicitado, según consta en las laUas de amortización a partir 
de ese fecha.

Según Informe de los saldos negativos en ahorros y condiladón con saldos reflejados en balance mediante 
verificación de los movimientos de enero hasta agosto do 2018 se evidencie que una vez cerrado el mes y 
liquidados los intereses de abonos se realizan correcciones y adiciones de registros para días y meses que ya están 
concitados y verificados por parta del tesorero y auditor interno. Se supone que los saldos e informes cSaiios ya 
están impresos y verificados tanto en el sistema como saldos ¡Isleos óe caja y de abarre».

Según repodes de presuntas falencias encontradas en el aplicativo StCOF de la Sra. contadora PILAR ESCOBAR 
en al mes de julio de 2018 en el cual se mostraban aumento, dlsmlnudán y traslado de saldos entre cuentas de 
algunes relerendas sin tener registro contable, se describe el procedimiento utilizado pare confrontar lo expuesto y 
se realizó el entrenamiento a íe fundonar/a auxiliar de contabUiüad Stta. MARL y SOLER para realizar la condMadón 
requerida ante la negativa de la Sra. contadora para realizarlo.

Se confrontó la información presentada y según la verificación ia información NO era la misma, desde enero de 2017 
hasta junio üe 2018.

El 21 do agosto de 2018 día limite pata presentación de Información con corte a Juño de 2018 a SupersoSdaria por 
parte de la Cooperativa el tng. Carlos Andrés Reyes resorte que le Inlormadón de inferesas de Cdat IndMduel no 
coinado con lo reportado en el Catalogo de Cuentas. Al revisar la Información SICOF el día 24 de agosta se 
encuentra que realizaron la nota número 81 del 31 de julio de 2018 cor) codifícaa'ón equivocada por un valor de 
$5.250.983 y por falla de corroSadón que dissnnufan el valor de tos intereses de CDATs individuales. Ai rendir ei
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iníome a la adminisfrac/On. determina que se reverse la iransacdón en el mes de septiembre de 2016 porque ya se 
habla reportado a Supersolfdaria y los otílqarlan a relrartsmftír ta Inlormadón corregida.

Al adquirir los PC's nuevos. No se aseguraron de hacerlo con las Ucencias de Windows y Office, se Insudaron las 
licencias parte del encargado del soporte de Hardware sin haber voiifícado la debida compra de Isa Scendas. 
Actualmente no existe ixmtrol sobre cuáles deben ser tos permisos en el aplicaitvo para cada usuario y los usuarios 
tienen permisos a pmgramas en los cuales no deberían tener opción de ejecutados...’

Que mecfianle comunicación No. 20184400323152 del 13 de noviembre de 2018. al Revisor Fiscal de 
COOSERViCIOS O.C., señaló a esia Superinlendencía la talla de registro de los consejeros 
debidamente posesionados por esta Superintendencia, por lo cual se advertía la existencia de dos 
conse|os de administración al interior de la cooperativa, lo cual denota un riesgo de gestión al que se 
expone la entidad.

Que en el año 2018, según oficio No. 20182100314241 del 23 de noviembre de 2018, se realizó 
visita de inspección a COOSERVICIOS O.C., con el fin de verificar el cumplimiento de las 
Instrucciones impartidas por este organismo de control, así como Ibs presuntos hechos señalados en 
las comunicaciones Nos. 20184400291892 de! 08 de octubre de 2018, 20184400300072 y 
20184400300102 del 18 de octubre de 2018, hallazgos que están consignados en el informe interno 
de visita, entregado el 14 de diciembre de 2016 al Delegado p«uti la Supervisión de la Actividad 
Financiera del Cooperativismo, entre otros los siguientes:

• Respecto del manojo y control de riesgo de gestión, se evidenció: (i) presunto contacto de 
interés en el proceso de resdltación de la compraventa del lote Villa Yolanda con la firma 
Crear Futuro SAS, en donde el Representante Legal dicha firma señor Robles, quien 
fungía simultáneamente como Gerente (E) de COOSERVICIOS, exigió el pago por concepto 
de indemnización por la suma de $45 millones, entidad ésta úlUma que efectuó el pago a 
favor de dicha firma, previamente aprobado por el consejo de administración en reunión del 
25 de septiembre de 2017; (II) El señor Robles venía ejerciendo el cargo como Gerente (E) de 
COOSERVICIOS sin previa autorización por parte de esta Superintendencia; (lil) Presuntos 
problemas de go^ernabilidad al interior de la organización, toda vez que el revisor fiscal puso 
en conocimiento de esta Superintendencia de la presunta existencia de “Dos Consejos de 
Adminislraclórf, al igual que de algunas irregularidades relacionadas con el registro de los 
Consejeros en Cámara de Comercio, debido at inconvenionte presentado con la firma por 
parte de uno de los integrantes de la comisión verificadora del Acta de Asamblea, situación 
que a la fecha no ha sido posible resolver.

• En cuanto a,la revisión del manejo y gestión dei riesgo de crédito, se evidenció (i) Falta de 
actualización del reglamento de crédito según normatívidad vigente; (11) Inexistencia de un 
procedimiento especial para el análisis de créditos reestructurados y la no actualización de la 
inlormación de los casos que solicitan novaciones y reestructuraciones, según lo exigido por 
ia Circular Básica Contable y Financiera No. 004 de 2008, expedida por esta 
Superintendencia; (lli) Revisadas las actas del comité de evaluación de cañera se observó, 
que no relacionan los créditos que requieren recalificación según lo exige el reglamento 
Interno de la Cooperativa dispuesto para tal fin; (Iv) De la muestra tomada en la revisión de 
créditos de asociados, de miembros de los órganos de administración y algunos de sus 
familiares, se evidenciaron prácticas en las cuales durante varios años se cancelaron créditos 
a través de comprobantes denominados "préstamos concedidos" y "comprobante de cartera", 
sin abonos a capital y generando nuevos créditos sobre los saldos pendientes de pago, 
extendiendo los plazos dé pago y modificando las tasas de interés inicialmente pactadas, sin 
marcarlos en el aplicativo como créditos reestructurados y por ol contrario roportándolos 
como créditos ai día, incumpliendo el procedimiento establecido en el numeral 2.4.3.1 del 
Capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera No. 004 do 2008.

^ materia de manejo y control dei riesgo SARLAFT, se evidenció: (I) No se encontró
elPiST^ta5!? 01 Procedimi0nto segmentación de factores establecidos en el manual 
SARLAFT; (ü) No se encontró implementado el procedimiento de monitoreo y control de las 
transacciones establecido en el manual SARLAFT; (iU) No se observó en el manual
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SARLAFT una política o procedimiento de debida diligencia ampliada para la vinculación de 
clientes catalogados como PEP; (Iv) Debilidades en el iormulario de vinculación para el 
cumplimiento de conocimiento del asociado; (v) Señales de alerta establecidas en ef manual 
SARLAFT no se encuentran discriminadas por factores de riesgo; (vi) No se encontró 
evidencia de informes de la Gerencia y del Revisor Fiscal presentados al Consejo de 
Administración sobre posible riesgo LAFT; (vil) El programa de auditoria de Control interno no 
incluye la revisión para el cumplimiento de la gestión sobre LAFT; (vlíi) Los informes 
presentados por el oficial de cumplimiento al Consejo de Administración no cumplen con los 
mínimos requeridos por ía Circular Básica Jurídica No, 06 de 2015; (Ix) La Cooperativa no 
cuenta con un plan anual de capacitaciones.

En lo atinente al manejo y control del riesgo operativo se observaron; (I) En el servidor en 
donde está instalado el aplicalivo XEO ‘XEO-CAR’ existen documentos generados hasta 
noviembre de 2018, no obstante, et aplicalivo bajo el cual reportan la Información a esta 
Superintendencia es e) correspondiente al Apllcativo SICOF. Así mismo, se evidenció que dos 
computadores tenían instalado el sistema XEO-CAR y se pudo observar el 28 de noviembre 
de 2018 que la Directora de Cartera, con ocasión del proceso de migración de información al 
sistema SOLIDO, ajustaba el crédito No.70756 con base en la información del apficalivo XEO; 
(if) La reversión de causación de intereses sobre créditos, toda vez que, según notas 
contables 46. 46 y 50, los registros efectuados al corte de octubre de 2018 por concepto de 
Intereses, en las cuentas internas por cobrar códigos 1655 y 1637 fueron reversados el 03 y 
04 de noviembre de 2013, afectando igualmente los valores por intereses contabilizados 
como ingresos en la cuenta interna código 4150; por lo que, asimismo, se determinó que con 
la nota contable 46 se reversó un monto total de intereses de $68.483.023; con la nota 
contable 48 so reversó un valor de $58.884.758 y con la nota contable 50 se reversó un 
monto total de $13.636.490, para un ajuste total de $141.004.271, lo cual genera 
ineertidumbre sobre la información financiera de COOSERVICIOS O.C.; (III) Persisten 
debilidades en la realización de los arqueos de caja y en el proceso de auditoría, evidenciado 
en el fattante presentado por el cajero principal, por valor de $8.936.553, a quien le fue 
cancelado el contrato por justa causa. (Iv) Falta de actualización de tos reglamentos de los 
fondos sociales, no existe reglamento del fondo de recreación. Sin embargo, se evidenciaron 
erogaciones por este concepto a directivos.

Otros hallazgos evidenciados en la visita, se mencionan a continuación:

(i) Pese a la orden de suspender la captación de ahorros bajo cualquier modaPdad, expedida 
en la Resolución No. 2015220006165 del 14 de julio de 2015, confirmada por Resolución No. 
2016100004295 del 1 do junio de 2016, se evidenció en los libros auxiliares de la cooperativa, 
movimientos que reflejaban nuevas captaciones en los meses de septiembre de 2016, agosto 
de 2017, marzo, julio, octubre y noviembre de 2018.(11) Se obtuvo evidencia que durante el 
2018, se realizó devolución parcial de aportes, sin que mediara un proceso de retiro o 
exclusión, incumpliendo, para estos efectos. k> dispuesto en el artículo 102 de los estatutos 
de COOSERVICIOS O.C.. e infringiendo lo dispuesto en el Capítulo VIII de la Circular Básica 
Contable y Financiera No.004 de 2008; es decir, sin que existieran las condiciones que sobre 
devolución de aportas se encuentran señaladas en el numeral 4 del citado Capítulo de ia 
referida circular, tal y como consta en los comprobantes correspondientes a movimientos de 
los meses de junio de 2017, enero, lebrero, abril, junio y julio de 2018.

II. FUNDAMENTOS NORMATIVOS

CXie según lo dispuesto en el artículo 335 do la Constitución Política, la actividad financiera y 
cualquier otra actividad relacionada con el manejo y aprovechamiento de los recursos do captación, 
ostenta el carácter de Interés público y sólo pueden ser ejercidas previa autorización del Estado, 
facultad que se encuentra regulada por ia ley, la cual, a su vez reglamenta la forma de intervención 
del gobierno en esta materia.
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Que de acuerdo a lo establecido en el articulo 34 de la Ley 454 de 1998, modificado por el artículo 98 
de la Ley 795 de 2003, corresponde al Presidente de la República, a través de la Superintendencia 
d© la Economía Solidarla, ejercer la inspección, control y vigilancia de las cooperabvas y de las 
organizaciones de la Economía Solidaria que determine mediante acto general y que no se 
encuentren sometidas a la supervisión especializada del Estado, precepto dentro del cual se 
enmarca la Cooperativa de Servicios de Boyacá “COOSERVICIOS O.C", identificada con Nit. 
891.801.122*0, la cual ha venido funcionando y desarrollando íá actividad financiera sin haber 
obtenido autorización por parte de esta Superintendencia, en los términos exigidos en el articulo 39 
de la Ley 454 de 1996.

Que el artículo 39 de la Ley 454 de 1998, señala que la actividad financiera se ejercerá siempre en 
lorma especializada, previa autorización del organismo encargado de su control, para lo cual se 
deberá entender como actividad financiera: 7a captación de depósitos, a la vista o a término, de 
asociados o de terceros, para colocarios nuevamente a través de préstamos, descuentos, anticipos u 
otras operaciones activas de crédito y, en general, el aprovechanijento o inversión de los recursos 
captados de los asociados o de terceros. Solamente las cooperativas financieras podrán prestar sus 
servicios a terceros no asociados''.

Que, a fin de cumplir con la actividad financiera, ©I artículo 49 de la Ley 454 de 1998 enumeró las 
operaciones autorizadas a las cooperativas de ahorro y crédito; y el artículo 50 de la Ley 454 de 
1998, estableció las inversiones autorizadas para esta ciase de cooperativas.

Que para el logro de ios objetivos y finalidades previstos en el artículo 35 de ta Ley 454 de 1998, la 
Superintendencia de la Economía Solidaría cuenta con la facultad establecida en el numeral 23 dei 
artículo 36 ibfdem, el cual enuncia: 'ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control en 
relación con las entidades cooperativas de ahorro y crédito y las multiactivas o integrales con sección 
de ahorro y crédito en los mismos términos, con las mismas facultades y siguiendo los mismos 
procedimientos que desarrolla la Superintendenda BarKaria con respecto a ios establecimientos de 
crédito, incluyendo dentro de ellas, las atribuciones relacionadas cpn institutos de salvamento y toma 
de posesión para administrar o liquidar.

Que en el mismo sentido y coníorme lo señala el numeral 4 del artículo 36 de la Ley 454 de 1998, y 
el literal a) del numeral 4 del artículo 3 del Decreto 186 de 2004 y el numeral 5 del artículo 9 ibfdem, 
esta Superintendencia tiene la facuítad legal, de oficio o a solicitud de parte, de realizar visitas de 
inspección a !as entidades sometidas a su supervisión, examinar sus archivos, determinar su 
situación socioeconómica y ordenar que se tomen las medidas a que haya lugar para subsanar las 
irregularidades observadas en desarrollo de las mismas.

Que el numeré 2 del artículo 291 del Estatuto Orgánico del ¿istema Financiero, señala que el 
propósito de la intervención deviene del deber del Estado y, particularmente del Ejecutivo, de 
fM-oteger el ahorro e intereses colectivos, plasmados en derechos de crédito que surge de la 
aplicación del numeral 25 def artículo 189 de la Constitución Política de Colombia.

Que la H. Corte Constitucional en Sentencia C-779 de 2001, ha señalado:

"Asf mismo, se dispuso en el artículo 99 modificado luego por el artículo 39 de la ley 454 
de 1998 que la actividad finartciera dei cooperativismo se ejercerla siempre en forma 
especializada, previendo además la posibilidad de que bajo circunstancias especiales y 
cuando corKíiciones sociales y económicas lo justifiquen previa autorización dei 
organismo encargado de su control se podrá autorizar a las cooperativas multiactivas e 
Integrales para que ejerzan la actividad financiera, para lo qual obviamente se requiere la 
voluntad de los asociados, pues en ninguna forma se vulnera la libertad de asociación por 
cuanto no es forzoso, ni obligatoria su conversión, como tampoco su especlallzación.
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Continuación de la Resolución Por la cual se la cual se ordena la toma de posesión Inmediato de los bienes haberes v 
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El mismo artículo 39 de la ley 454 de 1998 en su inciso fínal indica que para los efectos 
de esta ley habrá de entenderse por “actividad financiera “ ia captación de depósitos, a la 
vista o a término de asociados o de terceros para colocarlos nuevamente a través de 
préstamos, descuentos, anticipos u otras operaciones activas de crédito y. en general, el 
aprovechamiento o Inversión de tos recursos captados de ios asociados o de terceros.'

Advierte además, que solo las cooperativas financieras podrán prestar sus servidos a 
terceros no asodados.

Como se observó ia regulación de las empresas de economía solidaria, particularmente 
en lo que atañe a ¡a actividad fínandera no desnaturaliza de ninguna forma la 
organización cooperativa, por el contrario tas medidas que se adoptan tienden a 
fortalecerlas, para manler}ei1as dentro de una economía cambiante, bajo el entendido de 
que el ejerddo de la actividad financiera comporta un riesgo soda! y económico frente al 
cual el estado debe exigir detenvinaóos requisitos y márgenes de solvenda económica 
en quien ia desarrolla a efectos de mantener una economía estable y la credibilidad y 
confianza por parle del público y asociados. *

Que el artículo 114 del Estatuto Orgánico del Sistema Rnanclero, establece las causales por las que 
la Superintendencia está facultada para tomar posesión de los bienes y haberes y negocios de una 
entidad vigilada y que a su juicio hagan necesaria la medida.

Que en el literal f} numeral S® del artículo 3® del Decreto 186 de 2004, dentro de las facultades de 
prevención y sanción conferidas a la Superintendencia de la Economía Solidaria, se encuentra la de 
tomar posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios de una entidad vigilada cuando se 
presente alguno de los hechos previstos en el artículo 114 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y que a juicio del Superintendente de la Economía Solidaria, hagan necesaria ia medida.

Que el inciso Ia del artículo 24 de la Ley 510 de 1999, otorga facultades al Gobierno Nacional para 
señalar la forma como se desarrollará el proceso de loma de posesión y, en particular. la forma como 
se procederá a liquidar los activos de la entidad, o realizar los actos necesarios para que la entidad 
tenga las condiciones necesarias para desarrollar su objeto social o para realizar los actos necesarios 
para obtener mejores condiciones para e! pago total o parcial de las acreencias de los ahorradores, 
depositantes e inversionistas; la forma y oportunidad en la cual se deben presentar los créditos o 
rectemaciones; las sumas que se pueden cancelar como gastos de administración; la forma como se 
reconocerán y pagarán los créditos, se decidirán las objeciones, se restituirán los bienes que no 
deban formar parte de la masa, y en general, los actos que en desarrollo de la toma de posesión se 
pueden o se deben realizar.

Que el artícuto 9.1.1.1.11 del Capítulo 1. Título 1, Libro 1 del Decreto 2555 de 2010, señala que la 
toma de posesión tendrá por objeto establecer si ia entidad vigilada debe ser objeto de liquidación; si 
es posible colocarla en condiciones de desarrollar adecuadamente su objeto social, o si se pueden 
realizar otras operaciones que permitan lograr mejores condiciones para que los depositantes, 
ahorradores e inversionistas puedan obtener el pago total o parcial de sus acreencias, señalando a 
su vez, las medidas preventivas a adoptar por parte de ia Superinterxlencia de la Economía 
Solidaria.

Que el artículo 9.1.1.1.1 del Capítulo 1, del Título 1. Libro 1 del Decreto 25552 de 2010 aplicable, 
establece como objeto de la medkJa de toma de posesión, determinar si ia entidad vigilada tiene las

' Mlctiio Sí f f f Toma 4» Posesión y metHOaa preventivas. De «Mtonnfctorf con eé articulo í IS del Estatuto Orgánico del Slslemti 
Fmfwicro mtxSnoado por e¡ afífeuSo 31 detalayStOde 1999. la toma de posesor} tendrá por obrero establecer si la erutíad <^iada debe 
ser Oblelo 'de BouldacJón: si es pesióla colocarla an co-n-dones de desarroSar Bdecuadamertie so obfeto soda!, o al se pueda/} reeSar oí« 
operaciones que permiten lograr mejores contffetonas para r/ue los depoanentea, et>omdoma e ínvws/onísfas pueden otXenef el pego total 
opafdaldesusecfeetKles.

• Ocho decreto apSea a COOSERVICIOS por ram-'sWn normativa cenienida en el articulo Z4.2.4.6 del Oecreto 960 de 20rg. el cual 
establece: ‘Remisión normaifva. Entorto p/evlsio en el prese/de titulo se apSee/án las normas pertmenies al proceso de toma de posesión

Doeumtnio Innato doinimHM
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condiciones para restablecer el adecuado desarrollo de su objeto social, o si puecten reaRzar otras 
operaciones que permitan a la cooperativa lograr el pago total o pardal de acreencias.

Que el artículo 2.4.2.1.1 del Titulo 2, Libro 4, Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, enumera las medidas 
preventivas que la Superintendencia de la Economía Solidaria deberá disponer en el acto 
administrativo de toma de posesión de una cooperativa que desarrolle ia actividad financiera.

Que teniendo en cuenta que COOSERVICIOS O.C.. desde su inido y hasta la techa de expedición de 
la presente Resolución ha venido funcionando y desarrollando la actividad financiera sin haber 
obtenido autorización por parte de esta Superintendencia, y que de acuerdo con lo preceptuado en la 
Sentencia C-779 de 2001 de la H. Corte Constitucional '... el ejercicio de la actividad fínandera 
comporta un riesgo social y econónvco frente al cual el estado debe exigir determinados requisitos y 
márgenes de solvencia económica en quien la desarrolla a efectos de mantener una economía 
estable y la credibilidad y confianza por parle del público y asociados...", por lo que se dará 
aplicación a los postulados contenidos en el Título 2, Libro 4. Partp 2. del Decreto 2555 de 2010, que 
fija el procedimiento de toma de posesión, administración y liquidación de las cooperativas que 
desarrollan actividad financiera, sometidas a la vigilancia de la-Superintendencia de la Economía 
Solidaria, se encuentren o no inscritas en el Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas * 
FOGACOOP.

Que el artículo 102 de la Ley 510 de 1999, dispone que en loá procesos de toma de posesión y 
liquidación de entidades cooperativas que adelantan actividad tinanciera, se aplicaran las siguientes 
reglas:

m1. Deberá darse aplicación a los principios y reglas previstas en el presente estatuto para las 
entidades financieras sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Sanearía tomando en 
cuenta la naturaleza de las entidades cooperativas. 2. La Superintendencia Bancaria tendrá 
respecto de las cooperativas cuya vigilancia se le asigne, las mismas facultades que posee 
respecto de sus entidades vigiladas. 3. En materia de compensación de créditos otorgados a 
asociados contra los aportes, se aplicará lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 301 del 
Estatuto Orgánico dei Sistema Financiero para la compensación de obligaciones de la 
intervenida para con terceros que a su vez sean deudores de olla...’

Que el artículo 2.4.2.1.2 del Capítulo 1, de! Título 2. Libro 4. Parte 2. del Decreto 2555 de 2010, 
establece el procedimiento que debe adelantar la Superintendencia de la Economía Solidaria para la 
designar y nombrar el Agente Especial y la Revisoría Fiscal, ante la decisión de toma de posesión de 
los bienes, haberes y negocios de una cooperativa.

Que el literal a), del numeral 1, del artículo 296 del Estatutp Orgánico del Sistema Financiero, 
aplicable por remisión expresa del artículo 2.4.2.4.6 Título 2, Libro 4, Parte 2, del Decreto 2555 de 
2010. otorga a la Superimendencia de la Economía Solidaria, la facultad discrecional para designar, 
remover y dar posesión a quien debe desempeñar las funciones de agente especial y/o liquidador y 
revisor fiscal y/o contralor en los procesos de intervención forzosa administrativa.

III. CONSIDERACIONES

Que de conformidad con los antecedentes arriba expuestos, esta Superintendencia considera que 
COOSERVICIOS O.C., se encuentra incursa en las causales de toma de posesión previstas en los 
literales d), e) y f) del numeral 1fl del artículo 114 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
(Decreto 663 de 1993), al incumplir de manera reiterada el ordenamiento jurídico y sus propios 
estatutos, contrariando además los principios del sector solidario y exponiendo el bienestar de sus 
asociados, como se señala a continuación;

y fouoM aürrín^tallva pva entidades UnaneJeras p/eviato en el EstaUM Orgánico del Sistema Financiero / en especial le
oaleBhei<Ker\ el Ubre Irtela Parte 9 del 0oGt9(o2SSS de 20J0, asi como lo previsto en lee rUsposidonoa que las adltíonor} o modlBrfuen.
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1.- SUSPENSIÓN DE CAPTACIONES;

•—iQcumpilmiento a la causa) contenida en el litera) d) del numeral 1 del artículo 114 del Decreto 
663 de 1993, que textualmente señala: "d) Cuando Incumpla reltoradamente las órdenes e 
instrucciones de la Superintendencia Bancada debidamente expedidas", asi:

Se configura esta causal en razón a que esta Superintendencia Impartió a COOSERVICIOS O.C., la 
suspensión de la captación de ahorros bajo cualquier modalidad, mediante la Resolución 
No-2015220006165 del 14 de julio de 2015, confirmada en todas sus partes con la Resolución 
No-2016100004295 del 15 de junio de 2016, la cual fue notificada personalmente a su representante 
legal el 29 de junio de 2016: sin embargo, de conformidad con el informe interno de visita de 
diciembre de 2018, y pese a la orden de suspender la captación do ahorros bajo cualquier 
modalidad, se evidenció en los libros auxiliares de la cooperativa, movimientos que reflejan nuevas 
captaciones, como es el caso de los siguientes depósitos de asociados:

a. Movimientos en la cuenta 5628. en la que se evidencia el incremento del ahorro a la vista en 
distintos periodos, como se observa a manera de ejemplos, entre oüos; en el mes septiembre 
de 2016, el cual al 05 de septiembre de 2016 registraba un saldo de $1,199.332 y a 30 de 
septiembre de 2016 cerró con un saldo de $6.076.981, igualmente, el movimiento de! mes de 
agosto de 2017, en dor>de al 05 de agosto de 2017 registraba un saldo de $2.531.156 y al 16 
de agosto presentaba un saldo de $5.372.806 y el movimiento del mes de julio de 2018, en el 
que a 03 de julio de 2018 registraba un saldo de $2.360.280 y el 23 de julio de 2018 
presentaba un saldo de $9.613.539.

b. Movimiento en la cuenta 00380, según comprobante No.31318 en el que se evidencia el 
Incremento del ahorro a la vista en un monto de $100.000.000 el día 26 de marzo de 2018.

c. CcHistItuclón del CDAT 8359 del 02 de noviembre de 2018 por valor de $25.000.000.

d. Constitución del CDAT 8352 del 02 de octubre de 2018, por valor de $90.000.000.

e. Constitución del CDAT 8356 del 02 de octubre de 2018, por valor de $40.000.000.

f. Constitución del CDAT 8363 del 08 de noviembre de 2018, por valor de $30.000.000.

g. Constitución de! CDAT 8364 del 02 de noviembre de 2018. por valor de $27.000.000.

h. Constitución del CDAT 8363 del 08 de noviembre de 2018, por valor de $30.000.000.

i. Constitudón del CDAT 8365 del 02 de noviembre de 2018, por valor de $4.000.000.

Hechos estos que denotan un claro incumplimiento de carácter reiterado por parte de 
COOSERVICIOS O.C., respecto de la orden impartida por esta Superintenderveia, los cuales 
quedaron consignados en el informe de la visita de inspección in situ. efectuada en ei mes de 
noviembre de 2018.

2.- DEVOLUCIÓN PARCIAL DE APORTES

Persistente violación a lo establecido en las causales contenidas en los literales d) y e) del 
numeral 1 del artículo 114 del Decreto 663 de 1993, que textualmente señalan; d) Cuando 
Incumpla reiteradamente las órdenes e Instrucciones de ¡a Superintendencia Bancaria 
debidamente expedidas" y “e) cuando persista en violar sus estatutos o alguna ley", así:

Se configuran estas causales, en razón a que de confomnldad con el informe Interno de visita de 
diciembre de 2018, se evidenció que durante la vigencia de 2018 COOSERVICIOS O.C., realizó 
devolución pardal de aportes sin que mediara un proceso de retiro o exclusión, incumpliendo, de

Deosnx'H Hnnado digdatown»
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manera persistenle, lo dispuesto en el articulo 102 de sus estatutos e infringiendo reiteradamente lo 
dispuesto en el Capítulo VIII de la Circular Básica Contable y Rnanciera-No. 04 de 2008; es decir, sin 
que existieran las condiciones que sobre devolución de aportes se encuentran señaladas en el 
numeral 4 del citado Capítulo de la referida Circular, tal y como consta en los siguientes 
comprobantes:

a. Comprobante de egreso No.0056555 del 7 de junio de, 2017, en el que se observa la 
devolución parcial de aportes por valor de $2.721.489. Asociado que al 31 de diciembre de 
2018 presentaba un saldo de aportes de $2.443.401.

b. Comprobante de egreso No.0058341 del 2 de enero de 2018, en el que se observa la 
devolución parcial de aportes por valor de $3.451.731. Asociado que al 31 de diciembre de 
2018 presentaba un saldo de apones de $5.583.024.

c. Comprobante de egreso No. 0058371 del 4 de enero de 2018, en el que se observa la 
devolución pardal de aportes por valor de $4.591.870. Asodado que al 31 de diciembre de 
2018 presentaba un saldo de aportes de $1,992.408.

d. Comprobante de egreso No.0058366 del 4 de enero de 2018, en el que se observa la 
devolución parcial de aportes por valor de $557.190. Asociado que al 31 de diciembre de 
2Q18 presentaba un saldo de aportes de $10.000.

0. Comprobante de egreso No. 0058796 del 27 de febrero de 2018, en e! que se observa la 
devolución parcial de aportes por valor de $4.044.201. Asociado que al 31 de diciembre de 
2018 presentaba un saldo de aportes de $947.097.

(. Comprante de egreso No.0059054 dei 6 de abril de 2018, en el que se observa la devolución 
parcial de ^rtes por valor de $1,852.946. Asociado que al 31 de diciembre de 2018 
presentaba un saldo de apones de $1.519.139.

g. Comprobante de cartera No.0l29265 dei 30 de junio de 2018, en el que se observa la 
devolución parcial de aportes por valor de $7.124.125. Asociado que al 31 de diciembre de 
2018 presentaba un saldo de aportes de $5.583.024.

h. Comprobante de cartera No.0l29782 del 31 de julio de 2018, en el que se observa la 
devolución parcial de aportes por valor de $2.932.867. Asociado que al 31 de diciembre do 
2018 presentaba un saldo de aportes de $1.630.193.

3.- PRACTICAS ILEGALES NO AUTORIZADAS E INSEGURAS

Conforme a los establecido en el Literal f) del numeral 1, artículo 114, que textualmente 
señala: "cuando persista en manejar los negocios en forma no autorizada o Insegura’’.

Se configura esta causal, en razón a que da conformidad con el informe interno de visita de 
diciembre de 2018, al evaluar los créditos de asociados,, de miembros de los óiganos de 
administración y de algunos de sus familiares, se evidenciaron prácticas enmarcadas dentro de las 
establecidas como Ilegales no autorizadas e inseguras, contenidas en el Capítulo XVI, Titulo V, de la 
Circular Básica Jurídica No. 06 de 2015, expedida por esta Siuperiniendencial en especial la del 
fiteral w) que dispone; "Otorgar cróditos para cubrir obligaciones cencidas con la misma organización 
de la economía solidaria, con el objetivo de disminuir el índice de morosidad de la cartera, o cambiar 
sucesfvameníe la fecha de recaudo por ese concepto.en razón a que durante varios años se 
cancelaron créditos a través de comprobantes denominados “préstamos concedidos" y 'comprobante 
de cartera," generando nuevos cróditos sobre los saldos pendíanles de pago, extendiendo los plazos 
de pago y en algunos casos, modificando las tasas de interés inicíalmente pactadas. Los casos 
evidenciados son los siguientes: !

1
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U V«i«te de «t» aocnenw puBde veflnea.M «n: rv!p^J-^ea00.eci,0/,catLOe^t0ari, w<(v,

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019220001865 DE *F_RAD_S* Página 14 de 19

Continuación da la ResolucWn Porbcual se la cual se ordena la loma de posesión Inmediata de los bienes haberes v 
negocios de la Cooperativa de Servidos de Boyacá "COOSERViCIOS O.C.’' ' ^

a.

b.

c.

Crédito No. 5777 del 31 de agosto de 2013 por valor de $611.495.289 con un plazo de 24 
meses a una tasa del 6% línea comercial, cancelado con comprobante No. 36 de préstamos 
concedidos del 1 de octubre de 2015, originando el crédito No. 70360 por valor de 
$580.470.525, aumentando el plazo a 34 meses a una tasa del 6%.

Este último crédito con No.70360. mediante comprobante No. 21 préstamos concedidos del 
31 de agosto de 2018, se reestructura por valor de $579.608.691 a un plazo de 60 meses a 
una tasa del 6%, otorgándole el crédito No. 81357. No obstante, no se actualizó la garantía 
hipotecarla y se mantuvo la cafificadón de riesgo del crédito “normar - “A". El crédito fue 
aprobado mediante acta del Consejo de Administración No. 447 do) 29 de agosto de 2018 
Este crédito No, 81357 al corte de diciembre de 2018 se encontraba vigente, con saldo a 
capital por valor de $555.251.196.

Crédito No. 20710 desembolsado el 28 de lebrero de 2014 por la línea libre inversión a un 
plazo de 4 meses, con una lasa del 12%, por valor de $66.000.000, con el comprobante de 
préstamos concedidos No.53; el cual fue cancelado con ei comprobante de cartera No.97507 
del 30 de junio de 2014, por valor de $65.960.000, Sin embargo, ese mismo día se 
desembolsa el crédito No. 70362, con el comprobante No. 39, por valor de $87.700.000 con 
una tasa del 12% y plazo a 60 meses.

Crédito No. 4263 desembolsado el 31 de agosto de 2013, por valor de $644.334,865, a una 
tasa de interés del 19.2%, con un plazo de 24 meses. Este crédito fue cancelado el día 11 de 
noviembre de 2015; sin embargo, el registro contable quedó consignado con fecha de 
cancelación del 31 de octubre de 2015 con el comprobante No. 37 préstamo concedido por 
valor de $581.725.487 y en el mismo comprobante se generó el crédito No. 70359, y se 
efectuó cambio de pagaré, aumentando el plazo a 72 meses, disminuyendo la tasa de interés 
ai 12% y capitalizando los Intereses para un valor total de $584.272.173. Este último crédito, 
con corte al 31 de diciembre de 2018, se encontraba vigente con saldo a capital por valor de 
$404.272.173.

Crédito No. 5797 desembolsado ell8 de diciembre de 2011, a un plazo de 60 meses, con una 
tasa de interés dei 6% por valor de $602.000.000, fue cancelado el r de enero de 2017 con la 
nota No. 27 por valor de $453.807,929. En esa misma fecha con el mismo comprobante se 
generó un nuevo aédito No. 80825. a 60 meses de plazo, con tasa de interés del 6% por valor 
de $453,807.929. El crédito No. 80025 al corte de diciembre de 2018 se encontraba vigente, 
con saldo a capital por valor de $453.807.929.

Crédito No. 6472 desembolsado el 1 de noviembre de 2013, por valor de $35.500.000, a una 
tasa de interés 12%, con un plazo de 120 meses. Este crédito fue cancelado el día 23 de 
noviembre de 2015, con el comprobante CC No.110199 por valor de $29.491.657. No 
obstante, ese mismo día (23 de noviembre de 2015), le otorgan el crédito No. 80318 por valor 
de $126.000.000 a una tasa de interés del 12% y un plazo de 120 meses; sin embargo, siendo 
una reestructuración no se mejoraron las garantías.

Que de conformidad con lo expuesto, es claro que la facultad de intervención de esta 
Superintendencia está justificada en el caso de COOSERVICIOS O.C., en aras de garantizar la 
confianza en el sector solidario y en el deber de proteger los derechos colectivos que puedan verse 
en nesgo, dadas la implicaciones en el orden económico y social de la situación de la entidad 
vigilada.

Que mediante memorando No. 20192400003173, del 21 de marzo de 2019, el Superintendente 
Delegado para la Supervisión Financiera de las Cooperativas recomendó ordenar la toma de 
posesión de la Cooperativa de Servicios de Boyacá “COOSERVICIOS O.C*.

d.

6.

Pocurrwflle trniado «IsUilmanU
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Que evaluada la lista de agentes especiales, liquidadores, revisores tiscalas y c0J1Íir¿®,’esxcJ^f tí®fí?1s.a 
en esta Superintendencia, se consideró que el señor MARTINIANO BABONA VALENCIA, 
Identificado con la Cédula de Ciudadanía N9 14.992.444, expedida en Cali - vaf!e. / e'
Público YEBRAIL HERRERA DUARTE, identificado con ia Cédula de Ciudadanía N 5,707.739. 
expedida en Pledecuesta - Santander, y Tarjeta Profesional No. 45766-T, reúnen las calidades y 
requisitos exigidos en el Título VI de la Circular Básica Jurídica N8 006 de 2015 expida por esta 
Entidad, para ser designado como Agente Especial de la Cooperativa y Revisor Fiscal, 
respectivamente, de la citada organización.

Que, según certificación del 21 de marzo de 2019, expedida por la Secretaria General de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, el señor MARTINIANO BABONA VALENCIA, 
Identificado cort fa Cédula de Ciudadanía N9 14.992.444, expedida en Cali • Valle, ye* contador 
Público YEBRAIL HERRERA DUARTE, identificado con la Cédula de Ciudadanía Nfl5.707.739, 
expedida en Ptedecxiesla - Santander, y Tarjeta Profesional No.' 45766-T, reúnen las calidades y 
requisitos exigidos en el Capítulo I, Parte I, Título VI de la Circular Básica Jurídica N® 06 de 2015 
expedda por esta Entidad, para ser designados como Agente Especial de la Cooperativa y Revisor 
Fiscal, respectivamente, de la citada organización.

Que pcü’a lomar esta decisión, la Superintendencia de la Economía Solidaria no requiere concepto 
previo del Consejo Asesor a que se refiere el parágrafo del artículo 2.4.2.1.1. del Capítulo 1, del Título 
2, Libro 4, Parte 2, del Decreto 2555 de 2010.

Que esta medida tiene por objeto que la Superintendencia de la Economía Solidaria, a través de un 
agente especial designado, pueda determinar ‘si la entidad vigilada debe ser objeto de liquidación: si 
es posible colocarla en condiciones de desarrollar adecuadamente su objeto social, o si se pueden 
realizar otras operaciones que permitan lograr me/ores condiciones para que los depositantes, 
ahorradores e inversionistas puedan obtener el pago total o parcial de sus acreencias", según los 
establecido en el artícuio del Capítulo 1. Título 1, Libro 1 del Decreto 2555 de 2010, el
término de ia toma de posesión será de dos (2) meses contadbs a partir de la toma de posesión, 
prorrogabie por un periodo igual.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE;

ARTICULO I9.- Tomar posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios de la Cooperativa de 
Servicios de Boyacá COOSERVICIOS O.C., identificada con Nit 891.801.122-0 y Personería Jurídica 
No. 0236 de! 7 de marzo de 1979, expedida por el entonces Departamento Administrativo de 
Cooperativas - DANCOOP, con domicilio principa! en la Carrera 10 No. 17 -57 de la ciudad de Tunja- 
Boyacá; por configurarse las causales señaladas en la parte considerativa de la presente Resolución.

PARÁGRAFO: Esta medida tiene por objeto que la Superintendencia de la Economía Solidaria 
dentro de un término no mayor a dos (2) meses, prorrogadle por un periodo igual, contados a partir 
de la toma de posesión, pueda establecer la situación real financiera de la Cooperativa de Servicios 
de Boyacá COOSERVICIOS O.C. y prevenir un deterioro patrimonial de la organización, asi como la 
afectación de los recursos de los asociados, o determinar si se pueden tomar medidas para que la 
misma pueda desarrollar su objeto conforme a las reglas que la rigen, o si pueden adoptar otras 
medidas que permitan a los depositantes, ahorradores e inversionistas, obtener el pago totai o un 
pago parcial de sus créditos.

ARTÍCULO 2a.- Fijar hasta por dos (2) meses el término para adoptar la decisión que corresponda 
respecto de la Cooperativa de Servicios de Boyacá COOSERVICIOS O.C., identificada con 
Nit89l.801.122-0 contados a partir de ia techa en que se haga efectiva la medida de toma de 
posesión de los bienes, haberes y negocios: el cual podrá ser prorrogado por dos (2) meses más,

)0
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qTf, fSd ff111,3 !e iuf!,'lcacla P°r el a9a"te especial, de conformidad con el articulo 
9,1.1.1.1 del Capítulo 1, Título 1, Libro 1 del Decreto 2555 de2010.

rní?c¿mr3!ncS?f?rar ‘í6 13 adnninlslración de los Cisnes de CooperatrVa de Servidos de Boyacá 
CUUbfcHVIUOb O.C.. a ías personas que actualmente ejercen los cargos de Representante Legal 
Pnncipal y Suplente, los miembros del Consejo de Administración, así como al Revisor Fiscal y a los 
miembros de la Junta de Vigilancia de la intervenida, principales y suplentes, con fundamento en lo 
previsto en el numeral 6 del artículo 2.4.2.1.1 del Capítulo 1, del Título 2, Libro 4 Parte 2 y en el 
literal a) numeral 2 del artículo 9.1.1.1,1 del Capítulo I. Título 1 Parte 9 del Decreto 2555 de 2010.

ARTICULO 4«.- Designar como Agente especial de COOSERVICIOS O.C., al doctor MARTINIANO 
BARONA VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía NB 14,992.444, expedida en Cali - 
Valle, quien para todos los efectos será el representante legal de la Intervenida.

ARTICULO 5®.“ Designar como Revisor Fiscal de COOSERVICIOS O.C., al Contador Público 
YEBRAIL HERRERA DUARTE, identificado con la Cédula de Ciudadanía Nfl 5.707.739, expedida en 
Piedecuesla - Santander y Tarjeta Profesional No. 45766-T.

ARTÍCULO 6®.- El Agente Especial designado, tiene la concfición de auxiliar de la justicia y ejerce 
funciones púbBcas adminisirativas transitorias, sin perjuicio de la aplicabilidad de las reglas del 
derecho privado a los actos de gestión que deba ejecutar durante el proceso de toma de posesión, 
de conformidad con lo previsto en los numerales 1 y 6 del artículo 295 del Estatuto Orgánico dei 
Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993).

Él Revisor Fiscal designado tiene la condición de auxiliar de la justicia, ejercerá las funciones propias 
de un revisor fiscal conforme al Código de Comercio y demás normas aplicables a la revisoría fiscal y 
responderán de acuerdo con ellas, de conformidad con lo previsto en los numerales 6 y 10 del 
articulo 295 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993).

PARÁGRAFO: Las funciones que desempeñan et Agente Especial y el Revisor Fiscal designados, 
no constituyen ni establecen relación laboral alguna entre los designados y COOSERVICIOS 0,C, ni 
entre aquellos y la Superíntendencía de la Economfa Solidaria.

ARTÍCULO 79.- Notificar personalmente la medida al Representante Legal de la Cooperativa de 
Servicios de Boyacá COOSERVICIOS O.C., identificada con Nit. 891.801.122-0, o a la persona que 
haga sus veces. En caso de no poderse notificar personalmente se notificará por un aviso que se 
fijará por un (1) día en un lugar visible y público de las oficinas de la administración del domicilio 
soda!, tal como lo dispone el artículo 2.4.2.1.2 del Capítulo 1, del Título 2, Libro 4, Parts 2 y lo 
señalado por el artículo 9.1.1.1.3 del Capítulo I, Título I, parte 9 del Decroto 2555 de 2010.

ARTICULO 8*.» Comisionar a los señores SONIA PATIÑO LOPEZ identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 23.780.680, MAURICIO GÓMEZ RAMÍREZ, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía N*.79.154,709 y CESAR AUGUSTO DE CASTRO RODRÍGUEZ, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía N^.ZS.l 16.536, sen/idores públicos de la Superíniendencia de la Ecronomfa 
Solidaria para la ejecución de la medida que se adopta en la presente Resolución, quienes podrán 
solicitar que se decreten y practiquen las medidas necesarias para dar cumplimiento a la toma de 
posesión. Sin perjuicio de los demás servidores públicos que considere el Superintendente se 
requieran para decretar y apoyar la medida.

PARÁGRAFO: • Los funcionarios comisionados, en uso de las facultades otorgadas en el presente 
acto administrativo, podrán posesionar al Agente Especial y al Revisor Fiscal, siempre que en la 
medida de ejecución administrativa que ordena en ta presento Resolución, acrediten el cumplimiento 
de los requisitos que le Superintendencia exige para tal fin.

ARTICULO 99.- Ordenar a la Cooperativa de Servicios de Boyacá COOSERVICIOS O.C., la 
suspensión de la compensación de tos saldos de los aéditos otorgados a asociados contra aportes
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sodales, de conformidad con lo señalado en el artículo 102 de la Ley 510 de 1999, así como la 
suspensión de la devolución de aportes sociales.

ARTÍCULO 10®.- De conformidad con lo señalado en el artículo 2.4.2.1.1 del Capítulo 1, del Título 2, 
Libro 4, Parte 2 y en el numeral 1 del articulo 9.1.1.1.1 del Capítulo I, Título I, parte 9 del Decreto 
2555 de 2010, se disponen las siguientes medidas preventivas:

a. La inmediata guarda de los bienes de COOSERVICIOS O.C. y la colocación de sellos y 
demás seguridades indispensables.

b. La orden a COOSERVICIOS O.C., para que ponga a disposición del Superintendente 
respectivo y del funcionario designado por éste sus libros de contabilidad y demás 
documentos que requiera.

c. La prevención a los deudores de COOSERVICIOS O.C. que sólo podrán pagar al Agente 
Especial, advirtiendo la inoponibilidad del pago hecho a persona distinta, así como el aviso a 
las cooperativas con actividad financiera somelidas al control y vigilancia de la 
Superintendencia Rnanctera de Colombia y Superinlendencla de la Economía Solidaria sobre 
la adopción de la medida, para que procedan de conformidad.

d. La prevención a todos los que tengan negocios con COOSERVICIOS O.C., que deben 
entenderse exclusivamente con el Agente Especial, para todos los efectos legales.

e. La advertencia que, en adelante, no se podrán iniciar ni continuar procesos o actuación alguna 
contra COOSERVICIOS O.C. sin que se notifique personalmente al Agente Especial, so pena 
de nulidad.

I. La separación de los Administradores y Directores de la administración de los bienes de 
COOSERVICIOS O.C., así como del Revisor Fiscal, si es de! caso, sah/o en los casos que la 
Superintendencia determine lo contrario.

g. La prevención a los registradores para que se abstengan de cancelar los gravámenes 
constituidos a favor de COOSERVICIOS O.C, sobre cualquier bien cuya mutación esté sujeta 
a registro, salvo expresa autorización del Agente Especial. Asi mismo, deberán abstenerse de 
registrar cualquier acto que afecte el dominio de bienes de propiedad de la COOSERVICIOS 
O.C., a menos que dicho acto haya sido realizado por la persona mencionada.

h. El aviso a ios registradores, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la toma de 
posesión, informen al Agente Especial sobre la existencia de folios de matrícula en los cuales 
figure COOSERVICIOS O.C. como titular de bienes o cualquier clase de derechos.

l. E! aviso a los jueces de la República y a las autoridades que adelanten procesos de 
jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de los prpeesos de ejecución en curso y la 
imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad objeto de la toma de 
posesión con ocasión de obligaciones anteriores a dicha medida, y la obligación de dar 
aplicación a las reglas previstas por los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006. Los oficios 
respectivos serán enviados por el funcionario comisionado para practicar la medida.

j. La cancelación de todos los embargos decretados con anterioridad a la toma de posesión que 
afecten bienes de COOSERVICIOS O.C. y la preverKión en el sentido de que no procederá ia 
realización de nuevos embargos sobre bienes de la misma.

k. La orden de suspensión de pagos de las Obligaciones de COOSERVICIOS O.C., causadas 
hasta el momento de la toma de posesión, cuando sea del caso.

• I. La orden de registro de la medida y, si es del caso, la cancelación de los nombramientos de 
los Administradores y del Revisor Fiscal en la Cámara de Comercio del domicilio de 
COOSERVICIOS O.C., en (xncordancia con los literales a) y b) del artículo 2.4.2.1.2 de del 
Capítulo 1, del Título 2, Libro 4, Parte 2 del Decreto 2555 de 2010.

m. La designación del funcionario comisionado para ejecutar la medida, quien podrá solicitar que 
se decreten y practiquen las medidas necesarias para dar cumplimiento a la toma de 
posesión.

n. La interrupción de la prescripción y la no operancia de la caducidad respecto de los créditos a 
cargo de la Cooperativa que se hayan constituido o se hayan hecho exigibles antes de la 
toma de posesión.

o. Los depositantes y acreedores, incluidos los garantizados, deberán ejercer sus derechos y 
hacer efectivo cualquier tipo de garantía de que dispongan frente a la cooperativa intervenida 
dentro del proceso de toma de posesión de conformidad con las normas que lo rigen. Los
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créditos con garantías reales tendrán la preferencia que les corresponde, es decir de 
segundo grado si son garantías muebles y de tercer grado si son inmuebles.
La prevención a todo acreedor, y en general, a cualquier persona que tenga en su poder 
activos de propiedad de la entidad intenrenlda. para que proceda de manera Inmediata a 
entregar dichos activos al Agente Especial.

q. La comunicación al Ministerio de Transporte, para que dicha entidad, directamente o mediante 
solicitud a todas las Secretarias de Tránsito y Transporte, proceda a realizar la inscripción de 
la medida de toma de posesión en el registro de automotores correspondiente o en el Registro 
Unico Nacional de Tránsito, para que: (I) cancelen los embargos decretados con anterioridad 
a la fecha de ta adopción de la medida de toma de posesión que afecten los vehículos de la 
intervenida: (II) cancelen los gravámenes que recaigan sobre los vehículos de la institución 
financiera intervenida a solicitud unilateral del Agente Especial mediante oficio: (III) se 
abstengan de cancelar los gravámenes constituidos sobre vehículos a favor de la institución 
financiera intervenida, cuya mutación esté sujeta a registro, salvo expresa autorización del 
Agente Especial; y, (Iv) se abstengan de registrar cualquier acto que afecte el dominio de 
vehículos de propiedad de la intervenida a menos que dicho acto haya sido realizado por la 
persona mencionada.

r. La advertencia de que el Agente Especial está facultado para poner fin a cualquier clase de 
contratos existentes al momento de la toma de posesión, si los mismos no son necesarios. SI 
se decide la liquidación, los derechos causados hasta la fecha de la intervención serán 
reconocidos y pagados de conformidad con las reglas que rigen el proceso de liquidación 
forzosa administrativa.

ARTÍCULO 11.- Ordenar al Agente Especial seguir el procedimiento señalado en el Título 2 del Libro 
4 de la Parle 2 del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con lo dispuesto en los Capítulos III y V 
de! Título VI de la Circular Básica Jurídica No. 06 de 2015, proferida por esta Superintendencia.

ARTÍCULO 122.* Ordenar al Agente Especiai seguir el procedimiento señalado en el Título 2 del 
Libro 4 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con lo dispuesto en los Capítulos III 
y V del Título VI de la Circular Básica Jurídica No. 06 de 2015, proferida por esta Superintendencia.

ARTÍCULO 139.- Ordenar al Agente Especia! conformar la Junta Asesora en los términos señalados 
en el artículo 2.4.2.I.6. del Título 2 del Libro 4 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010.

ARTICULO 141.- Ordenar al Agente Especial ia constitución de la póliza de manejo que ampare su 
buen desempeño, de conformidad con lo establecido en el Capitulo 4. Título 5 de la Circular Básica 
Jurídica No, 06 de 2015, proferida por esta Superintendencia.

ARTICULO 15°.- Ordenar al Agente Especial la elaboración de inventario de los bienes, haberes y 
negocios, con corte a la lecha de la toma de posesión. El ^ento Especial dispondrá de doce (12) 
días hábiles a partir de la fecha de su posesión del cargo, para elaborar ia parte del inventario 
correspondiente a Depósitos y Exigíbilidades y demás pasivos. Dentro de los ocho (8) días hábiles 
siguientes al vencimiento del término anterior, elaborará el inventario correspondiente a Activos y 
Aportes Sociales. Los términos aquí lijados serán prorrogables por decisión de la Superintendencia 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2.4.2.1.3. det Capítulo 1, del Título 2, Libro 4, Parle 2 
dei Decreto 2555 de 2010.

ARTÍCULO 16a.- Los honorarios del Agente Especial y Revisor Fiscal serán fijados de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto 617 de 2000. del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los cuales 
serán con cargo a la Intervenida.

ARTÍCULO 17a.- Ordenar al Agente Especial que a partir de ta fecha de notificación de la presente 
Resolución, dé aviso de la misma a los ahorradores y depositantes de la Cooperativa de Servicios de 
Boyacá - COOSERVICIOS O. C y al público en general, mediante su publicación en un lugar visible 
de la oficina de la intervenida por el término de siete (7) días hábiles, conforme a lo ordenado en el 
artículo 2.4.2.1.2 del Título 2 del Libro 4 de la Parte 2 del Deaeto 2555 de 2010, así como su
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publicación dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación del acto, por una (1) sola 
vez, en un diario de amplia circulación nacional y con cargo a la Intervenida.

ARTÍCULO 18°. - La Superintendencia de la Economía Solidarla divulgará la citada medida a través 
de los mecanismos de inlormación electrónica de que disponga, de conformidad con el Decreto 2555 
de 2010.

ARTICULO 19®.- La presente resolución se notificará conforme a los términos de! numeral 4 del 
artículo 291 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 2.4.2.1.2 del Título 2 del Ubro 4 de la Parto 2 del Decreto 2555 de 2010. adviniendo que. de 
conformidad con lo preceptuado por las misrnas disposiciones, la ejecución de la medida de toma de 
posesión procederá inmediatamente.

ARTICULO 20®.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición que podrá 
Interponerse dentro de los diez {10) días hábiles siguientes a su notificación, ante el Superintendente 
de ia Economía Solidaria, de conformidad con lo previsto '©n el anículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de io Contencioso Administrativo, evento que no suspenderá la 
ejecutoria de la medida de acuerdo con lo previsto en el numeral 2a del artículo 291 del Estatuto 
Orgánico de! Sistema Financiero.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, O.C., a los 

*F RAD S*

Proyectó: MarsM Hortensia B«msd N empaque 
Arturo de Jesús Tejada Alareón 
CaroSna Tonas Caro

Ravtaó; MareM Hortensia Berna) Nempaque 
Arttvo de Jesús Tejada Marcún 
Carolina Torres Caro 
Gustavo Serrano Amaya 
Marina Nury Baltrór Misas 
Katnarlne Luna PatlAo 
Marta Xjmena Sánchez Ortlz 
Adriana Hernández Parra

RICARDO LOZANy PARDO
Superintem^nte
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De:
Enviado el: 
Para:

Asunto:
Datos adjuntos:

Nancy María Perez Meneses 
viernes, 12 de abril de 2019 10;26
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Antioquia - Seccional Medellin; 
Secretaria Sala Administrativa Consejo - Seccional Armenia; Presidencia Sala 
Administrativa CsJ - Seccional Barranquilla; Consejo Seccional Judicatura Sala 
Administrativa - Cundinamarca - Agua De Dios; Consejo Seccional Judicatura Sala 
Administrativa - Bogotá - Bogotá D.C.; Pamela Ganem Buelvas; Sala Administrativa - 
Santander - Seccional Bucaramanga; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Seccional Cali; Consejo Seccional Judicatura - Bolívar - Cartagena; Consejo Seccional 
Judicatura - Bolívar - Cartagena; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Norte De Santander - Seccional Cucuta; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - 
Seccional Neiva; Sala Administrativa Consejo Seccional Ibague; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Seccional Valled'upar; Sala Administrativa Consejo 
Seccional - Huila - Seccional Neiva; Sata Administrativa Consejo Seccional - Manizales; 
conseJoa@gmait.com; Maria Ines Blanco Turizo; Sata Administrativa Consejo Seccional 
Pereira; Secretaria Sala Administrativa - Seccional Popayan; Sala Administrativa Consejo 
Secciona! Judicatura - Santa Marta; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - 
Choco - Quibdo; Jaime Arteaga Cespedes; Despacho 01 Sala Administrativa Consejo 
Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha; Gladys Arevaio; Suplantación 1014; Lorena 
Gómez Roa; Despacho 01 Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - La Guajira 
- Riohacha; Consejo Seccional Judicatura - Nariño - Pasto 
MEMORANDO INFORMATIVO 
OAIM19-14.pdf; EXPCSJ19-2398.tif

Adjunto remitimos Memorando Informativo Junto con sus anexos, a efectos de que sea puesto en conocimiento su 
contenido, a los operadores judiciales dentro del ámbito de su jurisdicción. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Ley 270 de 1996,

Cordial saludo,

OFICINA COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y ASESORIA JURÍDICA DE LA RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Raru Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura
Código: eCTCSJAT19-32l2:
Fecha: l2-abr-20l9 
Hora: 11:59:10
Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable: DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios; 13 
Password: 35700046

mailto:conseJoa@gmait.com


Rama )udidál
Conseco Superior de la Judiea^ra
República de Cokwnbia

Consejo Superior de la Judicatura 
Ofícina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-13 MEMORANDO INFORMATIVO

DE; OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

PARA: TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ASUNTO: PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL
DEMANDANTE: ALEXANDER GUTIERREZ CASTELLANOS 
C.C. 1^.355.476
RADICjADO: 506893189001-2019-00038-00 

FECHA: 11 de ábril de 2019

Adjunto me permitol remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes a su 
competencia, el olicio 386 del 26 de marzo de 2019, radicado con el número 
EXPCSJ19-2560 el 3|Cie abril del presente año en esta Corporación, suscrito por la señora 
Idaly Cocuy Rodríguez, Secretaria del Juzgado Promiscuo del Circuito San Martin de 
los Llanos - Met¿, ubicado en la Carrera 7 N.° 3-87 Barrio Camoa, Correo: 
i01prctosmartin@cendoi.ramaíudíasi aov eo.

En consecuencia, ios 
ante dicho Despacho

Lo anterior, sin perjiji 
respetando la autono 
artículos 228 y 230 d4

Cordialmente.

trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 
Judicial y r>o a través de esta Corporadón.

icio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
mía que gozan los Jueces de la República, en concordanda con los 

la Constitución Política de Colombia

MARÍA C IA VIVAS OJAS
Magistrada Auxiliar

Anexo: Lo anunciado en 9 folios

Elaboró: Nancy M Pérez
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http://www.ramajudicial.gov.co


V.

S

KAmi

Oficio No

hdicij]
Sifp*r)oi 4e U {udkature

ili !ád»CAkxnbU

386
26 4©'marzo 4© 2019

Señor 
PRESID 
Consejo 
Bogotá D

ENTE SALA ADMINISTRATIVA 
I Superior de la Ji: dicatura 

C.

Conforme 
dictado 
S068931Í 
con cédul i 
DE LA R>
(1429 .de
Íeñor ALi 
odos los 
eorganiz£ 
obro que 

teorganiz

lo ordenado ei 
4entro. del proci

2010, la informa<

ción y advertir s obre la imposibilidac
ejecución;
piuebles e

Asi tambié 
deudor 
bon cédulí.

Cordialme i

IDALYCO 
^ ere t aria

JUZÓA I

SAN
i I' ! ARTIN

•-T-ww—I f—
, 1 — b

f.

(TP

RT
R>

- -O1 *e •

>MISCUO DEL CIRCUITO 

DE LOS LLANOS META

\

r'?''úrs'i o' Z'Z'1

auto/ del cuatro (; ) y 19 de marzo del año 2019^ vio--.
■k DIT/^Dn AMT-* Ar>TrMVT TT' \ ;f T~>n O a'tíT A T ___ . ' *• T -.C*de REORG^Nn ACION EMPRESARIAL número

9001-2Q19-OOÓ3B-00 de ALEXANDKR GUTIERREZ CASTELLANOS
anúmero 17.3S5L47fi me nermítr» sr^liifitnrlí» MifunHiV Isa t^árríi-ío U/Trrnúmero 17.3551476, me permito soli 
,MA JUDICIAL, p|kra los fines establee

ión de la iniciación leí trájmite de reorganización del
:XANDER GUTIERREZ CASTELLANOS
jueces de la República de Coloi)J.bia 'el inicio dél «proceso de

cióñ y que remit in a este despacho )dos los procesos de ejecución o
hayan comenzac o con anterioridad a

ni admitir o continuar ningún pr iceso de restitución de bienes
inmuebles con 1<

n se le informa
sona natural cctmerciante ALEXAND 
numero 17.355. ^76.

Lo anterio ■ para los fines pe rtinentes

Carrera 7 No. 3 
. Correo:

s que la deudora des rroUe ^su objeto social.

que quien asume( li 5 funciones 4C promotor es el.
R GÜTEIRREZ CASTELLANOS,

'U

■ 87 Barrio Camoa; San M 
I PfCtosinartinfrti.Cendoi riimi:

m

jitarle jdifundir. en la página WEB 
dos en la Leyes 1116 de 2006 y

la fec^a de inicio del proceso de 
de admitir nuevos proceses de

f?

así támbién se sirva comunicar

i t0

T. efe

‘de los 
udiciai.

bÜ

: -lanos, Meta
. LOV.CO '•

_
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^ Rúr*^ Ijciaí',•
; Coi\*ejo

•' Repúbliiia <1« Coion^U

^ijÍNÉO'RM 
41 ^él5s¡eñorp-,fpALV cocuy.

Sebretari

2019).

t.iA

1 í' r:

!up«rfó/d{ U fudieafuc

it

JUZGAÜO

SeCR^AHIA?,.: ' 
-juei

■ SAN m!ai i;ilSEÍÉbé!ÍÍÁNÓSy^ETA ■ y ^

l'0j;d¿::márz'o >aej En'vJav:fébha,‘al :despacho •
:éentefcj>rbces6;^avife áfei íábl^eirMóSpéi-ññénte. .\ . r . ‘..i, r. vr^..^í'.-cT' ■

, I >• c líi'.. •> í v_ fi--- ./w • . : ».i, ,
^gíÉr■' •■ • 'p'":';

;|San Martín,de los Llanos, Meta'/ cuatf6:/(4í íc
1:1'

UTO^mXERLOC

ICADO:

í iTUtó.DE.EEORGAííIZACION . 
aÍíe cander-gxjtierrez^^c; > •;. 
:^p'ií?-0Ó0:^8-00 '

lehiendo ‘cn*.cuenta ‘'que la^solicitud. dél.fxg.nite-.Hc-r reorgáhizáóióh- reúne. 
)dos y cuda;üno,de los- -equisitos conté^jdflS'en'lía* ley,. hhlO-.de 2d.06, se' 

procede ajcceder -al; cónoc{niento .del tramiié.

ú Cir'cú: tb ,de ‘Sáni Martíñ ^-de los:./n consebuenciá-,.'eL7.’Jüzdadb:.'Pr6rñiscuo < 
jllanos;,Meta^^ÉSÚELVE :■
1°;- DEC RE$kRVjlik::A¿RE ;TIi),feSá)Eb'PR(fc: SO i: E.-RÉORGANIZACIÓN al 
señor Al(xaí¡pef.:,ó'ü!tieí‘- éz-stGastellanos*-jJ-P' rsoti's vnatural4,;?cornerGÍ'áñte), 
i'ílentifica< la¡típn^láí.cédul£ ¿dé^'citídadáñía Ijíjirp ;17:;'3 >5:576'!:Co'n-'donlicilio/en 
el münici 3Ío:^1de^rSán-^Mai in, -Meta-,' én ■IdéV ;rmin^á'-y/iormálidadesMe Ja-.-. 
ÍJsy 1116:ié’¿2dÓ&r , .. ¡|-'i -■ ■' ■

■ ■ '■ • ' ■■ -ft’'
PREVENIR íál-.'deucK'r-y'-a -los 'admimst||'ádórqs Idé^haber os), que,sin..

la autorización previa .jr dicial, no-podrá 
< onstituir y “ejécüfar-'eái aritíaá o .caÚcidiie
propios de] —J-r:j-------------
(tóe.. tengf.i

BROMISGUODEE; CIRGUITÓ

>'■

% -inaffzbid’e'-idbs' ’iniMiecinueVfe. ^

t' RIO N6.44 -

. c esístirñiehto'^,: állánami’b'ntos,- terminaciBn^s -■.uriUáteráléS' o' de mutuo 
■c cuerdo qe procesos'en-‘cjurso;‘conciliaciones b .transacc'ióries/dé.niñgüna 
c lase der.

I

f

y

J Í.V . *1.' .

•I }K

../Ji

>• i.t 
/' }• • » Va?

'f .vi.
• -f. 'yf-

. .»l»'V.»vj,r , S./-’
•‘••t =•. «■*

t
«f tt

y 5-

4^.- l,A!! FUNCIONES
cíprresponden^ai promotbr

íigacíohcs- a- .sU. cargo; ni efectuar ;e-éfi£ j^naciohes de bieríes u 
QÍ^erácionés .qUé. hb- corr íspondáh-'al 'giré c rdinayio-vdéV los-.'negocios del 
■qéüdbr qr.é'-'se^Uleyen a *c^bb-sin á'ujéción V 
aplicables ••■irídíuypndo' la: fiducias mercajiti 
que‘tenga nf.eSaíliñálidad o encomiénden*'
Mentido', t •' ''v.-'-i i : 1
;ÍÍ ORDENAfeXa».■fa«-¿án:ara;.de CpiiierCij: 

inscrípcióii’de(lla presénte providencia;

comerciante,
cercan til.

por tanto

que de acuercí1 
serán cümplidai

til
o

ájloptai. reformas- estatutárias; 
lér 'que' ;recaig^'i?: sabr,e< bienes

.... '. I^'m rt Vi V.. ...

K"?f.

Ai

'■:r«
.■■■ryfíe 

- ‘wVi 
■

negocios
•las li^nitácio-nés- estatutarias 
s y ,los'encargos fiduciarios- 

faculien/af fiduciario en tal-

él4'áó.

se ORDENA

;on i a. Ley de .2006
r 'el dpudor. persona natural

el .registro'su
.K

ll

riicilió>-íd'élv"^de.udor,’"la y/
y

insc] ipcion- en
i. .

i-L'-

4
u»

LlWü»

»v*

.-i
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' , 1 ' - . =* ,'. '<' i ■ ,■' ' / í, 1,\« i'v• • . . ■■■■■••■ M-~;V 'V

< ■ • . i . \ w. i.f ?;í;í:r 'A 2
. ..... . . ■ T '':'\

'';5?>-: ÓRPEÍíÁR."al ' d'eudori^ entregar,, ^al^'- juzgadó;" dentro :;áe.'*lüs^"tíiez, (l'O) ' v ■
• .Hffl«/4íWiiiWnt-#>s'^--ln -fprha :'^e;inorificaciónvde-Ma?Dre&ériteprbyidea^^^^ :Lps ^ V

Co:rtt'adór:í,úblico:: ’ó ‘-Revisor
;estadbS‘¿ñnánqiefoS básicos

• inmediátáméñ-t'crianterior-'á,

^U1 CtV-'OJ d^wJ» A

nurnv2'y 4: áfe :lá;ré's¿)ectiva:;ley¡'';

,6°I:í'tÓRI>ENAR’-al. 'deudór que Jcbn-,-jbasé ;en la információn- apcjrtada y
.- ■> .. Ji •y-’i'' •_ i >_ •í..-'. _>_ Ji— wiC —i- ia>^ .'.1 Ae>it-^foo'qr"^c:.

créditos y 'Qerecnos.'uc'^yoLO,,aenup-ae lus' uu^/y-^j ■'iuc&c&. .jya^o^a
contados a .partir-.de la. fecha de entrega.de4a;4nformácion2::indicada.'en'^h- 
numeral ■anterior; " Y" ‘ ' '' '4

7o.- DAR TRASLADO a los: acreedores- por 
:Contados á-oartir de-la fechá.dé.ontreea por

(manzo/junid ,y*séptiembre, inforrnácíón 'de^péfíodOsi^ihteitoedií 
; • de- 'fifí de- ejercicio a á l- '.dé diciemDre-;‘;;?<ÍéAdadá'^^‘ájñó)v|^-

K;«.si;como. 
f;!í: íos‘‘|eSíadós;'

l*f ^ 1 ‘

bienes de la deudora.

L UX UV^COU^CiX Lili. iU.gCU AVipiUlV^v «X, . 4 ^ i'í - » w_ ^

11^,- ORDENAfe^^al:'déudor/qüe--,á--traves'^'éój‘reó':'C,eftificadoVd:notificación. \ ' 
personaU informen -a 'tódos-: los ácreedórés'ümcluvendo.-'^va^ los ■>iúecés que-»' ► \

/ tramiten procesos-de eiecúOión-.y festitución'.-la fechádéiinicio.-.dell-proceso' 1 -
de reorganización.■ -transcribiendó ebváviso '¿ext3edrdó%:^.pórv--está.:>Ehtidádlc
Deberá, acreditarsé • dentro--»d^. lbs;rvéinte<' (20)ijlídiafe.;‘>-sigüienteá;^ -éÜ, 
cumplimiento -de lá- .ánteribr . ins^ruccíóní-, remitíehdo>^>^^.ctál-í^íectbf-los<• 

..dopuinéntOs;,pertinentes.- , — j '' /'V.

12°.- .COMUNICAR a los lueces civiles. v?r laborales-;del domicilio del 
de'udor.'débinicio'dél propeso. de rporganización^vORDENi^- que;rc(mitan- a.

■■ 'leste DiéSpácho todos los .procesos de ,ejecúciónv.o^,.‘.cobro qué ’ hayaní-'
. ' ' ’ . ■ .'-i '.‘y. •.i . .• / - l’*; • :
• ' •■ . • !'■ ■•• • - . • • O. '■ (' -y

‘•t w.'--

'"iñ
V

-i' ■-i :v
-' .í -

* ' .j. 1- «■ Jvr
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Suporta de b/odlcMun -
RrpubUc* Ú9 Colomni

JUZGADO 
SÁN MA F r

ROM SCUO DEL CIRCUITO 
IN DÉ los'LLANOS MÉTA

LA S ECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCI p DEL

Que las 
tenido < 
número

MARTIN DE LOS LLANO META 

[ACE COÑST(^F :

lAl1
presentes fotocof ias son fieles y autén fcas a

XI
la vista y las cu iles reposán dentro d, 
506,893189001-2019-00038-00. donjje' js'dérr 

GUTIEFÍRÉZ CASTELUAn|dS, cuyo auto de doeilfura y 
encuentra en firme y debid imente ejecutoriadej

CIRCUITO DE SAN

sus originales que he

Se expide en San Martín c e los Llanos, Meta; a )s veif

proceso de reorganización

marzo d

andante ALEXANDER 
iiclaración al mismo se

i\ año dos mil diec lueve (2019).

itÁLY COCU

II

Carrera 7No.3- 
Correo: jO

iséis (26) del mes de

I

Barrio Camoa, San Mai1j i
3rctosmartin@cendoj.ramaii

los Danps 
^ial.gov. :o

, Meta
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W- INFORMEN SECRETARÍA
Uf'- juez el presente'.,:’;-próc :so;;j,<infprmand(^‘^

. ’V reorgaidzáción-de fecha 4 déVinárzd'dé'
S? i. • & ' ■ ,o .vV-,w -íiVV;S%■ insertano no 
^W iesolve r lo pe
p • ■ "

(Sl^.au1f^¿!'-dfév’‘,apCftura.- de^^'la, ‘ v . 1 
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■ V1-'
) f . . . ;.
7 /San'-.M

:€= ■
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Htin« juiildol
Cense o Sup«>)Qr de U Jvdkstur» 
RepiU Uce de C^cenMe

i!
JUZGADO ROMISCUO DEL' CIRCUITO

SAN MA^TI V DE L

REORGANIZAD ON: RADICADO: SC(6Í 
.

AVIf1, Qije mediante providi ncia de fecha cuatr| 

(2Ó19), se dispuso la apertura y aclaradiónj del prjaceso de reorganización de la 

pejrsona natural cbmerciante, ALEX^Nf^ER qUTIERREZ CASTELLANOS, 
idmtificado.con cét uta número 17.355.

(4, marzo de dos mil diecinueve2, Mediante providencia de fecha cuatro (4j y
(2(19), se decretó 9«e las funciones <^e nromotpr, en su calidad de persona 
naiural comerciante, [Ley 1429 de 2010 jx d acue do con la Ley 1116 de 2006,

y 19

;)S LLANOS META

93189 ÍOl-2018-00049-00

e marzo de dos mil diecinueve

76.

19 de

serán cumplidas poi
céiula número 17.3SS.476.

3. TO' las las personas laturales o juridic^
consideren con derec ios a formular reclam
se: i 

17

or ALBXANDEE GUTIERRE^

3SS.476, en reorganización, a fin de’qtje 
sulnaria de sus eréd tos, en .las oficinas il

Sai Martin, Meta, ul
traí
tit\ lo.

5. Se
qur
co
bie

obl

■6.
del

Coj i

el señor ALEXAlJpE

s c i

dones de cualquier índole coritra el 
ILLAl'i OS, con cédula número

icado en la carrera 7
e det derechos ince rporados en títulos > al

4. En el evento de perso las domiciliadas erf¡cfi dades 

rec amación deberá hj cerse llegar a la dir^ id n ant<

previene a los de idores en reorganicen 
conoce de la reoi ganización, no pue<fen 

ihprendidas en el gro ordinario de sus 
íes ke los deud ires, ni hacer pa¿>s

gaciones. 

ia del presente av 
deudor, en la sede

No.S-a
( *es deberá ■presentarse el original del

so será fijado en lajpáii 

sucursales, agencias,;

7. Para los’fines indicade 
y L :y 1^29 de 2010, 
juzj jado por el térmi i
7:3 ):a.m.

3 en los ords.9 y 1J 

fija el presente av: 
•O de cinco
e

[DALY COC
Secreta!^

Carrera 7 No.: 
Correo:

-87 Barrio Camoa, San 
01 prctosmartin@ce'ndoj

artici 1
el lug€ r
2 de

n de los 
njbjudicia

GUT. BRREZ CASTELLANOS, con

cará :ter público o privado que se

se p “esenten con prueba siquiera

Juzgado Promiscuo del Circuito de

7 barrio Camoa, y cuando se

diferentes, la correspondiente 

s citada.

ón, que sin autorización del juzgado 
realiza ' enajenaciones que no estén 

Roclos, ni constituir cauciones sobre 

o arr íglos relacionados con sus

na WÉP de la Rama Judicial, en la 
or este durante todo el trámite.

lo 19 de la Uy 1116 de 2006 
público de- la secretaria del 

marzo de 2019, siendo las
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Presidencia Sala Administrativa Csj - Seccional Barranquílla

De:
Enviado el: 
Para:

Asunto:
Datos adjuntos:

Nancy María Perez Meneses 
viernes, 12 de abril de 2019 10:00
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Antioquia - Seccional Medellin; 
Secretaria Sala Administrativa Consejo - Seccional Armenia; Presidencia Sala 
Administrativa Csj - Seccional Barranquilla; Consejo Seccional Judicatura Sala 
Administrativa - Cundinamarca - Agua De Dios; Consejo Seccional Judicatura Sala 
Administrativa - Bogotá - Bogotá D.C.; Pamela Ganem Buelvas; Sala Administrativa - 
Santander - Seccional Bucaramanga; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Seccional Cali; Consejo Seccional Judicatura - Bolívar - Cartagena; Consejo Seccional 
Judicatura - Bolívar - Cartagena; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Norte De Santander - Seccional Cucuta; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - 
Seccional Neiva; Sala Administrativa Consejo Seccional Ibague; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Seccional Valledupar; Sala Administrativa Consejo 
Seccional - Huila - Seccional Neiva; Sala Administrativa Consejo Seccional - Manizales; 
conseJoa@gmail.com; María Inés Blanco Turizo; Sala Administrativa Consejo Seccional 
Pereira; Secretaria Sala Administrativa - Seccional Popayan; Sala Administrativa Consejo 
Seccional Judicatura - Santa Marta; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - 
Choco - Quibdo; Jaime Arteaga Cespedes; Despacho 01 Sala Administrativa Consejo 
Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha; Gladys Arevalo; Suplantación 1014; Lorena 
Gómez Roa; Despacho 01 Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - La Guajira 
- Riohacha; Consejo Seccional Judicatura - Nariño - Pasto 
MEMORANDO INFORMATIVO 
OAIM19-13.pdf; EXPCSJ19-2560.tif

Adjunto remitimos Memorando Informativo junto con sus anexos, a efectos de que sea puesto en conocimiento su 
contenido, a los operadores judiciales dentro del ámbito de su jurisdicción. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Ley 270 de 1996.

Cordial saludo,

OFICINA COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y ASESORIA JURÍDICA DE LA RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 

República do Colombia

Consejo Superior de la Judicatura
Código: EXTCSJAT19-3214:
Fecha: l2-abr-20l9 
Hora: 13:33:17
Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable: DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios: 7 
Password: 9DCED8D0

mailto:conseJoa@gmail.com


Rama Judldal
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Enlace Institucíonai 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-16 MEMORANDO INFORMATIVO

DE: OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL 
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

E INTERNACIONAL Y DE

PARA; TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

ASUNTO: PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DEL SEÑOR JOSÉ
FERNANDO QUINTERO CHARRIS, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE 
CIUDADANÍA N.° 72.257.177, RAD, 08001-40-03-019-2018-00812-00 
SOLICITUD INFORMACIÓN PROCESOS EJECUTIVOS CONTRA EL 
DEUDOR

FECHA: 11 de abril de 2019

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes a su 
competencia, el of|cio N ° 2018-00812 del 22 de marzo de 2019, radicado en esta 
Corporación el 3 de abril del presente año. mediante oficio CSJATOP19-315 del 3 de! 
mismo mes y año de la Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico, 
suscrito por el señar Bryan Mendoza Rocha, Secretario del Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Barradqullla - Atlántico, ubicado en la Calle 40 N.° 44-80 Piso 6 Edificio 
Centro Cívico, Correo: cmunl9ba@cendoí ramatudicíal.qov.co.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 
ante dicho Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con ios 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia

Cordialmente,

'1 r

MARÍA CLAÚDTA vivas ROJAS 
Magistr^a Auxiliar

Anexo; Lo anunciado en 4 folios 

Elaboró; Nancy M Pérez

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador- 5 658500 www.ramajudicial.gov.co !‘>oseo> sl'^Nets N-CO^
1M*

Mo

http://www.ramajudicial.gov.co


RamaJudidaJ
Consejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

SIGCMA

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Barranquilla, Atlántico.

Barranquilld, Marzo 22 de 2019

OFICIO No. 2018-00812

Señor:
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
Centro Cívico Piso 6
Ciudad

REF: PROCESO DE LIQUIDACION PATRIMONIAL DEL SEÑOR JOSE FERNANDO QUINTERO 
CHARRIS identificado con cédula de ciudadanía No. 72.257.177 
RAD. 08001-40-03-019-2018-00812-00

Por medio del presente oficio comunico a usted que mediante auto de la fecha, dictado dentro del 
proceso de la referencia este Despacho ordenó;

7..JOFICIAR al Consejo Superior de la Judicatura para que oficie a todos los Jueces que 
adelanten procesos ejecutivos contra el deudor que los remitari a la liquidación, incluso 
aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse antes del 
traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos como 
extemporáneos."

Sírvase proceder conforme a la ley.

Atentamente,

RbCHBRYAN MEI 
SECRETARÍ1

Consejo Superior de le Jidicetura
Código: EXTCSJAT19-2580:
Fecha: 27-mar-20l9 
Hora: 10:42:33
Destino; Consejo Secc. Judie, dei Atlántico 
Responsable; DE LA-ROSA MARTÍNEZ,ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios: 3 
Password; DOAECIFC

Palacio de Jusiicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico





<̂£jeno/ Ú/katio'

ABOGADA

Señor:
JUEZ DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
E. _____________________ ------------------------------------------- ^

REFERENCIA: Proceso Insolvencia de Persona Natural 
Demandante; JOSE QUINTERO CHARRIS

RADICACIÓN: #12/2018 l
LENA MARIA MENDOZA DE SALAZAR. mayor de edad y de v®c,nd®f- 
identificada con la C.C.39,028.362 expedida en Ciénaga (Magdalena). TltL;*^^de
TPN° 25.569 del Consejo Superior de la Jud,catJJ^a,íf°r¡a re|acjón 
APnnFRADA JUDICIAL DEL DEMANDANTE, presento a! despacho la relación 
de tos^rot^sos^que se tramitan en los Juzgados Civiles del Circuito y Mun,apal 

de la ciudad de Barranquilla.

1 Juez Segundo de Ejecución Civil del Circuito de Barranquilla.
Radicado Único: 08-001-31-03-015-2016-00773-00
■Radicado lnterno;^_W^090-2018 
Proceso ^ecutÑÓlÉpWecario 
Demandado: lv«ñ-ffiuardo Quintero Chams y otro.
Demandante. Bancolombia S.A.
Juzgado de Origen. 15 Civil del Circuito^arranquiHa.

2. Juez 29 Civil Municipal de Barranquilla.' :-M' 
Radicación: 0267/2018 
Demandante: Edificio Smart Office Center 
Demandado; José Fernando Quintero Ch. y Otro

3. Juez 14 Civil del Circuito de Barranquilla.
Radicación: 773/2016
Proceso; Ejecutivo Hipotecario.
Demandante: Bancolombia S.A.
Demandado: José Fernando Quintero Ch. y Otro

4. Proceso Administrativo DIAN Valledupar.
Expediente 215-03694
Demandado; Ivan Eduardo Quintero Charris 
Avalista del demandado José Fernando Quintero Ch.

nrr om TFi • .'^pni715 3002723134 - BARRANQUILLA





ABOGADA

5. Juez Segundo Civil de Pequeñas Causas de Barranquilla. 
Radicación; 02030/2016 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario.
Demandante: Bancolombia S.A.
Demandado; José Femando Quintero Ch. y Otro

Del Señor Juez;

Atentamente:

LENXMARIA MaoOZA DES ALAZAR 
C.C. 39’028.362^l|PDténaga ( Magdalena ) 
T.P. 25.569 del C.S J.

*3'V'

\

\3134 - BARRANQUILLA





i- ^ Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Jl i/CiADOCUAR ro CIVIL MUNICIPAL

Uucaranianga - Santander 
* Consejo Superior de lo Judicatura

Código: EXTCSJAT19-3C36:
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DEcSUeAíiíAcíVbíVNGA

PALACIO DE JUSTICIA OFICI0|taa5^|ís5¿JQ Secc. del Atíántico
BUCARAMANGA SANTAN^Rsabie: de la rosa Martínez, alejandra maría

No. de Folios: 1 
Password: 4CDA97B5

OFICIO No.05012 
. 11 de diciembre 2018

Doctor:
PRESIDENTE CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ATLÁNTICO
Calle 40 N° 44-80 Piso 6- Centro Civico 
BARRANQUILLA

PROCESO:
COMERCIANTE
RADICADO:
DEUDORA:

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO

680014003004-2018-00865-00
DIEGO ALBERTO BUITRAGO MESA C.C. 3.349.992

Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado en auto del 11 de diciembre de 
2018, me permito transcribirle lo siguiente;

“...SÉPTIMO: Por intermedio de la Presidencia de las Salas Administrativas de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura, se deberá oficiar a todos los Jueces del país, con el fin que informe si 
en sus despachos se adelantan procesos ejecutivos contra del deudor DIEGO ALBERTO 
BUITRAGO MESA identificado con cédula de ciudadanía No 3.349.992 y en caso afirmativo para 
que los remitan al presente expediente, incluso aquellos que se adelanten por concepto de 
alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena 
de ser considerados estos créditos como extemporáneos..."

Lo anterior para los fines alli indicados. 

Atentamente,

JUAN FELIPE
SECRET

/NS



^resídenci^^Sala^^dministrativ^^Csj^^^^Secdonal^^Barran^uill^

De:
Enviado el: 
Para:

Asunto:
Datos adjuntos:

Nancy María Perez Meneses 
viernes, 12 de abril de 2019 11:20
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Antioquia - Seccional Medellin; 
Secretaria Sala Administrativa Consejo - Seccional Armenia; Presidencia Sala 
Administrativa CsJ - Seccional Barranquilla; Consejo Seccional Judicatura Sala 
Administrativa - Cundinamarca - Agua De Dios; Consejo Seccional Judicatura Sala 
Administrativa - Bogotá * Bogotá D.C.; Pamela Ganem Buelvas; Sala Administrativa - 
Santander - Seccional Bucaramanga; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Seccional Cali; Consejo Seccional Judicatura - Bolívar - Cartagena; Consejo Seccional 
Judicatura - Bolívar - Cartagena; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Norte De Santander - Seccional Cucuta; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - 
Seccional Neiva; Sala Administrativa Consejo Seccional Ibague; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Seccional Valledupar; Sala Administrativa Consejo 
Seccional - Huila - Seccional Neiva; Sala Administrativa Consejo Seccional - Manizales; 
conseJoa@gmail.com; María Ines Blanco Turizo; Sala Administrativa Consejo Seccional 
Pereira; Secretaria Sala Administrativa - Seccional Popayan; Sala Administrativa Consejo 
Seccional Judicatura - Santa Marta; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - 
Choco - Quibdo; Jaime Arteaga Cespedes; Despacho 01 Sala Administrativa Consejo 
Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha; GladyS'Arevalo; Suplantación 1014; Lorena 
Gómez Roa; Despacho 01 Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - La Guajira 
- Riohacha; Consejo Seccional Judicatura - Nariño - Pasto 
MEMORANDO INFORMATIVO 
OAIM19-16.pdf; EXTCSJAT19-2580.tif

Adjunto remitimos Memorando Informativo junto con sus anexos, a efectos de que sea puesto en conocirniento su 
contenido, a los operadores judiciales dentro del ámbito de su jurisdicción. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Ley 270 de 1996.

Cordial saludo,

OFICINA COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y ASESORIA JURÍDICA DE LA RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Rftma Judicial
Consejo Superior de U judicatura 

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura
Código; EXTCSJAT19-3218:
Fecha: 12-abr-2019 
Hora; 13:44:48
Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable: DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios: 5 
Password: 75DE6A93

mailto:conseJoa@gmail.com


Rama judicial r^“Í^5í?JÍAT1íe^J,UdÍCatUra
Consejo Superior do la Judicatura Coiisejo Superior de la Judicatw®90-i093'

nGCn3 • U7'3Dr*¿UX7
República de Colombia Consejo Seccional de la Judicatura de Bovi^nííasaSBire

Presidencia Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico
Responsable:^ Df: LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 

_ No. de Folios: 2
CIRCULAR CSJBOYCIQpi^word: sestíMcj

Fecha: 4 de abril de 2019

Para: PRESIDENCIAS CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA

De: Presidencias del Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá

Asunto: "Procesos de Reorganización Empresarial- Pasivos - Jnsolvencia - Liquidación
Patrimonial de persona"

Señores (as) Presidentes (as):

Para su conocimiento y, con el propósito de dar a conocer a los despachos judiciales ubicados en 
su jurisdicción, este Consejo remite el listado de procesos de reorganización de pasivos - con sus 
anexos-, iniciados en los diferentes despachos judiciales de competencia de esta Seccional:

Oficina que solicita
difundir la información.

Dependencia de origen. Asunto a difundir

Juzgado Segundo Civil
del Circuito de Yopal - 
Casanare.

Oficio No. 00017 del 21 de 
enero de 2019, suscrito por 
Paola Ivonne Sánchez Macias, 
Secretaria.

Radicación 850013103002201800229 
comunica Apertura del proceso de 
reorganización. Demandante: DAYANI 
CHAPARRO CONDIA, CC. No. 
46.387.732. Demandados: Secretaria 
de Hacienda Municipal de Aguazul y 
Otros. Auto'de fecha 12 de diciembre 
de 2018.

Juzgado Tercero Civil del
Circuito de Yopal - 
Casanare.

Auto de fecha 8 de octubre de 
2018, suscrito por Liliana 
Emperatriz del Rocío Riaño 
Eslava, Juez.

Auto de fecha 8 de octubre de 2018, el 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Yopal - Casanare, admite la demanda 
de reorganización de persona natural 
comerciante iniciada por FREDY DEL 
CARMEN CHOCONTA SALAZAR 
C.C. No 3.091.309

Oficina de Coordinación
de Asuntos
Internacionales y
Asesoría Jurídica de la 
Rama Judicial.

Memorando informativo
0AI019-125 del 14 de marzo 
de 2019, suscrito por la 
Doctora María Claudia Vivas 
Rojas
Magistrada Auxiliar

—

Escrito de 'febrero de 2019, suscrito 
por el señor Luis Francisco 
Castellanos, quien actúa como 
representante legal con funciones de 
promotor de la sociedad inversiones 
Boyacá LTDA., en reorganización.
Auto No 400015790 de 18 de 
diciembre de 2019.

Favor consultar los documentos anexos en el link de Información General / Circulares del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Boyacá y Casanare. Una vez proferida la respuesta, solicito el favor 
de remitirla directamente a los Juzgados que solicitan la información y no a través de esta Sala en 
virtud de los principios de celeridad y de economía en el trámite.

Cordialmente,

GLADYS AREVALO
Presidente

Calle 19 No-8-I I Tunja - Boyacá., Colombia TeL: 7-424308 Fax 7425878 
www.ramajudicial.gov.co

No 5C57eO-d

http://www.ramajudicial.gov.co

